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CAMBIOS

PUBLICADOS

71.50
72,00
72,00
72,00

09,26
69,25
69.25
6\),25
6H.25
69,25

60,01)
UO~o
IlO,OO
U1,00
IH,OO
(lI,OO

SÜ,O\)

85.00

8li1oO
l:l5,fiU
86,50
BCi.r¡v

V A LO l~ .E S

Títulos 5 % amortizablo, emisión 1927. (Sin impuellto.)

Serie F. dc 50.000 pesetas nominales, lal 8.860 .
ti E, de 25.000:t :t J al 15,000 .
~ D, dc 12.500. J> 1 al 26.600 .
» e, dc 5,000, II 1 al 244.100 .
) B; <le z,srm, 11 1 al 288.000 "....
)- A. de 500:t 1> 1 al 886.067 .

Titulas 5 % amortizable. omlsión 1927. (Con impuesto.)
Serie F, de 50,(}(X) pesetas nominales. 1 al 5.000 .

• E, de 25.000:t ) 1 al 9.000 .
" D. de l2,SOO) 1> 1 al 15.000 ..
• e, de 5.000 J ) ] al 144.000 .
) D. de 2,5(0) I 1 al 169,000 .
, A, de 500 ~ J 1 al 520.236 .

Títulos Deuela amortizablo al 3 % (emisi6n de 1928.)
Scnc H , de 250,(J()() pesetas nominales, 1 al 725

» G, dll lOO.noo" :t 1 al 125
• F, de 50.oo0:t :t \ al 8,625
:t E, de 25.lJlIO:) 1> 1 al 18,552 .
) D, de 12.500" 11 1 al 14.999 .
~ e, de 5,000:t 1> 1 al 80,000 .
11 13, de 2.500" ) 1 al 75.000 .
.D A. de 500) , 1 al 202,500 ..

Titulos DendA amortizable al 4 % (emisión de 1928.)
Serie n, de 200.000 I)escta~ nominales. 1 al 2,()(X) .

). G, (le SO.OOO:t JI 1 al 915 .
.D F. de 40.000) , 1 al 4.659 ..
, E, de 20,000:D ) 1 al 5.000" ..
:t D, de 10.000 JI J 1 al IO.Ot l
:\1 e, de 4.000) ) 1 al 20.000 ..
)o n, de 2.000:t » 1 al 50.000 ..
11 A, de 400:10 , 1 nI 141.500 .

Títulos Duuda amortizable al 4.50 % (emisión de l!í1Z/:!.)
Sr.;l'ic F, de 50,onO pesdas nominales. I al 2.900..

" E, de 2.í.OOO), 1l 1 al .1000..
t D, de 12.500" ? 1 al 6,000..
~ e, tic 5.000 1> ~ 1 al nooo..
2> B. uc 2.50U), iI 1. al 25.000..
.D A, de .'jOO:ll :t 1 al 85.000..

Thulos Douda Amol·tizlIble al 5 % (emisión de 1&29.)
Serie F, de 50.000 pesetas 1I0111inules, 1. al 1.500..

, E, de 25.000:t 11 1 al 2.800.•
1> D, de 12,500;) ) 1 al 6.000..
:» e, de S,OOO ~ ~ 1 al 40.000.........
.. H. dt: 2,500 JI ) j al 22.000.•
~ A, de 500.. ... 1 al &1000.•

72,lU
6fi,4fJ
ou,OO
00,00
6O,OU
tillOO
61,00
m,oo

:;u.[oo
SI¡,50
85,fiO
85,líll
85,50
35,50

mVlJ
li!.l,GO
Hn,50
UD,óO
litl,rJO
()!J,¡¡(¡

8vlOO
~ti,O{)

HS,'¡;"
llli,OO
Sli,OO
Só,oo

:'O,üO
7l,iíU
71¡liO
71,50
7l,líO
72,00
72,00
7~,uO

8,~;,

7H,75
7ti.7ü
78,'Iü
78,7;)
7B,7D

PRECEDEN'l'Ei::i

E) 11 H:ll
1tJ 1l·{)31
1811-!l3.l
10 ) 1 o:n
In 11931
lO 1l·U31

nll.o:n
18 nn:n
18·1l·n;n
ID j]·!I:n
HJ·llo:n
ID·1l·1131

lO lIO:!l
1(1 11 IIBI
Wlln:l1
[7·11031
lü ll.!-:Jl
16 U·!J:H

11¡.-/.D201
8·4-mB

18.11·031
18 Il.!J31
lIJ-ll· !131
1H.II-!l111
111.11·031
19·11·1)31

20.a·U30
1,1·1ü·HBO
lH.IHJ31
1H.II·UB1
H)·1l!)3l
]j).ll·~m

Hl ll·f)':1l
11/ ll·n:n

I ;;·11·U:11
(í.ll.!l:H
22 \J. !J:II

18·11-II:B
111-11 (131
19·11lJ:n

7:1,líll
7:l,fiO
7:3,üO

•nOLSA DE l\'IADRID.-Cotizacioll oficial del día 20 de Noviembre de 1931
~- -

T'tulos 4 % inl:erior (22 de Ágoato lIe 1919).

5 % amortizable, emisión 19J1, cllnjllllda por la. do 1928.

Serie F, eje 50.000 vcsctas nominales .
) El de 25..000 11 ,) .
) V, de 12.5UO $" lt .

• t~. de s.ono." ~ .
) 1J, de 2.5UO :'f ~ .
~ A, de: 500 1 ~ .

Titulol 5 % Ilmortiubl", emisión rllIl 1926.

Serio 1'. (h: 50.000 pegetas nominales. 1 al 350 .
• E, de 25.000" :t 1 al 520 ..
• D. <le 12,500" ) 1 al 1.640 ..
t e, de 5,000 ~ " I al 19,800 ..
• B, de 2.500 ~ ) 1 al 15.400 lO"

~ A. de 500;, D. 1 al 1J,000 ..

UO,OO
k!'\,7G
iiO,O!!
I'In,no
Só,oo
86,00

¡:oH,,;I' 'Sc:rie [', dI; 50,000 pc~etag notluoales,_· •..•..·"· ..···15.J.50
..~O/j.o 'ti J~, de 25.000 JI .. D9JüU
l;O,UG D O, de 12'.500» ,. ", .
.:~n,ijO .. C. de 5,000.)" JP . t'j U N " ••

5n';jO D- DI d~ 2.5(0)1 .. ,1 " ,

{)DtóO t Al de 500. • ,. -. 'iI.

5!J,liO D G y H, dc lOO y 200 pesetas nommales ..

1\ % extorior (estllmpillado) canjeado por embión 1924.

71,fJ'1 ~S(:rie F, de 2iJ,0Q0 pesetas nominales ..
7CO:J u E., (I~ t2.lHJU ~ t .._ " .

701,lHl • D, do.l 6.0[~J) D .

j 'i .()J! ) e, du 4,(lü[) D .. • "

77 ,(JI} ~ B dll 2.001l ~ .. .._ 176,00
7ü,Ofl D 'A: de 1.O(l/) > "........................... ';0100
Ti,<)O G y 1I, de 10[; y 200 pesetas rlOminalcs, .

.. % tlmol'lizahle, eMisión 1908, canjeada por la d. I!lZ!J. I

I il,l.lli IS<:rie E, de 25.UCtJ peselas nominales ,
1//,00 po D, de 12.500, »- , "
li7,llil ]). e, d.a 5,{K){) '. ) ·1 67,00
08/lU J B, de 2.500 ~ "........................... 117,OO
UH,OO )- 1\.1 de 500 ti l' " u •.

5 % amortizable, omisión 1900. canjeada por la da 19211,

8000 8c:rie F, dc 50.000 pesetas nominales ,
RO;On )- E, dc 25.000" ~ .
80,~r. ) D, d(! 12.500 t II .
81,~;) I Cj de 540nO f·O ) .

Hl;-¡¡i *' B. de 2.S00] D- '

81,7i; ). l\, de 500 1.1 ;110 _ u ..

"i:l,7t.
~J·:$.2¡.

'/:1,2;;
7:J,2 r,
7:I,2i;
'I:U~ii

~:~,";.n:J 1

¡-·¡'.!I:!]
:1·7·! :11

20.'l.!);¡ J
11·I'l.H:11

:~'J·'l.lJ31

U·r;·lJ:lJ
Jf;·II.:::H
I ,'l. ; I.¡ :JI
I!J I j ,'1::1 i

I !I ·Il·!/:!I I
I !1.J1.;I;Jj

17·!I·ü:H
17·11.: :n
Is.lJ ·!)31
J :~-ll·\~ :11 \

:J ll·D.! 1
J fJ·II.¡¡:l1
~~·ll~H31

I !Io ](¡.1i31
I ~~·l J·¡¡:n
! (J.] 1·~I:lJ

í (1.11.',,:1 J
r:I·n !I:¡I

O-ll-{!:n
O'll'!J:ll['o-u-1m

18-11.tl:Jl
18.! 1·(J31
lfol·] 1.¡¡:n
IB·l1·\)31

~:J .. (;.!I;¡¡
'!.!J.!l:ll

. J. 10· \}:11
~! I . 10.U:.! I
17-H-!!:.l!
Jo·JHl(¡]
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_':':"CB~>1N'rJ<:! '1 AL o ·'r s . "UOUCA""' 11 'oc'" .1 ;::'\~l!--J'~--------~:':~::t 'l'alllo I __~.~....,_!'ech¡, por 100 _ _ _-----.......--~--



Título9 (le la: Delúla fel'l'oviarla Ilmortizn.
ble del E.tado. 4.50 % emí&ión 19Z9.

Carpotas prov. do Deuda amortizable
al S % (emilión de 1929).

Bonol! TelorO para el Fomento de la JO'I'
dustria Nacional, 5 %

Serie A. de 100 pesetas. 1 al 4.681 .
) B, de 500 JI 1 al 6.031.. .
), B, de 5.000 t 1 ni. 14.434 ..

.g.n diferentes series " .

~
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"
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13.
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Z
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(ti

S'
5r
(ti

)004

~
¡-.l.

e,..,

~

s-.:
~
d';
1:'......
(")
Oo,

"ti
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erO.
tri·¡:;
~

~
c;;.

Uallllllül IUAmbloo
mi\ldmOl IIllnlm09

72,00

lle~' I CA~mIO~ t'UBLILADCS

r.mhols:IUl' '".,.~~~"'=o-="==---=--=--===

101,00

52,00
470,OU
180',00

I
Interés unul\l

por IUD -
'.1: 71',00
4 ~m,50
[¡ ~)[i.OÚ

ti
ti 7n,2á
4
i:i
4 JI I tt
1.1: '
<)

3
3

I:!
3

lJamblw II.'lHllbi""'lI PLAZM
In ~ x1m (J 5 mlnlmol----

500
10U
'170
476

PLAl,A!'

París ••• 45,80 1 Now.Yorklll,73
IJruBeJl1s. 1tl2,QO Berlín ••• 2,79
Zurioh •• 227,1);") EstocoInul
Berna, •• 0810 •••••
Clincbrll • • Praga •••
Rom", •• 00,1)5 I.illuoa •••
Miltl.n ••• Ari.!en~inn

Londres. 44,30 1

CnmbiOll remitidos por el Centl'o Oficial de Contra
tadón de Moneda, que le pnblka en c:umplimiento
del número 8, d~ la Real ol'dun uÍImel'O 6Ja. dl'l Mi~
nidoría de l-lacienua, de ij de Septiembr~ de 1930.- .... .....~

J\CC IOS~-::-

.-"------_..--....-...,------...._-_.. -........._------............-... ~

I V~lor nomln:'·

VALORES DE SOCIEDADESI 1;:llla
l1

iHU)(

I 1
-. I %

. Pe$~l;l$ 010- .._--. . ........~-----

13a1lco dc' España , :IUU
II . ! 430,00

Balll'O Hipotecario de Espuria,.. líOU :"v 3uO/OO
llaneo Español de CrédIto...... oo' :!5U
Banco Hispano·AmcricaLlO.......... :jOO
Compañia Arrend.· de 'l'abacos. :")UI)
AltM HOfl109 de VizcaYOl ... ,,:.,,1 fíQll
Socicd. GraL Az:n- fPreícrelltes.•.

carera' E!\lmña... Ordinarias ..
Unión E;g¡>añola de Exp\t>sivos .
Ferrocarriles 11-[, Z. A. .
Idem ]'J"rle de España ..
Banco Espaiíol Rlo de la Plata.

435,UO
3W,OO
a::l5 ,O1I
~lOO,O(j

101,UO
SU,OO

!i2.50
'~76,OIt

ISJ,U:'
iJ24,OO

48,OU

19-11·H3]
l!.l·1l-9ili. 1
18.11-!J31
28·2-!}2~]

2U-I0.930

OB[,IGIICIONlls

~1.7-931 4OU.U{' Bonos del Banco de Esp:\iía...... 500

19·11·931 77,00 Cédula!! del Ennco Hipotecario. [iOO
19·n-n31 82,60 Idenl 1(1. ld......... t ............. , ••••••••••• JOo
19-11-1.131 ~{j,Oo Idenl, íd. Idl,u, ..........................•· fi(lO'

]8·11·931 91,50 Iclero, I.d. [d............................... liGO
19.11·93] 76,25 ldcm Baneo de Cr~r1itQ Local, r,011

19·11-931 72,OU Sodedad Gral. Aztlc.· Espalía. "1 lOO
1ü.ll.931 66,50 tSerie A. fiOO
31·3-931 7l),75 F. C. Y. Z. A., Va- - B.I fi(lO
22-0.931 00,00 lIadolid a Ariza...... _.. C. fiOO
13·{)·j)2!J "'2,50 { r.' ,~ie üOO
13.(J·929 71,25 Idem Norte de Espa- 2.- sede. 1100
13-[i-!l20 72,50 fía. Emisi6n 17 de 3." serie. (iOO
13·(j.9211 72,50 Enero de 1905......." 4." serie. fiOO
28.fi·D2[; 64,00 S." serie. ¡jOO

/o!yutltamimfo di! Ma(lrid.
lS·H.ll3r ' 100,00 Obligaciones ........................... " 100
(.11·U31 5;U,OO Expropíacione9 del Interior......, 1500

10.11.931 72,00 Empréstito "Villa Madrid" 19J4· liOO
19.11-931 72,UO lúenl id. 19J8... ¡ ............................... 500

Cédulas del Ensanche................ wo

l'E8ETAS NOMINALES NEGOC1ADAS

4 por 100 perpetuo al contado............... 75. íJOO
ldem fin corriente u ,. u ..

ldem fin próx.imo................................... ) Ir
4 por 100 amort!zable ~ , Q. 000 1---

S por 100 amortizable........................ '28.000
Acciones d(!l Banco de E!ipaffa............ 3. GOO'I
Id(!!ll del Banco Hipotecario.............. 1.000
ldem de la Arrendataria de l'abaco9... 2.00\'1
Azucarera.-Prefcrenles )}
Idcll).--Ordinarias 25,000
Cédlllas del Banco Hipotecario al 5 %. 98.600
ldcm íd. al (, %....."....u ......"'.............. 1.50U

li

.. H).] l'~):lll
18·ll·U:!l

i8·\l·V31
14·9-~31

18·11·1)31
17-11·03]illf~r~nt~_~ ~ •••••••••..·,..Eo

(~rpl!ltu prov. de bonoa oro de Tesorerill.o!
al 6 %. a diez añol. ¡

,
a«l~ At <te.. 1.000 pesetas, 1 a 97·082.... ·l171.00
~ B. de 10.OQO JI 1 a 20.806...... 171,00

T'tuloB (Je la Dlluda ferroviaria amortiza-¡
biD del Eltado. al S % I

r 1

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 200.000. "llH,oo
• B, de 5.000 ,. 1 al 50.000 .
,. e, de 25.000 ) 1 al Ó.(XX) I IH,GO

En di-Ícrentea !eries.• , II ulJ .

Titulol de l. Deuda ferroviaria amortiza-
ble del EIJtlldo, al 4,50 % l

Serie A. de 500 pesetas, I al 50.000...177,00
) B, de 5,00) , 1 al 35.000'''1
) C. de 25,(0) )- 1 al 4.000, ..

En diferentes .!Ieric9 o !

I
I

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000.••1 77,00
~ B, de 5.000 • 1 a.l 60.000 ..
• C. de 25.000 I! 1 al 6.000 ..

Hu difer~ntes: s~r¡~$ ..........o.......

98.60

87,50
87,GO
87,50
86?25

77,00
77,01
77.00
~Jl,OO

SIlBO
81,ñ{
81,50
!JO,OO

77.00
';7,00
77,00
81,00

170,00
170,011

1

1·10-931 '
1·10-931
1-1()"9Bl
ü-1l-9:il

28-1-931

18-11-931
18-11-931

18·}l·o:n
18·11-031
17·11-U31

1·U.~'31

21·1O-B31
18 B-O!!1
a·1O-{)31

lQ-1.I·li29

Ji·Il.!.l31
IS-1l-G31
17-11-931

l-O-ú:il



tlJNISTERlO· D E COMUNICA
CIONES

Don.... :!' natural de. __ ~ ,·c~i~ú de .....
según cédula personal nú:::::¡ero ... , se
obliga a desem'peíi.ar la CO!lC:tH~·.~:ón

del correo di:lrio dcs.é.e ~; ... y yic;;-
versa, por el precjo de (:::n Jet.a) ...
pesetas a::luaies. con arreglo a bs con
diciones contenidas en el pl¡~bcl éi¡);-;)

bado por la Dirección .;:::ne,::1. Y l'ar:.'i
seguridad de esta proposición tl,-o:r:
paño a .ella por Separado .la e:·'.Qt: la
personal y la carta de pa,.;:o que acr::
dita babe~ depositado .e¡L. f}<:.c::::a c:e ...
pesetas.

(Fecha y firma del intc·re.ot'd0.)
S-:¿:2S7

rreos de Segovia y en la Estafeta d.
El Espinar. con arreglo a 10 prece~

tuado en el capítulo 1." del titulo 2.c
del Reglamento para el régimen y s~r
vicio del RaP.1o de Correos y modlfi
caciones introducidas por Real decre
to de 21 de J.farzo de 1907, se advier
te al público que se admitirán las p.ro
posiciones, exten di das en papel tnn
brado de sexta ciase (3,60 pesetas) que
se preseIlit:n en las anielich% Admi
nistracions, previo cumplimicLlto de
lo preceptuado en la Real orden del
Ministerio de Hacienda de 7 de Octu·
bre de 1904, bal;ta el tlía 10 de Di
de~b•.e próximo, a las di~c1s¡e¡e ho
ras, y que la 2¡:-crtura de pliegos te!l
drá lugar en la AdrninistracióI:i de Se
gO'·ia el día 15 del miSir.o mes, ~ la,;;
once horas.

1.!adrid.. 17 de Koyiembre de 1?31
El Director g.meral, A. Xisi::¡L

Modelo de proposici6n.

Dehiendo proce6erse a L, cc:c!;r3·
ción de segun da sun.::.sL:., ce ~l e" ro·, e
ter mg€Iite, para c{)ntra~ar d i:',;l1s
porte de JacorreS¡)'(llltienc·~ 1;,·;1,;:':::1
en auton::6vii ~nÍre Pdltl¡-,OYJ v :sil 1.:.'
tacióü fer-rea, bajo el tipo i~.iL~i;¡w d:
4.500 peszLas anuales y de:=!ás l'Cl:: i.l .
ciones del pliego que est;l de l;'''t:iiie:'
to en la A:dn:!.inistTs'ci0n p¡-ü:c¡pcü '.:1
Correo_s de Córd:~ba ":1' el; la ~sl,<f,·lJ
de Penarroya, L;Gü arrt"2'c o. JO ¡),,'
ceptuado en el ci!pitulo 1.0 cid Ulr.
lo 2. 0 del Re~lam(:llto p::r;¡ el ~~'"';;:;t~l
Y sen'ieio del Ramo je Co:';',c:-, -~ 1:,,
dificacioncs introduci~Ls por He:;! eL
creto de 21 dI: ::'>Iar.w '~e 1807_ ,,;(' n,;
vierte al público que se adLi::t.híu las
pI'oposiciOlles. c::,:ter.did:ls CI:: ,';;i;d
timbndo de sexb claS2 (3,50 ;;:::i::bs}
que se presenten. en las antcliic:I"S
_~dminisLraciünl:s,prcvio cumpl:mjen·
to de 1:> preceptuauo en la Re;.Ü onic-i"
del :l\1inisterio de liacien,da de '7 (i.::
Oclubre de 19t14., hasta el dia 7 de
Diciemi:tre prúrimo, a las diccis¡et~
hcr~ y que 1:::. ::.pertur::t 8.~ ~:L:S8:';
tendrá lugar en la Ad.n.lÍnist!'ación de
Có¡-doba el día 12 del misn::o m,:.>, a
las once horas.

~aElrid. 1í de ~OYiCllibre el.: ~n1.
El Director general, A. ),;istnl.

""'D~C-:'! T\f"lT"':¡: '- ...r.~:d n· .~.~7'"
.... a .. ' .... ::' .I"~ .... L .... L : ," • _ ...... _.... ~_ ••••

¡"<'·~S~·~~~5 ~~~:~;f¡C:-'. C.a..):¡ ~:~·.'l·._ ',:'

dieL_t:':;;':s C~'l:I~_·;~i \.~~l:; :':';: {.; ]

bd d Q ~) ..... :' 1~l 1:'. ¡:'i,:!-~'':'< ( ~~

s"':8t};·i<.-~~~:..I ~c ::3~:::,

Debiendo procederse a 12 !:debrn
ción de subasta para contratar el
transporte ,,le la correspondencia pú
blica en carruaje entre Osorno :Y su
estación férrea, bajo el tipo máximo
de 1.499 pesetas anuales y demás cor:
diciones del plie,:lQ que está de maUl
fiesta en la Administración principal
de Palencia }' la Estafeta de Osnrno,
con arreglo a 10 preceptuado en el ca·
pítulo 1." del titulo 2." del Reglamen
to para el régimen )' serricio del Ra·
mo de Correos v IDDdificaciones in
trOo:iucidas por Real decreto de 21 de
M:;,rzo de 1907, se r.rl"ierte al público
que se admitirán l:.s proposicivnes,
extendidas en papel timlnado de sexta
clase (3,60 pesetas) que se presenten
en las antedichas Administraciones,
previo cumplimiento de lo preceptua
do en l2. Be21 orden dd ~íinister;o de
Hueien·da de 7 de Octubre de 1904, has
ta. el dia 9 üe Diciembre próximo, .a
las diecisiete horas, :r que la apertura
de pliegos tendl':l luga:r en la Admi·
nistración principal de Palencia el dia
14 .¡lel mismo mes, a las once ho.as.

Madrid, 17 de X-oviernbr::: d¿, 1931.
El Director general, A. Nistal.

Modelo die propo~kión.

Don..., natural de... , ....ecin,o de ...,
según cédula personal número..•, se
obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde... a ... y "Vice
versa, por el p.l'ccio de... (en letra) ...
pesetas anuales, con arreglo a las con
dicionescontenidas en el pliego aproo
bado por la Dirección general. Y para
seguri'dad de es.tfl roropo~ición acom·
paño a ella por separado la cédula
personal y la carta de pago que :acre·
dita haber depositado eD•. _ fianza de ...
pesetas. . __

(Fecha y !i:rma Ciel interesado.)
S-22S6

de Diciembre próximo, a las diecisie
te horas, y que la apert~~ de 1?~iegos
tendrá luaar en la Admin.istraclOn de
Cuenca el día U del mismo mes, a
las once horas.

Madrid, 17 de Noviembre de 1931.
El Director genera!, A. Nistal.

. -'-van..., n3.lura! ae.. _~ V~CUl.U ....e •••,

se,gtÍn .cédula perrona! número- ..,. ~e
obliga a desempeñar la conducc_lon
del correo diario desde... a .. _ y VIce·
versa, por el prec:o de... (en letra) ...
pesetas anuales, con arreglo .a las con
dici'ODes contenidas en el pliego apro
bado por la Direcdón gen_er?l. y para
seguridsc de esta propDs;clOn a.c0m
paño a ella por separado la cedula
personal y la carta de pago que acre·
dita habe!' depositado en... fianza de .. '.
pesetas.

(Fe(".ha y fh'ma del interf'sado.)
S~22S5

Modelo de proposición.

Dd"lé'l1Clo procederse a l~i cr.:l¿.j)ra~

ción de SlL~3sta para cont2'~".ta. el trans
porte dc la currc,;pondencia pública
en :lutomévi) entre El ESlJj~l..~r :r el
a1J(;~l<leTo di: S:1TI It.rf~('-l (5.800 l\:il¿r:ic
tl:0S) bajo d tipo m;l:~lr:~O d;; ~.~)OO
pe~;(:t~1s ~n:"l~,lcs y der¡~ús co~dir:(l7!;:s

d~l plie;~o :';:H: es1:l de n:~nlft~;;';:o en
la Adrnlni;;t.a~¡6n prim.:ip:u de CG-

DIRECCION GE~"ERAL DE CORREOS
!\~GOCUDO DE Co~'DUCcrolo.'XS

Debiendo procederse a la celebra·
ción de subasta, con carácter urgente,
para contratar el transporte ,de l~ co·
rrespondencia pública en carruaje de
dos ruedas de tracción d~ sangre, en
"re la oficina del Ramo en Roa de
Duero y su estación férrea, bajo el ti
po máximo de 1.500 pesetas anuales
v demás condiciones del pliego. que
está de m::nifiesto en la Admimstra
ción principal ,de Burgos y en la es
tafeta de Roa de Duero, con ar~egl'O
a lo preceptuado en el capítulo 1.0 del
titulo 2.° del Reglamento para el régi- 1
me!l y servicio del Ramo d~ Correos
y rn~diñcaci~nes intr?dUCldfls .. p~r I
Real uecreto ue 21 de lharzo ue ~S~~, 1
s::: a:1vicrte al público .que se adrnlti
rion las proposiciones, ·extendidasen
panel timbrado de sexta clase rJ,&u pe· I
set~s) que se prese:1ten en l.as 3¡:¡ted~.
chr..s Administraciones, preVIO cumph·
miento de lo preceptuado en la Real I
orcien del Ministerio de P...acienda de I
7 de Octutlre -de lQi)4, hasta el día 5
de D:::iembI'e próximo, a las diecisie
te horas, y que la apertura de pliegos 1
ten d¡-á lugar en <lkrm Administración
principal el dia 10 del mismo mes, a
ias once horas.

:'1adrid, 17 de Koviembre de 1931.
El Director genersl, .lIt. Nistal. !

t

I
I
¡

1

Modelo d~ proposicióll..
Don..•, natural de ... , veciTI'O de... ,

se;ún cédula personal número ...,. ~e
obliga a desempeñ;:¡r la conducc.lOll
oel correo diario desde a ... y VIce·
versa, por el precio de (en letra) ...
pesetas anuales, con arreglo .a las con
dic:iunes contenidas en el plíe50 apro
bado por la Direcci0n general. Y para
s~ri;;ridad de esta proposición a.com
:P2:l0 a ella por separado la cedula
personal y la carta de pago que acre·
dita haber depositado en.•.. fianza de....
~2setas.

(Fecha :y firma del interesado.)
S-635

..
SUBASTAS

Debiendo p'i'oo::edcrse a la celebra
ción de segunda subasta para contra·
tar .eltranspor1:e de la corresponden- .
c:a piíblica en..aut0!llóvil, ~tre Cn~n-

~:li~~ dr~.~lg~p~~;!a~:a~~~le~ly ~l)e~ li
más condiCIones del phcgo que está
de mani1iesto en la Administración
p.-incipal .de Correos de Cuenca, con j
~i .. reglo a lo preceptuado en el ·capítu
b 1.0 del titulo 2.0 del Reglamento pa
r:! el rcgimen r ser:'icio ~el Ram~ de
('""""",, ,- TTl",,·ldl(''l''·'.-.''e<: lnt,{)(hlClO:lSi;;;.R';al ~l·~.c~~i~ _.¿;..21 ~ de ~Iarzo de I
19.07, .se a;.¡ncrte al. publIco qt~e s;. ad- I
l:,.ltII;¡n l:::.s proposlc:ones, eXteno.ld3s !

e" p:lpcl tircbrado de sexta cJ.ase (3,60 ¡
pesetas) que se pr-e;;"nten en las anle- i

ciiclli~S Ad";¡~:sl:·::!~·:Gnl.:s, previo cmll- 1
~imiento de' 10 pr·~'·~·(:ptu;ldo ('n in Re:!l i

!".1cn d"l "~;o,' ·~c··'·..··.' O'" lt"CJ'(,I'Ü'l el".... '-[ _ •. ~1_ ...... _~_ ... \> "..., ......... ..... '"'

de Octub,e de :1 ¿.oi.:.l, b:1sts. ~'l di. 14
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Hasta las trece hOI-:''; ,: ; día 28 de
Xo...·iembre de 1931, se ;~~;:r.itirán pro
posiciones, en el Registro de esta Jefa
tura y en las d~ Albacete, Ciudad Real,
Guadahljar;:¡, ~I"drid, Teruel, Toledo y.
y n.lencia, a horas húbiles de oficina,
para optn1' a In primera sub:'!"ltl. urgen~
te del proyecto reformado de repara
ción en los kilómetros 1 al 3 :r 9 al 10

c;;;t:l.<; ohras, y la fianza pro\"~s¡n:ial

de 9;0,31 pe5~tas,'o S~':l, el :'3 PO!" 100
del pre.'~t:puesto de éon traLa.

La suhastn. se ce1ehr:;¡ra en la Jefa
tura de Obras pú¡)li;:¿lS d~ Cw.:nc:~. si.
tuada~:1 }a Ctllle (Id l'ar:¡tl~ de LIIl".
lejas, :i1ú:ncro 3~ el din :{ d(; l)~I:L';u"

brc. a hs once horas.
E! P!·o~·0cr0, l~!!eg~ de C(}-71:~~~'¡~::~ll.,:.~

facult~ttiy~::,; y 'econó;~~leas! Tnnd~\~ tIc
propDsición, qne se :¡jl~stHrú "i p:¡:)ji·
cado en la G.·.. CETA de 12 d~ _\1.1;~¡: üe
lS29. y rlisposil'iolH'S ;,.t):Jri? [."." . y.
conuiciorres üc su prlcs"'l'~¡':::;,:j, l' ,~,.

l'án lle man:1iesto en esL1 .Iera:tii".' úe
Ohrr.s pú:ilic~:s y ('n el :-;l';::ocia\:,) rle
C'.... ~1:H.:.·wl···V·;,'··1 " ·1{"·')·l¡-II(·;:~·n r!'~ C:'l·~-l'tc-va. . _!- • < "- _:.:; 11. '-.1.... 11. _..J.., ".-- ..•.•. 1 •

ras :'ll el .•umstcrJo de fOllien:o, en
los di .. :; y llOras hábiles de (l::C¡E~~.

Las lJI"OposiciOllt'S p::>i"a ca";'a P¡",y..:c
to, según. el 111{)d~lo qu~ S~ ~1cornp;'lJi3,

se exten::Li';'m en p~~l)el selbt!o de 3,(0
pesetas, o en papel común con ¡,,';i¿za
de i¿tl~;l precio, desechúndúse, ,ks
d·e lue~o, las que al :lDI'irlas no :-":ili.!·
te i1 con t:'.! rcquisilo ('Uln p lí do, lo ,ot¡al
llcya consIgo el que U,l;{ vez eTlt¡',';";~l'

da la proposición ::tI 0l1dr.1 e!!l°<t ";O~tdQ
de recibid;;¡, no :;~' pueda ~¡Jmitir :;;1,
en ningún momento, el su1Jsnnar 1.... de·
ficicTIi:TU qne cn cuantCj ~~ ... u rcint¿'.:.:.ro
tznga. _.. .,..... .

Las J:.mpr\:'sas, Con,)::!!!:l;.; 1) SCI..:¡e
<lades proponentes, est~t¡1 ohli.'i,¡d'lS ~l

CUIlmjimicnto de! Real dec:.!'~:n ,le 12
de Octubre dc 1923 (GACE.T.\ l!d 13).

Los licitadúr::s Sc obJigt;¡l ,1 liar
cumplimiento a lo dispuesto ('I1. el n~al

decreto-ley de 6 de )1arzo de E·:¿9 y,
Re<:ll's órdenes del i y 2G (lcl mismo
lIles y año, sobre contratf:xión de obras
o se¡-vicics públicos, y a ::compai'i:,ir,
juntamente con la licitación, el justi
fican te de haher cumplido las preso
cripciolle:; l'eiatiyl'\s d Régimen obli
gatorIo dd H-ctiro obrero, aprolJ2 do
]Jor H.eal decreto de 21 ele Enero
de 1921.

Cuenca, 18 dc XO"'iembre de 1!!31.
Ei Ingenü:ro .Tefe, Leonal'do .="iCY¡I.

Jlodeilo de proposición.
Don. o., yccino ,." provincia de ... ,

con domicilio en ... , ,calle d,,; .,., l~Ú

mero '_', con cédula persono! n~<J1e
ro .0.; enterado del amlJl[;io publica
do en ... , de o'., y de las cond;üones
y requisitos que se exigen para adju
dicación en pública subasta de bs
obras de 0' 0' del firme de los kilóme
tros ... de la carretera de ... , en es~

ta pr-o'Vincia, se comprom~te a t(lmar.
a su .cargo la ejecución de las mis
mus con estricta sujeción a los ex
presudos requisitos y condiciones por.
la cf!!!Ed.ad de (en letrn) ... , :'lCompa
ñandl) la justifica::ión de haber cum·
plido !as prescl'ipcloll'E'S relativas al
régimen ohligatorio del Retiro obre
ro, aprobado po, Re:!! ,h',-~lodo de 21
de Enero de 1D2.!.

d~~ de 193 ...

S ?')('"f
L-...... ":1 ..

... ~ ¡.1<: ••• ue 193 __ .

1-;:: .~;: bs tl'eci>. hOr:Js del dia 23 d13
Noy!e¡abre de 193J, se admitidm. pro
posiciones, en ~l Regisiro de esta Jefa
tura y en las de Albaccte, Ciudad Real,
Guadalaiara. ?lIadrid. Teruel, Toledo y
Valencia, a horas hábiles dc ofkina.
para optar ,a la primera subasta urgen
te d-el proyecto reformado de repara
ción en los kilómetros 8! al ii de la
carretera de Tarancón a Terue1; euyo
presupuesto de contf3ta 'as;ciende a
la cantidad de 32.343,G1 pesetas, s~en

do -los plazos de cjecución los que se
fijan e nel pliego de condiciones par
ticulares y económicas, que riga a

l leias, númcl'o 3, el día 3 de Diciem
bre, a las once horas.

El pro~..ecto, pliego de conüicioncs
facultatiY:is y económicas, modelo de
proposición, que se :ljustará ul publi
cado en la GACETA de 12 ele Abril de
1929, y disposiciones sobre forma y
condiciones de su presentación, estu
ran de ·II!aninr:~lU ~Ii esta Jcfatnru. de
Obras públic~s y en el Xegocbdo ll~

Con,;ervad{¡n y Repa'·::l.d6n d~ Carretc
ril5 en el :.':Iinisterio de FO!1lc:nto, en
los díal' v h01',,5 h<.:biJes üe oficiila.

Las p¡-~)posidonesl;:.1ra cada proyec
to, scgua el modelo que se acompaña.
se extt'l:(icrún en papel sdla<lo de 3,GO
pesetas, o e11 papel común con pÓ¡¡,:~l

de igual precio, desecllándose, des
de luc.go, las que al abrirlas no resul
tcn con tul requisito cmnplido, lo cual
lleva cor.sig() el ql!e tina vez el1!rt'ga
da la propo~;ei(,il al Qfhc.lal enc~lr:-;::;(lo

de r('cibirl<."!., no se ptleda ~C!I~1itir ya,
cnl1¡ngún 111ümen,o, el subsanar la de~

ficiC:!lCiu qi.le en cu",rrto a su rci;:1tegro
tenga.

L:::s Empn:sas. Compañías o Socie
dades prapor:entcs, están obligad~s al
cumplimi~nto del Real üecl"!?:o do 12
de Octul)re de 1G23 (G.~CE-.rA del 13).

Los licitador::s se ohligZl.n a dal'
cumplimiento a lo disJ;¡:~sto en el Rcal
decreto-ley dé G (le ::\íarzo de 1!J2.9 y
Reales ó¡-d.e~('s dC'J 7 v 2ti del mislI:o
mes y año, sobre {"ontratuci6n de obras
o sel'vicios público,:;, y a acorap::ular,
juntamente con la licitación, el justi
ficante de haber cumplido las pre~

cripc!or:.cs relativas al Ré2irnen obE
gatorlo lid Retiro obrero, a~robauo

por Real decreto de 21 de Enero
<le 1921.

Cuen:.:a, 18 de Xo....iembré de 1931.
El Ingeniero Jefe, LeOl1<lrdo ~ieY;:¡.

."locleJlú de proposición.
Don __ ., ..-ecino _° 0' provir¡cia de .0.0

con domicilio en "0, calle de ... , nú
mcro "', con cédula personal núme
ro ... ; enterauo del anuncio p!1blica
do en ... , de .,., y de las condici.ones
y requisitos que se exigen IJara adju
dicación en pública subasta de las
obras de ... , del firme de los kilóme·
tros . 0' de la carretera de "0' cn es
ta pro.... incia, se cornpromelc a tomar
a su ,cargo la ejecución de las mis
IDas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos ycondi.cioncs por
la cantidad de (en letra) .. o, acompa
ñando la justificación de haLer CUlU
plido las prescripciones relativas al
régimen obligatorio del Retiro ol>le-
ro, aprobado por Real deereto de 21
de Enpro dc 1921.

y firma del intcre:';;ldo.)
S -1'2;)5

;J ~ : .. ~~";'.
\l··\·.·h~t

Hasta las trece horas del día 28 de
~~oviell1bre de 1931, se admitirán pro
Dosiciones, en el Registro de esta Jefa- I

~¡;;..~ Y cr: hs de ..I._lh2.cete, Ciud:'ld Real,
-:iuadalnjar2, ::Yladrid, Teruel, Toledo y
Valencia, a horas hábiles de oficina,
para optar.a la primera subasta urgen~

te del p,oyecto reformado de repara
ción en los kilómetros 32 al 35 ~' 40 Y
oH de ia earr::tera de la estación de
Hude a Tortuera;cuyo presupuesto de
::::mtr~ta asc¡'~nde a h c!lTltid(lC/ de
38.957,38 pesetas, siendo los plazos de
~jecución los que se fijan en el pliego
,le condiciones particulares y econó
',licas que rige a estas obras, y la
fbnza provisional c1e 1.169,02 pesetas,
o sea. -el 3 por lúO del presupuesto
de contrata.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Ohras púb!ic<ls de Cuenca, si
tl!2da ·en la callc dd Parque: de Cana-

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROYE~C!.A DE CUENCA

Modelo de propo:,;iciúlI.

Don ... , natural de._., yeeino <.lc .. _,
según cédula personal número ... , se
obliga a desempeilar la conducciün
del corr-eo diario rlesde ao o' y vice-
'versa, por el precio de (en letra) ...
pesetas unuales, con arreglo a las con
dici'Ones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y para
seguri·daü de esta proposición acom
paño a ella po~' separado 13 cédula
personal y la carta de pago que acre·
dita haber depositado en... :fianza de_ ..
pesetas.

(Fecha y firmu dd interesado.)
S --i13

S¡' :''-'' a ella por separado 1:1 c~du]a
,i; .,~wl y la carta de pago que acre~

• :;:~ber depositado en... fhmza de..•

I.... l)eh!{.r;l1o procc'Jersc. a la cclebra- 1

clÓll t.te subast~ para contr2.tur el trans... t
pOi'te de la corrcspondenc:a pública I
en carruaje de tr:J.ccién de s[:r::gnen- ~
tre Zuera y su est[:ción, bajo el tipo 1
máximo de 2.000 peset:!s anuales y de_o ,
más conuiciones del pliego que está 1
de maD !fiesto en la Administración
~)rincipc..l de Correm de Zaragoza, con 1
;.¡rI"eglo a lo rreceptl1~·;.'::o en el capitu
io 1.0 del título 2.' del Rezl:mH'nto pa- !
"oa el régimen y servicip del Ramo de 1
Correos y modificaciones introducidas I
por Real decreto de 21 de ~íal'ZO de !
1!lOi, se advierte al público que se ad- ¡
;;¡itirán las proposiciones, extendidas ¡
en papel timbrado de sexta clase (3,60
pesetas) que se presenten en las ante
dic'has Administraciones, previo cum
plimiento de lo precepLuado en b Real
orden del ~lil1isterio de I-I:tcienda de
7 de Octubre de 1904, hasta el ,día 9
de Diciembre pl"óximo, a las diec!sic

,te horas, y que la apertura de pEeg0s
:tendrá lugar en la Administración de
Zaragoza c:. "Üt 11 del mismo mes, .1
las once h . ..:.,;;.

:\ladrid, 1i de Xovicmbre de 1931.
El Directo. general, A. Nist::l1.
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dc la canelera de Cuei~ca a Tragacete;
cu:,:o presupuesto de contrata asciende
:J. la cmtldad ele 37.590,08 pesetas,
siendo los I1lazos d~ ejecución Jos que
:iC f.j:l11 en el pliego de condiciones
p:.;.rlicula¡·es y económicas, que rige a
estls O:JfUS, y j¡, fianza prO\-isional de
1.1:!7,70 peset;)s, O SCJ, el ;i por HIO
"I,:... l l;~"~'S:.:pticstü d..~ l:'Ul1L.'tl~;j ..

L:l s~!b:1s~a se Cl'lebr,:,u'á en la Jefa
lt"'U üc O:;1'«s p;lblic-:.:s ole Cuenca, si~
lu~,(!ueil la c2.11e del F¡) ¡'C¡ 'le de Cana
h;j;;.s, r,Útr..!:'ro 3, el dil' 3 ue Diciem
br,', f!. las on ce lloras.

El prOj"ecto, plie;,;o (l:; cü,ldicinnes
f¡¡cultath'l1s ). el'onó;,";c:!S, modelo dc
P"'(Ji"'n~;ción rrpr.a s ........ ;li ...·t'"'r.-".. al pub1i.
c;,:l~;'e:l ld'G~:::'i~nL d"'é' Ú "d~ Abril de
19::::9, y d:i.~PQs¡;:iolles sobre forma y
condiciones de su pn!.sen:ación, elota
rún de :~bn¡ílest0 l:ll esta Jefatura de
Ohras públicas ~. en el ~es:ociaúo de
ConservaC1óll y nC;Jaración de Carre~

tl:'r~ls en el :'~inist¡·¡·:o d·~ Fomento, en
k~ ó:.s y hm:a~ háldC's dc oficina.

!--oas .flI"OI)(;Si'_:lunc::i para cada ~)ro~:et

tn, según el mocldo que se acompaña,
se extenrlcrún en papel sellado de 3,50
pesetas, O en pupel común con póliza
de igual precio, n('sechúndose, des~

de luego. !~lS qu~ .al ah,¡rl~.s. no resul:
t(:n con ~a! n.:qu1slto .:1Ji1iP<h.O, 10 CUal

lle°.-a cor::s.igo el que una .....ez e!'!treg:::..
da hl propesicló~1 ni OflJ.:ial Ci¡C~¡rgauG

de ¡'ccibir1a, no se pueda admitir ya,
en ningún momento, el StlDS~mar la de
.ficicn~i¡l qU(" en. caanto ~l sn reintegro
teng:1o

Las ElilIlr;;sas, Cü;llp;,SÍ<!S o So~ie

dades proponentes, están obligadas al
curr:nlimicnto del Real decreto ele 12
de ÓduOL"c de 1823 (GACETA uei 13).

Los Jicitador.es se cDlk:m a dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Real
decreto·ley de 6 de ),Í:J.rzo de 1929 y
Reales órdenes del 7 v 26 del misr:J.D
mes y rUlo, sobre contr;tación de obras
o servicios públicos, y a acompañar,
juntamente con la licit:-l~ión, el justi
ficante de haber cumplido las pres· '
cripciones relativas 31 Régimen obli
gatorio del Retiro obrero, aprobado
por Real decreto de 21 de Enero
de 1921.

Cuenca. 18 de Xo\Oiembre de 1931.
El Ingeniero Jefe. Leonardo Nie\'3.

JlodalQ de proposición.

Don ...• '\"ecino , provineia de ... ,
con domicilio en , .calle de ... , nú-
mero ..., con cédula personal núme
ro o •• ; enterado del anuncio p~btca
do en ...• de ..... :r de las condiciones
y requisitos que se exi.gen para adju
dicación en púhlirn sub¡¡<;ta de las
obras de~•. , del firme de los kilóme
tros .. _ de 1a carrelera de ... , -en esta
provincia, se compromete a tomar a
su eargo la ejecución de 1:::.s mismas
Con estricia sujeción a los exploesados
rcquisiíJs y condiciones Dor la can
tidad de (en letra) ... , :J.c·o:mpañando
la justifit:ación de h:lbt'l' cut!1ulido las
prescripcionC's relatÍY:J.s nI -régimen.
obligatorio del ReEro oh.ero, ~proba·

do por Re~l decreto de- 21 ·de Enero
de 1921.

... , de.,. de 193 .. ,

Hasta las trece hor'15 dd dia 28 de
Noviembre de 1931, se admitirán pro-

posiciones, en el Registro de esta Jefa
tura y en las de Albacete, Ciudad Real,
Guadalajara, :1Iadrid. Ternel, Toledo y
Valencia. a boras hábiles de oficina:
para optar a la primera subasta urgen
te del proyecto reformado de repara
ción en los kilómetros 53 al 57 de
la carretera de Tarancón a Teruel;
cuyo pre:;üput;s10 de c;0ntI"ata ascíen..
de a la cantidad de 39.308,54 pesetas,
siendo los plazos de ejecución los que
se fijan en el. pliego de condiciones
particulares y cconamicas que ri.ge a
estas obras, y la .fianza provisional de
1.179,26 pesetas, o sea, el 3 por 100
del presupuesto de contratas.

La subnsta se celebrará en la .Jefa
tura de Obras públicas de Cuenca, si
tuadacn la calle del Parque de Cana~

lejas, número 3, el dia 3 dc Diciem
bre, a las once horas.

El proyecto, pliego de eondiciones
facultativas y económicas, modelO de
proposición, que se ajustará al publi
cado en la GACETA de 12 de .-\lJril de
1929, y disposiciones sobre forma y
condiciones de su presentacion, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura de
Obras públicas y en el :Negociado de
Conservación y Reparaeión de Carre
teras en el ::\linisterio de Fomento, en
los dias y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones pum carla proyec
to, según el modelo qU2 se acorIlp::lili1,
se extende!"an en ·papel sellado de 3,00
pesetas. O en papel común con póliza
de igual precio. desechándose, des
de luego, las que al abrirlas no resul·
ten con tal requisito cumplido, lo cual
lleva consigo el que una vcz entrega
da la proposición al Oficial encargado
de recibirla, no se pueda admitir ya,
en ningún momento, el subsam:r la de
ficiencia que en cuento a su reir: tegro
tenga.

Las Empresas, Compañias o Socie~

dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (G.\CEH de! 13).

Los licitadores se obligan a dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Real
decreto-ley de 6 de :\íarzo de 1929 y
Reales órdenes del i v 26 del mi;,¡mo
mes y año, sobr·¿ contratación de obras
o servicios públicos, y a acompañar.
juntamente con la licitación, el Justi
ficante de haber cumplido las pres
cripciones relativas al RégimeI'! oblj·
gatorio del Retiro obrero, aprobado
por Real dc-creto de 21 de Enero
de 19~1.

Cuenca. 18 de Xoviembre de H.l31.
El Ing¡;niero Jefe, Leonardo Niev:l.

,iTod~lo de proposición.

Don. ... , vecino ... , pravinei:l :.l-..: •.• ,
con domicilio en oo., calle ¡fe ... 0 nú
mero ,." con cédula persona~ j]{rme
ro ... ; enterado del anuncio p~lb:¡ca

de en ... , de .. _, y de ias cOlI.di,:bnes
y requisitos que se exigen por" adju
dicación en núhlir-a ,1~h!1,h el" 1... "

obras de .. '. del .5.~~lC J.~ -i¿~ kllóll';~~
tros ... de lt, cur::-ct~ra de ... , en esta
provin~L>. Sl: compromete a te::1:::r a
su cargo b ejecución de las !'-iismas
con estrie!:l sujeción a los expr<.'sados
requisitos y condicione,; por la can
tidad de (en letra) ... , acemp~fi:?ndü

la jt'stific-ación de h:lbt'r :::umplido las
prescripciones re13ti'::;'; al r(',.::imCll
obligatorio del Reti.o obrero, aproba-

do por Real deeretode 21 de i:nerc(
de 1921.

••.• de •.. de 193..•

Hasta 1as trece ho::-as del día 28 dI{
Noyiembre de 1931, se admitirán pro..
posiciones, en ei Registro de esta Jefa.o(
tura yen las de Albacete, Ciudad Real"
Guadalajara, ~ladrid, Teruel, Toledo }'jo
Valenda, a horas hábiles de oficina,
para optar ,3 la primera subasta urgen...
te del proyecto reformado de repara
ción en los kilómetros 4 al 6 de a
carretera de Camporroblcs a Carbone~
ras; cuyo presupuesto de contrata as...
ciende a la canridad de 21.361,83 pe;"
setas, siendo los plazos de ejecucióIt
los que se fijan en el pliego de condi.o:
tiones particulares :r económicas que'
rige a estas obras, y la fianza prO\ti
sional de 6JO,85 pesetas, o sea, el 3.
por 100 dc-l presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de Cu{;nca, si..
tuada en la calle del Parque de Cana
lejas, número 3, ~I día 3 de Diciem'
bre, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicione~

facultathoas y económicas, modelo d'
proposición, que se ajustará al pul.Jli~
cado en la GACETA de 12 de Abril d(
1929, Y disposiciones sobre forma y
condiciones de su presentación, esta.;
rán de manifiesto en est:] Jefatura d.
Obras públicas y en el !\eóoc:iado d(
Cansen-ación y Reparación de Carre'
teras en el :Ministerio de Fomento. el
los días y horas Mbiles de oficina. "

Lus proposiciones para cada proyec<
to, según el modelo que se acom¡¡aña:
se extenderán en papel sellado de S,oC
pesetas, O en papel común con póliz!
de igual precio, desechándose, des
de luego, las que al abrirlas no resul
ten con tal requisito cumplido, lo cu~
He.a consigo el que una ,ez entr.:gai
da la proposición al Oficial encargadc!
de recibirla, no se :pueda admitir :rUi,
en ningún momento, el sUbsanar la de<
ficiencia que en cuanto a Su reintegre
tenga.

Las Emprcsas, Compañías O Socie.
dades proponentes, están obligaáas ~
cumpl1-niento del Real decreto de 1f
de Octubre de 1923 (GACETA del 13}

Los licitadores se ob~igan a da!
cumplimiento a lo dispuesto en el Real
decreto-ley de 6 de :\Iarzo de í 92¡} ...
Reales órdenes del j Jo' 26 cid r,.li,:mft
mes y año, sobre contr:ltaciún de oh,a!
o servicios públicos, y a 2.~o;n;)~'iiar,

juntamente con la licitación. el jusü';
ficante de haber curnnlido 13" i:¡eS~

cripeiones relativas d' Régimen -oh4:
gatorio de 1 Retiro o);rero. aprolJiwo
por Real decreto de 21' d~ Enc-;,o
de 1921.

Cuenca, 18 ele Xo\'iem1Jre de !'i::¡
El rr;g~niero Jcfs:, Leonardo );"il'\".'.

Don .. ~. ~ccir~·:) ... ~ l)LOYiTI("i~ ¡', . • ·t

con domicilio e:1 ...• c~l¡e de .... ilÚ

::lero "', con c(du!a per.-;onJ.L ¡¡ume
1'"0 •.. ; cnteradü d~l ;;1:~unc~o r~Li:J1ica

eh en .... de .", :r (!i: l:;s cO¡HL'¡,~nes

y rcquisit()s que se ,,~:¡gt:n P<~:'d ;:¡dju~

dicación en núhli("u ~uhastu lit: la~

~-;b,as de .oO. (1e1 firme de los kij0111C
t:-os ... de la c¡,r¡'c!e¡a de en est;:.
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~ienor~s: Gner1~~ias caqui con C¡~i
hle::n:ls. 500; íla~talones c:::.qui fuerzas
montc.das. 250; id.;:m íd. con po!:liua.
750; T)ant~"lor.l's gimnasia, 500; gorras
de [llnto nrm8.d:::s, 5eO; aros sueltos
para gorras, seo; 'borcegu).es (pr,:t:s),
7;}O; al-oarg2~as (pares), 1.0DO; cami
5::'5, 1.5¡)0; c:,:lzoncillos, 2.000; cueJ!os,
2.000; mñuelos, 750; toallas, 750; cha
le~os abrigo. 5eO; ceñidores, 250; cu
charas, 25tl; cinturones sin chapa, 250.

Tl'fljes trakljo: Monos, 400.
EQl1ipo de ganado: Almohazas, 100;

bruzas. 100; luas, 100; colleras, 100;
ron zales cauel::1, 100; mantas de gll
:'lado, 150; esportillos para pienso, 150.
_ Madrid, 16 de Noyiembre de 1931.
El Coman dante l'i~ayor (i1cgible).-Vis.
to bueno; el Teniente Coronel Jefe ac
cidental (ilesible).

Pr:?n¡[r;s que se citlL.'1.

Guerrern;:; :le caqui, 150 de talla pri·
meTa ancha; 100, de 1,& estrecha; 250.
de 2.& ancha; 150, de 2.& estrecha. y 50
de 3.· ancha. Total, 700.

Pantalones de caqui: 150, de talla
1: ancha; 200, de 1.- estreeh-a; 250,
de 2.8. ancha; 150, de 2,- estr-echa; lOO,
de 3: aneha, y 50 de 3.· cstreeha.
'rohl, 1.000.

Camisas: 4CD de x.~; 300, de X; )'
:JOO~ de 1~:1.

CalzoTlciilü;;; 4CC dc ::-:""'"\.; 300, de X;
y :WO d.;: P,

Cueilos: 1.0GO Jc 1.'; 1.000 ue 2:, y.
1,.);)0 dI:: :5."'.

P¡\üuelos, 2.000.
Cuchar:::.s, 400.

Necesitando a'dquirir este Cuerpo
las prendas meno.es que a .continua
ción se expres-an, se ahre concurso pa·
ra que les Constructores que lo deseen
presente:. lT'odelos hasta las once ho·
ras del día 22 d~l próximo mes de
Diciemhre. Tendrún presente los con·
cursantes todas las ir:s.trucciones que
fija la Orden clT"cular de 27 de Thlar·
zo próximo p:l.s¡ldo (D. O•• nümero 73).
El total de la adjuic~clón deberá ser
entregadó en el Almn.cén del Regimien.
too a los treinta días después de comu·
nicada la :adjudicación.

REGlM1E':EO A CABALLO DE ARTI·
LLERIA

Diciembre de 1930 y 27 de Marzo de
1931 (Diarios Oficiales 287 y 73) Y
por 10 que respecta a los trajes-mo{¡os
El ti.a de 13 de Junio de 1929 (Diarfo
Oficial número 130).

Segunda. Los ~llodelos Que se 0),;:-.
senten serán puestos en el almac~n
libre de todo gasto, :lo-" los no aceptados
deberán se, l":"tirad0s en el término
de quince días, !Jasando a Ser propie
dad del Cuerpo los que dejen de ba
cerIo en es.te phzo.

Tercera. El total de la ao.judicación
se entregará a los treinta días des
pués [ie notificada aquélla.

Cuarta; La J u TI t a Económica S~
reunirá a los treinta días de pu.blk3.
do este :;:nuncio ea el Diario Oikia!
del. Minhterio de la Guerra.

Quinta. El importe de este Q,nun
cio sérá cargado :l los adjudic~::j:'!85;

a p.oITateo. -

Prendas (fue se cilall.

lN-DECOMAl\"'DAliCL\.
TENDE~CIA

Necesllando adq¡;irir C$~~ C::;~:;.rr

dancia las prendas y efectos que a
con tÜlU2ción se expr:;san, se abre
concurso para c¡ue los ,conskuctores
que lo deseen puedan .emitir modelos
yplic;os de condiciones .,1 Coman
dar:.tc :'Iayo., bajo 1::5 cond.icione:, si
guientes;

Primer:!. Las p;-OrO~;(;:(;¡;,e:; y mo
delos han de ajustarse :1 los preceptos
de las Ordenes circulares de 19 (fe

En los nÚffiercs 316 y 31í dc la GACE
TA DE l\r.."-D:Rm correspondientes a los
días 12 y 13 del actual se publicaron.
los aauncios relativos a los concursos
para las instalaciones de calefa~ci611
central, a.gua c31icn te, agull fria y ap;:¡
ratos sanLarics que han (le colocane
en los pabellones A, D. P. Y S. d.~ la
Clínica mental de Santa Cclüm-a de
Gramanet y .para las inst~laóones tie
c~lefacción central, termosifón, :;.gt:a
fria, apara10s san~tarjo5 y desagües,
cocina, lavado y planchado mecanicos
y desinfección que han· de colocarse
en los pabellones L. y U. (ie dicha Cli
niea, y como a~laración a los mencio
nados <¡mundos y con el fin de quc ni)
pueda da... lugal" a confusión ni duda
el texto de los mismos, se hace pre
sente que el plazo fijado para la pre·
sentación de pliegos, prQposi.::.iones.
presupuestos, cte., para toma-:- parte
en los concursos terminará el día 9
de Diciembre próximo. a las doce de
la mañana.

Barcelona, 18 de ~oviembre de...1931.
El Secr-etario gt:.ncl~aljl J. Vega :;I.Jrch.

S-2237y 223S

GOBIER.,N'O 'DE LA GENERALIDAD
DE CATALUÑ'A

D.••.• vecino de ...; con cédula per~
sonal -de ...; en.terS!uc del anuncio pu
bEcaGo en ... ("lli;ceta c.ee }ir.f..r'id" o
"Boletín Oficial"} de fecha '" (:0 ." de
1931 y de jas hases que han de . "gil' en
el concUi':;'O ;pa¡'a la adquisidó:l de U1t
coche automovil cerrado, de cunU"o pla
zas, co:: des~ino al sHvicio ti.:: la Jefa
t"ra d.e Obras liúbli-c".s de la provincia
de 11un::ia, se co:o.promete a sun"cÍnis
t:.'ar d:clJ.ú ¡ulicmó....-i!. con esti"Íctu su
jeción a l:lS inclicadas bas~s y COil bs
canctcristicas cne se detallan en 1:::s
mismas, por la éanticlad {le ..• (Aquí la
proposicIón total que se haga. exp,e
sada en pesctas. eserje3 en letra, sin
0~vid3r la palabra "pesi.:'tas". en que el
concu.,rente se compromete a hace~ el
suministro éle! automó....il (".():l l~s (~\,·a.c

tcd~tica-s que figuran en las base".)
(F('c-~3. y firma del concu:'r"ente.)

S-,--2175

r
La adjudicación se hará por la Jefa- t

tura de Obras públk:as. ¡
Las bases del concn-;-so )" disposicio

nes Yigantes fiobre la materia que se !
citan en e;l mismo estarán de rnanüies-
to en las oficinas de esta Jefatur-a de 1I
Obras públicas en ~oras hábi'l.es de

O~if~~~ia. 18 di; XO'!!~.!TIt-r~ d~ H3~.- 1
El Illgeniero Jefe, José Maria Antm- ¡
barri. Modelo de p:,o-poskión. I

i
S-2295

)lrovincía, se compromete a tomar a
$U cargo la ejecución de las mismas
con estricta sujeción ,a los expresados
requisitos y condiciones :por ~ can~

tidad <le (en let(3) ,." acomp~ñando

la jlcstificación cie haber cumplido las
prescripciones relativas ul regimen
-opllgatodo del Retiro obrero, 8.proba
do por Real decreto de Zl(1e Buero
de 1921.

.. _ de .• , de... 193 ... !¡
I

Ji::..~\TURA DE DB.RAS PUBLICAS I
1.;-¡; LA. PROYiNCIA DE i~HJRCIA ,

Sc:;..ndo c~nc~;:so r:rgel:'tc para la ad- ¡
,., qui:?icíón ¡:Ilr b. Jdú.uL'a rle Obras pú~ !

:'. bEcar; de e:;i;2. p:-!Jvinda ¿e un coch.e ¡
ól..,tom;'ivil (:e¡-...ao, de euat;:o plazas. \

:En Yirtud a 13s facu:lta-des que le han-I
sid.o conferiuas por la Urna. Dirección '
gCileral ce OD-i'a::; públicas con fecha 24
de Septiembre y 7 d-e Octubre ti·lUma,
~sta Jefatur-a ha señala·do el rli~ 3\) del
aenn!, ~, las o¡:::::e h('.,·as, p~(r8. la cele
'r'ación de un seg'.lndo concurso, por la
cir·cunstancia de hihe... sido dcciai"ado
dL's¡"j"~O d ai11.:.m::iado para el dia 14 del
actual, 5-egún acta levantada al efecto,
:ldmitién:iose ¡...--ara eUo la concur.rencia
esp::aíola y extranjera, a fin de sumi
nistrar un coche automóviI. cer¡·ado. de
cuaíl'o plazas, COn, destino ª' esta Jefa
tura de Obras públkas, para las visitas
(ie inspección y v~gilancia que ha de
verificar el personal faeutt~tivo a las
carreteras .del Estado, cuyo valor má
~imo será de 16.000- pesetas.

El COTIcurso se cl:l.clJ,ará en las oft
~inas de la J.efatura de Ob.as públicas,
~¡;a en esta capital, caHe de Riquelroc,
:>mnero 18, admitiéndose proposiciones
m las horas hábi:les de <>-lkina deS>de el
¡lía de ia fecha hasta la'> ~rcc-e hc,as del
día 28 de los corrientes, precisamente
t.'ll el Rcgl::>tro de la m;sn.a.

Las proposiciOlles se presentarán ba
jo pliego t.€:n:;¡..rlo, en papel de 3.,60 pe
sda:> o con timbre de igual c~ase, atc
Jüéndose al adjunto modelO, con los
documentos que se detalhm en las bases
del con~Ul·SO; y la cantidad que ha de
oonsignarse como garan tia pa,'a tOlUar
parte eil el mismo será dé 430 pesetas,
en metálico o efectos de la Deuda pú
blica al tipo asignado en las disposi
c~on"., viga.nte",c1ebienoQo, como .equi
sito indispensable, acompañar a cada
r,Ji /':3· j el resg..w.";o que acr-edite haber
r!:a;iz~:...to dicho depósito, en sobre por
:;cp"r:¡,do y abierto. -

Los concurrentes fijarán la cantidad
en pe,,;,;t:)s, escrita en letra, en: que se
cúmp;'ümeten a suministrar el coche de
¡-efcr¡;nóa.

Las Emp-re%s, Ccmpaiíías o Socieda
des proponentes es~fu1 obligadas. al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923.

::\0 se adoptará resolución alguna en
el a'cto acerca de las proposiciones, ]iw
mitiuu(}se a it:vantar- acia y Svi¡.ti:ter
3.q:.lélla, con ~us respectivos d()(:u;nen-'
tos, al ex.amc:n l1e la Jefatura, qulo\ po
drá a(imj!lr b <;!!~ C()ns2dere más :::cep
!atle, o ~C"scehn~'!~s to~l~~ si no las con
ceptuase conyej)ic!11!:", dentro del ;¡b
20 de un mes,

Los depósitos hcd.os por los concu
1"!'entes a quic;1cs no ~e adjrrdique el
s,lf;;jn io;-i!'o, ti,,:} vez réa!iza¡la la adju
rÜcucl6n. les ;;c.rún dcyucllos,
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Hasta las t ..ece bor<ls del día <:'Ilt",rior
Ii la. subasta•.se admitirán 'p"¡·0p.0sido-

11a, se abre público c::mCll,~0, para
qUe los ccnstmctorcs que 10 áesee:t
puedan presentar modelos :r prupc
siciones al señor COIT!~nd.nnte ~,:r[!yO,.

de] mismo, dur;mte el plazo de trein
ta dlas a contar desde l:.! insc,ció"
~,:~~:st~~~~Jt~c:i.?~ ~!:~ s.e:. r~~::::~J:.~ J_;~

v ...........~ ¿",j'\..U.LIU1~.11l..-a. l.r~t a .>u >:: ..... '--:tJ1&1,. 51 ....';.

adjudicación pro\'is~Oi1:l.L tcnie:nco e::TI
cuenta las cond'lcione~ si g"clicnic5:

1." Los licitadores pres.:.-nl«,'::'n las
modelos en paquC'~~s pre::il~~il;~'J:; COE
una marca o nCI::l.)I-P ·~l c::::1erjo; 7U~

coincida en la, ud ~Dhre I':cr'·:.:do 01.:';
conten;;a ia proposición. Est::.s p:-oi)!~ ...
sicioncs se cxicnderan el, r,:;~,d S;:'
liado de 13 clase octava, :Y si 10 rue-_:::
en p:~T)el b~Dj-(;O ll"'\-~lr!' ~,.~',,,:.:-~_. j.,
póli";' cO:T:::i;;ondic;'t~." .- ." ... ,'-.. ~

2.1Z. Lus prendu:-\ re'U:11r-ó.!1 respecte}
a precios, caracterÍ-';ticws de caiid~ü,

confeccién, form;l y rlimer:sioncs. b,
condicIones que fij:m las Óf,~t'!H:S l:1 ¡.

cuJare;; de :2 de Octubre v 1:: de Di
ciembre de 1930 (Oia,fes O!ic:'d,;:; :lU
meros 223 j' 237), rcspectj..amcTltc:_

3.3 Les conc!:!¡"santcs presc n ~:~rft TI

la docum~ntacióll que r2eter'.1Ím: L1
orden -circular de 27 de :\-l;,I'ZO d::
1931 (D. O. núm. /3.) y se ::üerrarú"
a lo que la citada disposicl¡)n p:-e~

cribe sobre g:1r:lntí~sl' pagos, cnndI ..
ciones de adjudicación. descuentos ~.
demás normas generales.

4.& El total de la adjudicaciún ~e

entregara en el término de ttr:i:l~J.

días, después de notUlcada aq'.li'::!a_
5.& Los modelos no :1ccptados de-

ber:.í.n ser retirados del Almaci'n en el
término de quince días, pasando a Sfr

propiedad del Cuerpo los no re'ir,{.
dos en dicho plazo.

6.& El importe de estE: 8!1Unc:o
será cargado a los señores adju::f:(:-«
tarios a p.orrnteo.

Prendas que se citan.
524 guerreras algodón c:l(;:~li; 71-i

1 pantclolles algodón ca-qU1, Cucrpo l~;C:l.

I
tado; SOU gonas de plato, con. esca
rapela tricolor, emblcmo. y ktr-as re
glamentarias; 1.-10C pares de- bo,ce
guíes; 3.00l.i pares de ::J.lii3r¡;~1:jS; ;;;;j
camisas; 336 calzoncillos; 1.087 Ct1..:

llos; 1.Q89 pañuelos; i-64 to-.l!!as: ~99

chalecos de abrigo; son -eefiichwcs d~

cuero; 451 ~ucharns; 563 ter,edcres;
250 pantaiones algodón cn'qui para
gimnasia; 162 tabardos h!Da c3l!Di;
700 polainas cuero co:or ;n-Ci!~,f',1; 2~ 7
bolsas de aseo; H7 vasos de aiun"ti-

- nioj 282 correajes a~enana pn;-3. CUU¡-

po mentado; 342 cartucheras color
avellana; 379 serretones; 4/5 montan.
tes -de serretón; 514 riena.?-s de s~rre
16n; 40 collares, 3i2 es.puela:; (pares) ;
500 correas para espuelas; 199 murr;,
~es de cuero.

Efectos de material.
124 tableros de mármol hl2.!lcQ l:C

nn metro de largo, 0,75 de ancho ptlI"
0.18 de cr-ueso: 24 saco~ n::¡!";'l n::¡n.

. Murcia. 1i de :\'m.-icrnbre le 19:;:.
El CDm:Índante l\i:3yor (~icgible).
Visto bueno: el CO!D:lnd:lTIic pr¡n~¡';

Jefe accidental (ilegible).

Prelldas que se ciIult.

Alpargatas (pares), 1.50C_
Borceguíes (pares), 1.200.
Calzoncillos, 2.000.
Camisas, 2.000.
Cuellos, 4.000.
Guerreras algodón caqui, 600.
Pantalones algodón caqui. 600.
Pañuelos. 2.000.
Chalecos de abrigo, 1.000.
Gorras de cuartC'l, 500.
Pantalones de gimnasia, 700.
Chapas de correaje. 1.000.
To.allas, 1.00{).

tos varios que abajo se expresan se
abre un concurso para que los cons~

tructores puedan presentar proporcio
nes, en pliegos cerrad.os. hasta las diez
horas -del dia 21 de Diciemhre próxi.
mo~ al Comandante Mayor del mismo,
en cuy<> dia y hora se reunirá ]a Jun
ta económica para su éxailleIl y auju
dieaclón, ter:iendo presente las con
di-ciones siguientes:

La Los precios limites ~. las carac
terísticas de calidad, confección, for
ma y dimensi-ones, serán las que se fi·
jan en la Orden circular dI:: 19 de Di~

ciembrc de 1930 (C_ L., número 2Sí).
2,- Los documentos Que han de

presentar los -concursantes serán los
que determina la regla novena de la
Circular de 27 de Marzo del aüo ac~
tua! W_ O., numero 73).

3." Los género han de ser de fa
bricación nacio:13.l.

4." La talla de las prendas le será
comunicada a -cada constructor cuan·
do se le mani5.cste su ;:¡djadícación.

5." Los n;o dclos deberan ser reti.
radas a los quince días después del
concurso, qued.,ndode propiedad del
Cuerpo los que, tt'3nseuITi-do dicho
pl2.zo, no hayan sido recogidos.

6." El total de la adjudicación de~
berá ser entregad.a en el _ljma-eéI:! del
Cuerpo, a los sesenta di:;.s d.espués de
comunicada la adjudicación. y libre
de todos los gastos.

7." El importe <le la i:onstrucción
scr& satisfecho tan pronto sean adm-i·
tidas en finue las prendas ::.djudica
das, y en las facturas se b ...rá el des
cuento del 1,30 por 100 de pagos al
E5tado. .

8," Tendrán también todos los con
~ursantes presentes todas las instruc
ciones que fiJa la citada Circular de 27
de :Marzo anterior (D_ O., número 73).
El importe <le este S¡¡UDcio será de
cuenta de los adjudicatarios.

6." REGIl'-!I.E...'\""TO DE ARTILLERIA
LIGERA.

Efectos varios.

Distintivos d~ Enlaces. 15.
Idem de :Morteros, 20.
Idem de .Am~tralladoras, 50.
Mero de Explosivos, ~O.
Idem de Fusil ametrallador.. 50.
Idem de Tiradores de 1.& de mos-

'Tu.¡;:6n.~ 40. .
Cbapas de Cuarteleros. 40.
Barb.:tstro, 17 de Novieinbre de 1931.

5-2296

Necesitando adquirir este Cuerpo
las prendas, efectos de ganado }" de
material que :l. .continuación $.E: de.tg~

BATALLO); DE UONTAxA lIIuM. 6

Necesitando este Cuer-po adquirir las
Qrendas menores de vestuario ~ efee-

Ceñidores, 6CO,
Toallas, 1.000.
Chalecos de abrigo: 300 -de X; 100

de -xx, Y 1tlO de V.
Borceguíes: 150, de142; 250, del 43;

50, del 4-4, y 50 del 45.
Campamento, 18 de Noviembre de

ig31. S--2297

REG~~~TO CAZADORES DE CA
BALLERB. NUMERO 3

Necesitanilo adquirir este Regimien
to las prendas que al final se detaHan,
y teniendo en cuenta la Orden circular
de 6 de Octubre de 1931 (D. O., nú
mero 225), se abre concurso. a fin de
que Jos constructores que lo deseen
puedan presentar modelos y proposi
ciones al Sr. Comandante ·Mayor del
mismo, basta las once horas del día
25 -de DícÍoembre próximú, en cuyo dia
y bora se reunirá la Junta económi
ca para su examen y adjudicación;
teniendo entendido que los precios de
dichas prendas no pueden rebasar de
los oficial~s marcados como límites
en la Orden circular de 2 de Octubre
de 1930 (D. O., número 223).

Las pren-das serán de producción
nacional, y ajustadas. en confección
y calidad, al pliego de condiciones
téc·nicas y legales que determIna ·la
o;den de 19 de Diciembre de 1930
{D. O., número 287). debiendo ser en
tregadas, en el Almacén del Cuerpo.
libres de todo gasto. y 1ie su importe
se deducirá el 1,30 por 100 para pagos
al Estado, siendo de cuenta de los ad
judicatarios el importe de -este anun
cio, que se repartirá a prorra1eo en
tre los que resulten favorecidos.

Los concursantes acompañarán a la
proposición, todos los documentos que
se mencionan en la regla novena de la
Orden de 27 de Marzo de 1931 <D. O.,
número 73), y en las condiciones que
la misma señala.

Los modelos no aceptados se reti
rarán. por cuenta de .]os constructores,
ante3 de los treinta días siguientes al
en que se comuníque la resolución del
concurso. no respondiendo este Cuer
po de los que. una ~ez transcurrido
dicho plazo, no hubieran sido reti
rados.

Es condición ind~spensahle que ca
da constructor indique en su p..opo
sición el plazo exacto en que se com
promete a tener entregadas en el al~

¡r,~c-(~n las prendas que okece.

Prendw; que se citan..
Prendas mayores.-Correaje<; avella

na, 300; tahalies de machete, 300; ta
bardos de lana caqui, 300; polainas
de cuero (pares), 300; capote~-mant3.,
250.

Prendas menores.-Chalecos de abri
go, 600; zapatos (pares), 600; cami
sas. 600; calzoncilIús, 600; guerreras
de algodón caaui. 1.000: nantalones de
algodón e3qui~ Looo; ·par:.talones de
enero. 600.

Alcalá de Henares, 17 de No,iemh¡'e
de 1931.-El Comandante Ma;yor (ile~
gi1l1e) .-El Coronel (ilegible).

S-2298
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1
acuerdo COil 1{) que establece el Real
deCreto-ley número 7<!4, de 6 de Mar
zo de 1929 ("Gaceta" del 7). son los
que a continuación se expre!;an; (Aquí
los jornales mínimos que hayan de per-
cibir los ()breros de cada onclo, ~scrito

en letra, y de acuerdo con la tabla pu
blicada en el "Boletín Oficial" de 17
de Mayo de 1929.)

Las rllmuneracioncs n1Íi1imas !}or ho
ras extraordir:arias de trabajo se ajus
tarán a lo dispuesto taxativamente en
la Real orden de 15 de Enero de 1930
sobre normas para la :rplic~ción del
Real decrcto de 3 de Abril de 1919 y
demás disposiciones vigentes.

El que suscribe se obliga ~sinf"smo a
presentar el contrato de trabajo y re
lación de obreros que -prescribe el apar
tado B) del expresado Real decreto nú
mero 744, y a entregar a cana obrero la
cartilla a que se refiere el apartado C)
del mismo.

Barcelona ... de :-':oviembre de 1931.
(Firma del proponente.)

S-2289

hah;2r constituill0 ül tk';Jús¡ l.) );;·01"1

siontll.
Si el concurPente hiciese b, })l'csen

taciór. en nombre de otro, el podel' de
berá cnCOnl:r::ll'Se bastanteado pe;¡' uno
de los Letrados con ejercicio del 1Jus
tre Coiegio de esta capital.

Entregado y adrr..itido un pJie;::o, 110
podrá r~t1r~l·s~; pero el inte·rcs~do po
drá prcs-entar ot!'OS nuevos dCl;!¡'O ud
plazo ~; condiciones exprcs:::,b ..;. sin
necesidad de acomp'.!llnr lllll'\ ¡) l'(~S'
guardo de depósito pI"OvisionaJ.

El tipo de subasta {)s el de ci.:.:alo se
tcnta y ocho mil cincuenta y cunlm ~_

setas treinta y nueve C~l) U¡¡¡OS (pCse!:).s
178.054,39), no admitiéndose lJl'Ofosi.
ciones mayores de esta cantidad,

Las pr~posicion{:s se nj¡,hl.ai'Ún al
modelo ('fUe al final d.e este anu:H:io se
consigna: •

Pr,ra opta,r a la ~dJ:lsta. los licilali!)
res dCDosiiaran ea la Ca j~l (le este
Ayuntarniento, en la gcnerii d" VQjlo
sitos o en sus Sucursales, cmi.lO iJ:1nza
provisional, la c:~ntidad -de odiO llJil
novecientas dos pesetas setenta y Jos
céntimos (8.90:2,72 pesetas). cin..:o por
ciento del tipo de subasta.

Las fianues proYisionules no ~rril1l

devueltas hasta acordada la ::Hljtlu ica·
ción definitiva. salvo lo dis~)llc'lo en el
número 12 de"l articu:o 1;;" del Reg];¡·
mento de Contmt3f'ifrn de ohr:\s )" ;e,.
vicios urgentes.

Adjudicadas dcfinitiYamcn1c diehas
obras, ~l :.tdjudicatario, en el lémlino
de diez dias, pre::;ent:lrá el documento
que acredite J1aber ele\"ado a tief1nitin
la fianza provisioo.al, q'-~c ascmderiÍ al
diez por dento de la cantidad ca que
f tIera ud iudic.."cla la sub::l ~t:l.

El acto de celebración d~ la subasta v
apertura dc pliegos se ajustará al Re
glamento de Contratación municip::ll de
2 de Julio de 192-1.

La subasta se 2djttd¡Cill'2. a la p.ropo·
sición más ventajosa, y caso de resul·
tal' dos o más propuesta.s iguales, en
el acto se '\"er.wcaran lJl1jas a la llalla,
durante quince minutos, entre S~lS au·
tares, y si pasad.o es Le p1aZQ suiJsistiese
la igualdad, la adj udicaciónpro\"isional
se hará por sorico entre ellos.

El contratista dará principio n las
ohras dentro d.el pl::izo de vci.nte uías,
siguientes al de la adjudicación defini·
tiva, ~r -deberán quedar termi.nadas den·
tro del plazo de diez meses lk C~)l1len'
zadas.

El pago de las obras sc cfedll:lr:í me
diante certificaciones mensuales, expe
didas por el Arquitecto muniC'iD:l!, en
forma dc adelanto v a buena cuent3.
por el ochentn por ciento tld importo
de ia l"t:hü~i6ri "·..1lo¡-[¡,d~~.

La cantidad que resulte a ..;:.¡ ;,¡yor ~
verificar la liquidación definitiva le se·
rá ~bonada transcurridos dos H:l'ses de
la de Cxp¡'csadn recepLión.

Será obligación del rcm:"llnnk, ade
más del pago de inserción úe (lDlmci
honorarios de....engad'.;;:; y sUj}kmcnto
adelantados pUl' el :\CJtÚi·.iO .... los (['1

se ocasionen en la sllil;:sla V fOI'm;lt~"
zación <lel contra~o, tDU"S a(lUeH:l' e:
iablceiuas por In:,; disP0SicioJies yigen
tes de car{¡ct", so,,;a] cnn los O[;¡l'íUS.

p¡,.otcl:ción a 13 bdu~L'i~\ i1:1l'it:D.:tl, y~"
cspecial de ql!:': los m::t,~;-I::!l's (';:\~"::c

dos en la ob!',{ scrún lIt:: esta Joc:d:~3
exc¡;p~o aql,dlüs (¡U':: i:,) se pl'ú1i::zc;,¡]
en la. lni~n1a~ 'S los o!J:'\.:rv",:. h)~ \i~ c,tJ
poiJi~óóa indui\1v:-. e;; -c'1 Cl·;:'.lJ ui.::';:.1

.:\LCALDIA DE CACERES

El Excmo. Ayur:'lamicnt~ de Cáceres
tiene acordada la celebración de subas-

I fa para contratar las obras de construc
ción <le un Grupo escolar con cuatro
grados para niños y cuatro para niñas.
en terrenos cedidos por ~a Sección Co
operativa de C~sas baratas de la Aso
ciación Cacereña de Socorros ~.Iutuos,
próximos a la barriada de c:!'~as cons
truidas por la misma, con .1rrcglo al
proyecto, pre5upn~sto.:ypliego de con
diciones del Arquitecto municipal don
Angel Pérez Rodrígucz, ya :lI)i'obndos,
no habiéndose pres{lntado contra ~qud
acuerdo, y dent-rQ del plazo seiialado al
efecto, reclamación alguna.

Los pliegos de condiciones y demás
documentes que constituyen el proyec~

to e~tán de manifiesto en la Secretaría
mur:.icipaJ, NegQciado scgundo, todos
los días hábiles, desde 13s nueyc a las
trece horas.

La subasta acordada se celebrará en
el salón de actos de h!.s Casas Consis
toriales, a las doce horas del día si
guiente hábil al en que se cumplan
veinte de aparecer este anuncio inserto
en la "Gaceta de J:Iadrid", descontando
el de su inserción y días inhábiles, bajo
la presidencia del Sr. Akalde o Tenien
te en quien delegue y con asistencia de
un .~oncejal, nombrado por la Corpo
raC1un.

El plazo para presentación de plie
gos comcm;¡rá desne el siguiente día
al en que se publique e:ste anuncio en
la "Gaceta de )ladrid", hasta. el ante
rior inclusive en que ha de celebrar'se
la subasta.

La!; proposiciones se prese,ltaJ;ún en
papel sellado de la clase sexta (3,60 pe
setas), en pliego cerrado a satisf::'.cc¡ón
del licitador. en la Secretaría de este
AyUntamiento, todos Jos días hábiles,
desde las nueve a las treee horas. En
el anv.crso del sobre que conteng:: la
proposición <1éberá consignarsc por
escrito, y firmado por el1icitlAdar-; "Pro
posición para optar a la su.hasta de
construcción de las (1)ras de un Grupo
escolar en esta capital".

Con la proposiclú!1, y porseparauo,
se acompañ;,ll'ú la cédula pCl'sona1 del
liciitHlor y el rC~ó~13rdo <]~:¡! ;.ll'i"cdilc

~I:odelo de proposición.

D..." vecino de ..., provincia de ...,
según cédula personal nÚJn-ero ... , de
clase "', con domicilio en ..., proyin
cia de ..., calle de ... , número ...• ente.
.rado del anuncio publicado en ... con
f~cha ..., y de las condicion~s y requi.
S1tos que se exigen para la - 'ndica
ción en p.ública subasta de ; _ obras
de oo., provincia de ..., se COl"'l-ll·on:.'te
a tomar a su cargo la ejecución dc'las
mismas por la cantidad di:) ." (::.q'J.í se
escribirá la propuesta, admitiendo o
mej;l,·:mdo lisa y llanamente el tipo
fija' ", pues se advierte que será des
ech: ,toda oferta que no exprese -de
term:aaua cantidad de pesetas y cén.
timos, escrita en letra, así como toda
aquella a la cual se añada alguna cláu
:sula, contenga raspaduras o enmien
das, y la que no estuviere fechada y
fiIJDaaa debidamente}; debic!!U0 hacer
constar qu-e se halla enterado y con
fo.rme con las bases de la subasta y el
pliego de (:(Jndiciones particulares y
económicas que han de regir el con
trato; y especialmente haee constar que
las r{)lluneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de trabajo
los obreros de cada oficio de los que
han de s~r emnleaf10:; en las obras, de r

nes únicamente en el Registro de entra
<la d-e la Mancomunidad Hidrográfica
<lel Pirineo Oriental, a horas hábiles de
oficina, para optar a la l}rime¡'a subas
ta urgente de _Jas obras comprendidas
en el "Pro:yecto del segundo trozo de
los r~ll1ales -de riego del pantano de
}'oix", final del e:ant1.1 de la izqnierda,
proYineia de Barcelona, cuyo presu
puesto ele contrata, comprenuido en
dos anualidades, ascendiendo a la can
tidad de 556,622",:;;:) pesetas, y siendo el
plazo total dc ejecución de dos años, a
contar d!l la fecha de comienzo de las
obras; la fianza provisional paiapo
del' tomar parte en la subasta, al tipo
del 3 por 100 del prt;Supucs!o, o sean
peset:.::; 16.698,70. La fI<\nza definitiva
se fijará después de la licüadón, de
acuerdo con 10 que establec~ d Retll
decreto-ley de 26 de Julio dc 1926
("Gaoeta" del 2'7).

La subasta tendrá lugar en el local
que ocupa csta )íancomünidad, sita en
]a Vía La~;etana, 10 bis, primero, el día
en que hayan transcurrido yeinte días
desd~ el siguiente a la publicación de
este anuncio en la "Gactlta de ~Iadrid",

sin descontar los inh<i:hiles, a las dnco
de la tarde.

Cada proposición se pl't:lsentará en
papei sellado de 3,60 pesetas o en pa
pel común con póliza dc igual prco.;io,
desechándose desde }ucgo la que al
abrirla no resulte con t::l.l requisito cum
plido, lo cual lleva consigo el que, un~
vez entregada la proposición al Oficial
encargado de recibirla, uo se puede ad
mitir ya en ningún momento el subsa
nar la deficiencia qne en cuanto a su
l'eintcgro tenga.

El proyecto objeto dc esta subasta,
pliego de condiciones -:i disposiciones
sobre forn:18. y condiciones de su pre
sentación estarán de maniliesto en esta
Mancomunidad, Negociado Central, en
los días y horas hábiles de oficina,

La proposición se ajustará al mode
'lo que se inserta a continuación.

Barcelona, 18 de Noviembre de 1931.
El Secretario, Santiago de Belia,~El
Delegado del Gobierno, Ramón Compte.
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)Iodclo de proposición,

B. x~ ~_, v"Ccino de .. ~, C'~:~]e lItl .0'"

nt.!:llB!'o .... enterado dd a¡mnt:lo 11:::;li
cado el la "G~H'et;l de -:'¡<!t~t·id" y del
')li""'o de ·'ondicio11es s'v,.¡prlo '1 '~¡]"'s-
1a l~ expl;t~c¡ón de I:;'l;¡:;~':~ rl'~· 'l;,:;~;;s
eh: Cúdiz ¡Jor los tu'i~h de Hi?~ al 19:.¡G
ji~:'lilsi\"e, y pnr el pre~il1 dé' O:!.~~':liG jll'
~~1~1s {c(·h::~!~:.1. y ::¡~"!co :ni!) [1!i:l~;1e:~ rij~-:

do, ~(. cb¡¡ga a 1:1 ~H_1jt!dl("~h~i,';!1 de- C'slc
(1ered:o, pu:- ei expn::~ado t!l'i:;¡~() y con
slljeei('Tl ;~l r]ip.'~o c!c CO!1()¡¡':O;k-; y He
,gla:11('r!h)~ d~ la Plaz~+ ~hnna!'!do la
(';!:~;¡rl,ld de .,. llcsdas c-al::1 a¡-w (co-
piado L"l"! lei.a;-;): '

(Fccha y firma del proponente,)
$-21:)0

l'li,:1i";}:,d, :! cc;"::p::ión hecha de los
que h:m de emp koarsc en tra])aj?s ~spe
cÍ¡~I;';;2dos, que, caso de no eXlsür en
CÚ(;("l'~S, po(j:'á admitirlos <le otras 10
::,\litbdes, previa consulta y autoriza
ci':'¡~ de ,la ,~.1cal(1ía,

l\l;:;;:L:io cl-c prollOSidól1.

D...., que ;-Ive en "., y con cédula
pi:t'·,o;,:tl de la cbse .. " expedida con
f!;ch~i .. ~ en .. ~, :,~ con el nÚ1I!.erc ••• , en
t~ral;) (le las condiciones de la subasta
~n ¡.:úbli('a liciiación para contratar la
cot];.t:-ucción de ... en Cáceres, subasta
aue se nDlmció en .. , el dia oo. de . '-, y
¿"'.íS documciltos b:lsc de la misma se
hall;l;] expuestos en el Ayuntamiento,
Ci)i~¡',rm~ en i.1ll todo con dichos docu·
1:1';,1,;)5 y cOildiciones, se compromete
., ;',I;:wr a su c-aJ";;o dicha contrata, con
es[ric-ta sujeción a ellos, por oo, (el im
00:,',' cid j)rc,;~;pu(::s,o eJe contrata O
c...ll1 :;~:,j;1 del ¡::.TIto pe·!' ciento dE'l pre
S~:i)l!<:S¡O ue l,;or~tr:lta).

(Fecha y firma.)
Cáceres, 1!¡ de Xo"iembre de 1931.

E¡.l..I("~lde, An!a:1Ío Caludes,
S-22íG

;,:1 ExtillfJ. A \"<ll1í:nlirntfi de Cádiz,
P¡·~.¡lh:tal·}O de j"a 1)l:1:~~~ d.e "rOl·O~, saca
3 '.ii!,usta la l'xplot:¡ciór~ cxch:si.-a de la
¡;ü,::::a por ]()s nñ'J~ 1!l32 al lU3U in
clu ... I\:·e.

El lipo de ndjtH1ic:1l'iún es al alza de
ílCll,_·nta y cinco mil pesetas anuales,
C:¡::'J pago hab-¡'..i. (~c d::ctuar el arre~
<bt:l!'¡O en la SJ~Ul('nte forma: el pn
m,·r plazo, al fi:'llia!'se el con trato; el
~e~llndo, en :W de- Jünio siguiente; el
:ei:~'e:·o. en 1," de Didemb¡-e de 1932, y
los ¡'eS t:!TItes pl:1;,:ns, cn 30 de Junio y
1." de Diciembre de cad:! año, hasta la
toLd cxtincU,n (le1 compromiso.

El contrato deb~rú firmarse dentro
de 1,)s diez días si;:uicrltC's al de la ad
judic::H.·ión deHailh\l de la subasta.

P::u"a tom:,!' parte en la subasta scrá
conllieiún precisa la de depositar en la
Caja gCi1Cl':11 dc Dl.'p¿'sitos o en eua1
ql.lie,a de sus Sucu¡'sales, en concepto
de íbnza p~'ovision:ll, la suma de nuc
.c mil peseias, que se:-á cle,,:ula a de
finili\'u en un tolal de cincuenta mil pe
seias. que queu~l'!·{;.n ;l, responder dc la
ge"~¡ún y cllmp1imiento del contl'afo,

El adjudkatar-io, cemo mínimo, habrá
de dar cada año cuatro corridas de to
ros v siete dc novillos. con picadores,
sien,b precisamente uña de las corri
das el dia del "C0rpus" de cada año, si
el Excmo. AYl.1l1tamiento organizara
í(',k:os en ese d1a: en otro caso podrá
ser silstituida por 1111:1 novillada; y una
de las nrlVill:Hias, el domingo siguiente
a la lcstl,,'"idad rncnclonnd3 de cada año.
Dos dc las co:'rilbs de toros hubrún de
ser precis,uuC'nt(' en Af!osto de cada
aao. y la pr'imcra corrida O novillada
de Lid:.! te'I11)0r:.\.-1~'. el domingo de Re
sU!',"-'ceión, Ó ;1;,lt'ssi lo desea el arl'en
dab,io. Si e1 .\Ylllltamicnto organizara
11gll;1a !lestr. d H d~ Abril, fecha de la

I '" 1 'R 'h" 1 .l'

1
', prO~~tarnnc-=.on U~ :.1 ..t.~PU ..... ~lC':J., c.. [t ...J!,!-
, di(\!Llr;o jWOCll',lrÚ que en dicho dia
: le l'é'kb¡-e una cOlTida de toros o no-
: "ilb:a.
. T:::!t·:J (':1 la ('onida del "Corpus" co
I !no i.'n las dos del ¡-.¡es de :\~osto, hab¡'á

~e C'l¡-;'e:-s<: g:m:ldl) eje lwimer orden,
&\:h',i¡1do en ['illia Uila, por lo m;:'110S,

~os e':'IJOl.l.as de urimera fila.

1• En el caso ele rescisión del contrato
i :po 1'" falta de pago de cunJquier plazoI de la concesión, por incumplimiento en
, el númt'ro de corridas de cada tempo-

raua o de novilladas, o por inirac::ión
de: nwlqujcr:t otra cláusula del mismo,
el Excrr.:o. Ayuníamicnto no pondrá
más a dis})Osición dd contratisla ]a Pla.
za ~; sus d::v~ndei1é'i:.1s, y se inca..ltará
de l::! fianza que para respo·ndcr de su
g~-sli6rr con~tiillyel~a t:l adjudicainrio.

Las P¡'oposü:lones p::\!'a optur a la
SUh:l~t:J. :;c p-resent:Jrün en el !'\e;;i)ciado
t:.ol'!'cspoE'diente dc la Secretaria muni·
cipa 1, en horas hábiles dc oi':cil1as, de
:nueve de la mañau:!. a dos de la tarde,
extendidas en papel del sello de la cla
se de 3,BO pesetas, reintegradas con un
timbre municipal tie 0,25 pesetas, y re
<lactadas conforme al modelo que al pie
se iTIserta, debiendo ir C~1 l)Jlegos ce
rrados y cons;;:¡n~l1do en el an\'(~l'SO del
mismo: "Proposición p::::ra ()ptnr a la
subasta de la explotación de la Plaza
de Toros de Cadiz". También d~jJC1'á

presentarse fuera del sobrc el rcs;:iU:..Ir
<.lo que aerediic hahcr consignado el
depósito IJl't)"isjoi1::¡l, y la c¿uula 11<:1'
sana1.

::\0 se cú¡~',idcral"ú admitirla proposi
dun alguna Cinc no ¿li.:epte ín tegr,!lllCn
te todas las condiciones del pliego ~'

que no cubran el tipo de la subasta,
El pliego c'" condiciones se encuentra

a la disposiciün del público en el Xe
go~iado de Gobcrnllc~ón de hl S!..~~:~·c!a

ria municipnl, en noras húbiles dc ofi
cinas.

Ei plazo pa;'a la il-dmisión eje propo
siciones será de veinte días n:üurales,
a contar del siguiente ::.1 de la publica
ciún de este anuncio en la "Gaceta de
}Ia-dl'id", y la apertura <le jos pliegos
tendní efecto al sigui[;1l te d ia ldlJil de
(,llmplirse los veinte señalados pura 1<"1
:ldmisión, en acto público, en ]:.¡ C:1S:J.

_-\yuntamiento, y a la una de h tarde.
Si el ú1t'"'"'o de los días del T)l::.zo (le
admisión-f~esc re~ti\'o~ o el de' i~ ape;·.
tura de los piiegos, uno u ot:-o ar:to se
pl'o¡-rogarún al siguiente dio. háhil, y a
la m.isma ho¡·a.

Todos los gastos que se ol'j:-;inen por
est~ concurso, de inserción tle anuncios,
rein tegros, cte., serán de nlcn la del
arrencln tario.

Los poderes de los licit::tlorcs que
coneUlT;ln representados a esta subas
ta podda ser bastanleados por un Le
trado cualquie!'a en ejercido en esta
ciudad.

Lo que se publiC'a para general cono-
cimiento.

!
l C{¡diz, 17 de Xo-;iembre el!' 1031.-El

A1L:!lue, Enrique :\l\"are7.. Lól'e7..
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ADMINISTRACION PROYINCL~

GOBIERXO CIHL DE LA PROYI~CI'"

DE LERIDA

AG'GAS

Se anuncia nI púhlico que D. Jaime
C~;deñcs, en calid.:.td de Presidente
de l:1 Comunidad de Regantes de la
partida Campell, del término de Ca
marasa, que desea obtener la conce
siún de un apro\"cchamiento de aguas,
solicita la pu blicaei6n de la siguiente
nota:

PeticioMrio, D, Jaime Carueñes en
c::l1id;:¡¡l (~e Presidente de la Comuni
dad de RegnTltes de b partida Cam
pell.

C!~sc de aprovechamiento, rie,jO.
C,;;:lidad de agua que se pide, se

senta li~l'(;s p0l" segundo (60).
Co,l'iei!tc- rb donde se ha de deri.

var, ,jo Se,~1't, del aprovechamiento
que tiene su concesión la S. A. p.je.
gas y Fuerza del Ebro.

T0rmino municipal donde r:dio. la
tom;l, Camarosa (Lérida),

y en cumplimiento del articulo 11
del Heal decreto-ley número 33 de 7
·de Eilero de 1927, sc da un plazo de
t,('inta día:> naturales, contados a I)ar
tir (Id siguiente día .)1 de b íec~a

de public~eión del anun·.::iu en la GA
CE'!',-\ DE ~L'.j)F:!D, para que el peti.::io
nario prese::!te sn proyecto, admitién.
dose también utros pro:re~,:)s qur: ten.
gan el mismo objeto que la pe¡i~i,)p

annnei'1dr!. o s e a n incompatible~
con él.

Los proyec:t0s se presentarán pOI
duplicado :r precintados, en hora~
hábile:; de oficina, antes de las tr~c~
del día en q,¡e fine el plazo, en b~
oncin,ls de la J{'fatura de la Divisiór
Hidráulica del Ebro, en Z;:¡ragoza, ca
lle de. San Jorf;c. número 10, pis(
tercero,

U'riela, 12 de ::\'o"iembre de 1931
El .íd'l' d¡:o let Sección, José }Iarch.

r--~G3

S{' ;;nuncia al público que D. José
Santacreu, en calirlad de l'>¡-esidcnte
de la Comunidau de Regantes de la
partida Pl:mt:il, del lámi!w de (ama
raS;l, que des(':\ ubtener la concesión
de un aproycl'h¡mi('nto d~ aguas, so
licita h1 pnblit-aciún de b siguiente
nota:

p~,ti\'io:1ul'i(), D. Jos': S:,ntacreu, en
caEd:\l1 ;le Pn'sidellte de la Ccmuni
d:d de HC'g:m!l's ue la partida de
PJ:l:1;:Jl,

r""l ~ .... •• •
\..i'C"~e Ul~ ~UJ;":.J\ el'11~t:111t~nlO .. r:ego.
C~nt~dart de ~~~ll::1 (!~~e =,c ·pide."'-l'ua-

1'1':1,:1 ¡itl'n-; nor se:~l!W]O (~O), -
C~}rr¡f'nie dt:, donde se ha d~'" d ...... ri

\-,H\ ~'it) S~I~~e. ti.:-l.. ~pl~Y':,reha~1~~I:nt.]
qu~.. tl\:nr SP C~).i,1~_"es!n!1 1~1 s. :\. I\I[,¿~os
y 1- Lí.1:,~!·/~:J d""l j".. P1°().

I\'·~·;¡~i110 r·1L~1:(·¡;,;~1 [to:n~~~ r~!.dica la
t("~~-I:I. {~~i'~;:(;"~:~J : l~( rid..l).

y en r-l:inp¡¡:;~~('nto ~el ~l~"ti~~lild 11
dL·1 i~:.'~d l.!~·!:!";,t: .. -:;,~- ¡'i~'::~l("ro 1';;) de 7
.~f' t':nr'··'.) [;~:' 1~i:;7_ S:,.lo <la nn pt17.t) fie
t1·{'i~:!:t i~':~o;' ¡;;~:~:~':~~t"~~ I..'l-'~ij:~~~l):"; ~1 ~·:Ir.

~:-r (~,:': .... :,.~.;".~:!,_. ,j:,~ :11 (;~. ;:~ ft'ej~:)

~:r- ;}:~!I·~'::l"·~·>:'! ~~,~,! :¡:::¡:il:"¡(1 P! ?a (i.\..
C~::::1'_~\ nl~ ~.~~r·':·:!D~ p,.~ra qt!e c1 p.:-!ú"..io
rI.3 rro :V:,,:~:...'¡; ~~. ~;l p!"(lY~cte. sf!!U¡tl("~
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DlRECCICN GE)'""ERAL DE LA m~:u~

DA.. y CL..~SES P_~SiVAS

JUZGADO DE PRBlEI!A ::::";ST.-\..:-¡-CB.
DEL DISTRITO DE Lá CGYCEi'CI"O:'-:-t

DE EARCELOKA

En virtud de lo di;.;P:lCSt0 por el se·
ñcr Juez (l~ prim::ra ir;stancia del ü';;
trito de lo. Conccpciól1"ue cs:u eit;d.::d,
en p,oyidcncia de fecha 11 ce los co-
¡-ric12tcs, dict<1d.a en la pieza si?par;,i.ia
de provisión de fondos ai Procurador
D. Emilio Peña T""mgonn, po:' su
cliente D. Jaime Eallús y Auger, di1¡;;¡
nante del expediente, a instancia d~ da·
ña, Francisca ....\.rngunés Grau) sob¡-c ~~::

pósito de su· pe!'~ona, por ei Ul'es<;!": le
,;c anuncia la venta e:l ll:íblica- su!..l3sCa
por teI'CC1';:¡ v~z, termino de \'tinJc ü!::s
y sin sujed¿n a tipo, <le la siguic,-¡~e
finca:

Toda :lque!la casa sita en D,\I'Ce!_l:n::,
C:llle de 11ul1tancr, número !Jj" ::!¡;:"'~
lU6, cun'"c:>pt.Hlwl;:ute a 1::1 ,1""'~~"",~;'¡n

hlpoÍl:cari:l <lel Registro d~l;p:"¿i;¡c'
dad. de Gctidente, de <lich:l ciul1aú, CU¡r,·
l~ucsta de b:ljC.S, en los CiUC l¡ay l:-::
tien.das y una pueda, escalera i:l!!::rJ;:e
dia para suiJir a los altos, cinco Di'0!
divididos cada 11:10 ~n dos l:-~b¡!J~:¡o
nes, cubiert;l.s de terr:ldcs. con un jj;l

Habicndo sufrido extn1.vio el resguar
do clt: presentación. de la fc.ctura de re·
novación tie tiiulos de la Dcuda perp~.

tua al 4 POi" !UO interior, emisión elC
1919; número 2.598, de este Centro, p:-e
ser::.taJa púe D. Gndcncio LÓI-,ez y Ló
pez, de l:s~a capitai, se anuncia al p;Í.
blico por m~dic, del pL"esente :r término
d~_ un mes, para que la p~rsona en cuyo
poder se hallare ie presente en las afi.
cinm; de esta Dit'ccción general den~ro

del plazo indicado; transcurrido el eu;'l
sin l!alJel'lo efectuado, será declal'[;'é:O
nulo y, Ú:lubgún -valol" ni efccto y e=-.
pedido Sil duplica-do,_ COil a...-T"~~lo a Jo
dispucsto por la Real m'den ,¿G 17 de
Abril de 1913,

:Madridr lí de. ~{)vie¡r2)¡'e l:C 1951.
Por: el Director: general (il::sil;le).

.1---4311

r
aI?Ortizaci?'n . a las señaladas con les'
numeros SIgUIentes:

7, 26, 69, 156, 164,. 182, 246,.249, 266
271, 289, 3,12, 380; 521, 535, 541, 583, 595'
629-, 537, 64G, 1364-, 685, 693,,706, 731, 790'
796, 840, 895, 9tl8', 9Q5, 1.019, 1.021, 1.tH4'
1.165, 1.202, 1.224, 1.258. 1.265, E~)')'
1.3·12, 1.34*, 1.367, 1.481, 1.483, 1.497
1.498, 1.51'4, 1.529; 1.530, 1.574, 1.G:lS'
1.65'3, 1.660, 1.7.-0-1, 1.762, 1.789, 1.832'
1.845, 1.8<52~. 1.888; 1.972, 1.983, 2.015'
2.085, 2.nm; 2.1:43; 2.112, 2.18S, 2.225'
2.285, 2.335, 2.365, 2.382, 2.385, 2.543'
') --8 ') --{1 .') "1'0· 26-- ') 86 2~' '....oa , •.a1;;, ~.Q Q, • al;, ....6 , .123
2.i39, 2~819, 2.844-, 2.87,6, 2.878, 2.881'
2.893, 2:81)9, 2.927, 2.935, 2.970, 3.Ú2j'
3.045", 3.04-'7, 3.113, 3J27, 3.171, 3.173:
3.211, 3.228, 3.229; 3;315, 3.34ú, 3.:;,19,
3.39~, 3.+í1, 3.499, 3.552, 3.5fi9; 3.570,
3.709, 3,719, 3.731~ 3.733, 3.742,; 3.8GS
3.893, 3-.968, 3.~9; 3.999. '

Que serán reemboJsmias por S'.1 valor
IlominaJ~ deducidos los !ropuestos, a
partir d~l 1.0 c.e Enero próximo, en bs
oficinas de la misma, eIi :\'fadl"id', o Sa~

roa de L'mgl'eo (.-\sturías).
~bdrid, 20 de XoviembL"c de 1931.

El Dircelcr Ger-ente, José Oliyé.
X-4312

5í.3:n,lG

5U.tl~I.I,no

;].0 Í,"i,liO
4.3ú:2,16

57.317,16

11.515,613
292.65,00
1.011,50

15.3Z5,OO

Pesetas

115.7.90,10
2:.185,00
to473,25

X--i319
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GUILLEillW EEREI\'IT, S., A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y paia modificación de Esta
tutos y exami.'1:.rr el balance actual' de
gastos e ingresos, se COlW,QCa a los se
ñorcs accionistas a la Junta general
cxtraordiu<l.ria que tendrá lugar' en el
domicilio social, 01ózaga, 13, primero,
el día 28 del corriente, a las cuatro y ¡
media de la tarde.

~ladrid, 18 de Noviembre de 1931'.
El Presidente del Cons-ejo de _o\'liminis- I
tración, José Rosado GiL

PrhüPs <.le1 ejercicio .
~i'S-cr"as .
intereses: .

EJERCICIO- 1930

Cuenta de Pérdidas y Ganancias. I
DEBE' Pesetas I

Amor tizacion~s -;G37,50 1
Gastos de Administracióu... 4G.8GO;69· I
Siili-2stros ,.................. 62:693.00 I
Rescr'Yas 3.G15;OO· ¡
Saldo acI'e~dor ~02;16 1:

Tuta.! _ ""'" 119.448,35 ¡

!
\

ACTIYO

TotaL .

Balance-inventario.

Tuta1.. .

B,llblo:1a, 31 de Dlcir.:mbic de 1!)30.
Ei Dl¡'ector gé'tente, E. Hallo.

X-!-31-5

TotaL.................... 119..1.48,35

D,STITUTO BADALOKES DE SEGU
ROS, SOCfALES, S. A.

Capj,:~l sociaL .
Hcscryas .
ExcetIen:e ..

CAI(BONES DE LA X'LEV.-\., S. J ..

En l: ¡ sorteo de obJ:gacion.::s lr:'pote
carias ;) po~ 100 de est<l Sociedad emi.
sión 19DJ, ('cle!J:':ldo d liia 7 d~ :\0
~:iembre de 19¿Jl,. ha: COl'r::spc:-:rlido la 1

Cajas ~. Bancos ~ .
Yalores mobiliarios .
'H •.•••." ..on.uw..l"lO ..

G a s t o s de COD$tHuciQn no
uluorlii::!.Jos ..

(re );.ovicmb,·e de 1$:11.
Sec.:::ión, Jose )faTch.

p~-e~2"

dúse iamh:él: , Iros proye::tos que t(n- ", tos de la ley sobre Tributación ·de la
gan: e~ !l;1is:r.~o objeto ll~e la pe.H.dón ?':1'ineria de 29 de Diciembre de 1910.
;m;I;,:',~~ia' o s e a!l mcompahh!es': Zamora, 17 de Noviembre d~ 1931~

i El AdministT'ndor de Rentas, CelestiI no" de la Hoz.

I
I

I

t-~0:SIi':R::-X) CIVI!., DE L\ PRO-rI1'"~CU

DE S....\~T~-\~DER.

CG!l l't
1.. GS ~):·Gycctr'~ se prcseTit~;.rún !')or

('bv1~e;:...¡o r p.l·ccintad"os, el. hOl'u1f'
húb~lc~ de oficiM"': a.ltes; de las !:'c'ce
fl~l . dia ~n ,(!U~ fine cl pl~zo, .el: .1,as
¡',::C';D;1S (:e la Jef'nt'ura úe la D¡Vis:ün
l-i ~~lz"1.·i.alica del Ebro, en Z~¡~~gcz~, crr
l!e. d~ S~\n Jo.rge, n.un!e~~o 1"~:l,. ~)iso

ter!:'~:r\).

L~:-;'t~~, t2
~l .~~f~~ de lh

Dor::. .-\11d3:és Pilatti, como Alcaide
PI'e.,:;jd~te del _~yuntamicnto de Los
Cc:rrales de Eueilla, y en nombre de
¡;l-eha C0!'¡:;crución municipal. ha p'e
~:,!~t..rulG; ClI este- Gobierno· civii 1n.st~{n

1.';,,- SQ}idblldtJ el apl'ovechamie:nil~ de:
;,,:(~1:1S que se .es~:ia' en la s-igui::,..:-¡ te

";,Ü';m:':IS7.'iL'..CIO:¡ DE RE:-'¡-TAS FU·
DLlC.\.S DE L';.. PRi)',lX2iA DE ZA.·

~:i()~cU.

SI A.yülltamie:l!a· <fe los Corr:ile~ de
Luei;¡a ~olicita la, concesión de un
::pTO\'e:.:hnmiento hul1:áulico de, d.os y
¡!~ eüi0' litros- de ugua por se.gu;ldo d¡;
:-ivadDói- (le la f.uente denom..i113,dá La.
Teja, en términos d-el pueblo da San 1
:Jc.t::,o. con destilH> al rtbast<:cimien!o, 1
'.~c. D!..r<:S po~le,; de 19s PW7blos ¿el
:";,!Jl. .Ha'ffi y ba.l.'rl3S, perten-e.cl::~ntcs al
,', YUlltm.uic::::ttG de Los Corrales.

Lo qliC en cULlp.IL.-nlento de lo, dls· 1
~'me~l.o· en el artü:ulo 11 del Re¡;.l de
·Jl"etr·icy dc í (~c Enero, nÚElf:!'ü 33
dJ lf.l:D" l'eforC::l(lopor el de 27 de ¡
:\rü!~ZQ ú1ti.uo, se IJuJ)licrt ell- li: G/JI.!:I::TA. ¡
:iS :'.hD!lill, haciendo constllr (fue se 1
;¡~'}¡;e un plazo de treinta dlas :latu!'a·
" . -.. ..
,,~~, a con~:1r ctesc.c el s;gUlenic 2. :.q.ueL
ea qu~ aparezca insenc el p;:~se:.úe

'1::!.:acio en el mencionaclo periódico
;j~,'i,J, p~E';"l que durante él presc:üc
::1 i;cLcioD:,rio su Pl'OYccto en las !)fi
¡;>C1"S de la División Hidráulica del
:·.~lñ(), sit:.:s en O,, ledo, admitier: rlose
t;'::',1bib en la misn~a Divisi0n c',,'os
;,"oJ"cctos (¡,_:e pu::,d'aTI ser inc():r.l)~~tI~

iJ' é'S con 1::1 petición :;l111TIciatln.
SanL:m¡;cr, 14 de 0ioviembre de

lJ31. - El GObel':lo.iÜOr civil, ,-\1";11'0
1: Llí~ Quiñones.,

Dcscoriociendose el do¡¡üc:lio de
D. Fr:mchco dc I!Ui'rilHu'riH, coi1ce
sionar10 t-,~ la mina úc estaño d~:,-o.

r::inada ";;;,mEnn", sita en d término
::mnicipal de Cerezal de Aliste, 2n
('sta provincia, se le notifica 1;01' e:e
';io .~e .hl prcs?:1tc, .para 9-~¡.c an~cs
(~el UH\ 31 de Dlcler:iL;r~c 11l"UX.l!llv, ~~_ 1

grese en el Tesoro el ir:11;orip de Z55
pesetas a c;;uc ~sci;:ncle el CilnOl1 de :>u
pcrucie; en la intelige:Jd.1 que eje no
verificarlo se declar:;1':.'; c:;dn~aJ.:.l. :'01'
ministerio de la ley la COilf;csi0n ;m
tes citada.

Lo qt.e se hace sabel' al interesado
¡:ar medio de la pi'esen te, :l Jos el ec-
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Iio al trav~s dc la mism.a; tien~ la figu_
ra de un rectángulo y mirle de ancho
ocho metros y 75 centimetros, equiva
lentes a 45 palmos y 1'8 mllCsimas, y
de longitud o fondo, 24, metros, o sean
123 palmos Y 48 cra"timett"úS; fOrn1a~
do una superficie d~ 210 metros, e{["H
.alcn'es a 5.558 llaimos y H} eentüI~~
tros cuadrados, de los cuales hay e~l.l

ficados 175 metros, y los res:antes 35
metrOS t'"sUtn. rl~tin:::ücs ft 'P~tio. Lin
da: por el frente, e sea PonL:nte, con
dicha calle de ~Iuntancr, y pOi' el Nor
t~. Este y SUT, o sea por la del'echa sa
liénclo, espalilitci:r.qtücroa, ron finca
dE D. PabID Casarles y Espor:y o sus
sucesores. Inscrita en el folio ::?12 'VIiel
to d~l tomo 838 dd aTchi.....o, libro 48
d; l..l Sección quinta, finca numo 1.1ü7,
inscr;pción tercera.

Tasada esta finca en la c"ar:~¡dad de
157.1?7 pcsct<,s, sin dcr::.;cción de ca r-
gas, . _ _

La celeh:'aclOll del n.:ma~e tuCr3. lu
nar en la Sala audiencia de tOste Juzg-:.1
do, sito en el Palacio de Justicia, el da
28 dc Dicier:.1bre pnlximo, a las doce
boras, bajo las condiciones sigui.entes:

Primera. La subasta se celebrará sin
suje.ción a tipo.

Segundo. Para tOI'.¡.ai p~rtc en la su·
basta clebcrán lDs !lcitadores cOilsigIlll:r
p¡"cyiamentc en la G:5a.gen.crl11 de.De
pósitos de esta provnc1a llr:a cantldad
igual, po:' lo n;erros, ai 10 ¡¡er leO erec
ti\"o del valor de los lú:nes, si...'l cuyo
rfY.l:.ilsiio no sers.n ad:~lit¡(los. -

Tercera. Los gas~')s rl~ subasta y
pago de derechos a la Haclcnda ven
drin a cargo del remallinte.

Les autos y la cer~L'1:ación del Re
~istro se hallan de m:;:níOcsto en Secre
taria; lo que se hace publica a fin de
que puedan ser e;a¡nin:-:dos por los que
deseen tomar Darte e~l la subasta; en
leiiJiénu:1sc que todo Eát;).lIor s..::ep,a
como bast~nle 1:1 titulación y que las
cargas preferentes y an1e¡-iores, si las
hubiere, al crédito de: ador, continua
rán sub5istentes y :sin cmcelar, enten
diéndose que el r'cma enrrte hs 2.1Cept:.l y
qu::tla subro~ad.o en lu responsabilidad
de las mis!11ss, S1.., de:;tinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Barcelona, 16 de Xoyierubre de 1931.
El Secretario, José D~hr.áu.

X-!321

JUZGArh) DE PRIMERA E'~STA~CIA
DEL DISTRITO DEL SeR, DE B-L~

CELOXA

En virtud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito dc1 Sur, de esta dudad, en provi
dencia de 13 del ac1u;).], dict<~da cn los
~~~cs de prccC'dixi~nto sl!!TI~'!"if) hiro",
t~rio que sig-~e D, Enrique Beleta Cia
sul1, can !ra doña )'Iaría Riera Estapé,
esposa de D. Felio Cas~no\-as Casteras,
por el prescnte se S:lc::n a pública su
basta por segunda ·vez, por término de
.cinte días y con rebaja del 2;j por 100
de su L1.saciÓn. que se diTá, fijado en
la escr-itur:l b~se del pr::H'enimiento, 105
bienes siguientes, hipotecados en la
misma:

.Primero. La plena propiedad dc la
:mtad indiYisa de una pOici6n de terre
no situada en esta ciudad y paraje lla
mado "Guinardó", en la cual está en
~]avada la casa "~ranso Guinardó", s~- 1
naJada de n~!1~~Fi> l1j q{: $uQ~~::'~

7,498 ~etro:s cuadraoos, y linda: por
delante, con la calle antigua de Gni
na-rdó y la de Estapé; a la izquierda
€lItiando, eon la del Arte; a la d-ereclla,
<:un la del Parqu~, ~- al fondo. con don
Di.(misio Sqn~as, D. Enrique Pcns, don
Isidro CasabaHó, D. JG'Sé Mofort, don
Jua:1 And,eu, D. Juan Joreant, D. Pe
dro 'Frekas y D. Juan Farré. Inscri~

en el Registro dc la PropiBdad del dj,s.
trito del !\oríe. de esta ciudad, en el
tO!~O 1.1361 lihro :~73, Se-;ción segtrn.da,
fo!iü 24Q, finca 9.~11, ins-<Tipc:ón ter
cera.

Segnndo. La plena pTop:edad de la
mitad indivisa de una pieza de ti~

Jllanbda de viña, sita en esta ciudad,
atr:l,c~tda de E~tc a Oeste por la ca
rretera que se dii"ige de E~plugas a Ba
dah}!1:'l; de cabida, ~nte:; de pasar por
la carrete:·a, 105 :l.l'"cas, 71 c~nti~reas,

60 decíme:'ros y 33 centímetros cu<!ura
dos, y acf::al:neíüc, descontando d te
rrer:o que 00::111'::1. la carretera, de una
mojada y 1~ mr:ndir.as, equi';1.lel1te-s a
85 á:-c:ls, 68 cenüárc:1s, 87 decímdTos y
5g cr1rimctros cuadrados: si[u~da en la
parLd:, conocida pOlo "C¿'sa :';<:11", cer
ca de la casa nombrada de ''Can San
Gir;ó;"; linriante: all\Qrte, con hcn~de

ros de D. Jase ;1as.sú; al Sur, con don
Félix Pastor; al EstE" con D. ';'-¡cente
Rom¡¡.gQsa, y al Oeste. parte con don
JU2il Oli'\'it, m&~iante torr~te, y parte
eon D. Víctor de :\íagarola, mediante
camino. Inscri:a en el Registro de la
Propi~wd del distriio de Or':Ciltc. de
esta cindad, en el folio 103, tomo 170,
libro S'J, de la Sección séptima, finca
12, ¡'lscripóón novena.

Fi.F~rOn ~~~sa¿os t2ies b:'eücs, respecti
..amente, en ::OO.úJ1) p~s€::as y .en SO.DOO
pese~:::l:;, y el tiP0 ele cst:a segunda su
basta es ei 75 por 100 de dicP.a total
suma,

Se ha sl.:5a!ado pars e1 remate, qne
tcndr-i IU:;:tr en la Sala a1l1ieneia de
dic~:o ,ruzg:;.do, sito (-n la plan,a baja
del P~1a-c~o de JU'>tieb. el día ~3 de 01
cier:1b,e ]1"6X1.111'O, 'Y h-ora de hs doce,
prc'-inié:rldrlse que no se admiti,'iin pos
tnr:1S Que ne e:'\:cedan dd ÍiI}() de su
b~stn; Cruc para to:na-r p::'.rte en ena de
berán los Ecita-dores cOl!sign3I' previa
mente en In. Clja ;en'?!'a1 de Depósitos
pre::isa;oucnte, a dis-po"ición de este Juz
garlo, una Nlntidnd igual, por lo r.l'~nos.

al 10 por 100 del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no ser-.1n ndmitidos, no
admi tiéadosc o~ros postal'es q'-iC los que
acrediten habcI" hecho e~ depósito ll1é
di:mte prescnt3ción del correspondiente
resgll:1'I.!o de denósito pro\"isior:1l1, sal
vo el de,e,ho del 3rtor \' dt'l 8('r~'~;_~or
hipotecario posiericr ti. c...'1currir a la
subasta sin h,iCt:r depósito: qne h;:; :-es
pecii\":ls consignaciones se dcyoi\"crá~

"- st!s rhlf'iio, n :;;t1 CO""t:~, dCS11U~~ eh: l

remate, excepto la corresponclicr:tc al
mejor postor, que Cfdcda:';i en gar;;.utb.
del l.·u7!~pl¡miento de ~u. ohlip:;¡"i':7l, y
en su caso, como p3rtc elel p;oc("10 (le la
yenta; qae los autos y ia {'~rti!~(':'l{'it,n,

a que se refiere la rc.~la CU:1r!:1 de! :Jr
ticulo 131 ele la ley Hiroh'c:¡r;;:. ('.'~~1

r:ln de m:1.'lifiesto en la S('l'rC-~~1:';;\ Ú~¡

inf:':\scrito; que se en tCTll:.::r:i. q,w t,}do
licitador nccpta como b3stank la li!:I
Jación; CInc las C8.¡,~:)s y gr::Y:i;r:cil~S

nntcriOl"e" y los prdercntes, si los hu
biere, al crédito del actor, conti:1l:a¡'án
subsistentes, entendiéndose qu~ el ,e
mntante los acepta y queda subrof'~tdo

en la responsabilidad de los mis!Uos,

sin destinarse a su extinción el p;-·:'~¡o

del re:nah', y qae los gastos de su1",:sta.
y pos!eriore-s ~rin a t::argo de! r2:na
tante, con indusi.ón d€l pago d.ei i..:u
pc:esto de Derechos reales ~. p<lgo de
laud.emios, si los hubiere.

Barcelona, 16 de ~ovie:nbre de 1934
El S'~C"€1ario judicial., Sil\'erio YnEs..

X-1~2()

JVZC~D<) DE PRiMERA EiST_:"XCIá.
DE CASTELLO); DE L_A PLA...:.""A

Don Vi::en!e Forca<!a Gómez, Juez de
])Timera ~Dst:1nci~ acc:clental de Ca"te
lIó' de la nana y su partido.

Por el pT'esente edicto hago s;:b:':-:
Que en el juicio ejecutivo se~uido en
este Juzg.ldo por el procedüniento su-·
m:¡rio Cl"..le estabi~ce el articuio in de
la ley :-ÍilJote<:a!'ia, a instancia del p¡-ü-.
enrodor D, Joaquín ChiUh8, en norn;;re
de la Caja de Ahorros y M:onte d<.: F2e
dad de esta eapital, c')nt:-a D. C)nstan
tino Peña CuIla, de esta Yt:¡;inda,j, [\ so
licitlld de la entidad ado,a, y por pro
ndcncia de b:)y he a'Cordauo p.oct:de1"
a la subrrsta de la finca hinotecada SIT<

je1a a dicho procedimiento, por t-én;i
no de 'nlnte dhlS, y que es la si~pil::1í.~:

Una casa de planh, taja :r dos pís')~

altos, de dos naves por sn fTenk a la
phza del Rey Don Jaime y una por ]a
cs]c de Allcza, unt-es .-\rr:iJa: C~Up~i:1

do ll!la supe¡ficie de 290 :c~dros y ;)2
cenfm~tI'Ds cuadrados, edL:icada, s:iu;::.·
da cn esta capital, núm~ro :5 de la pla
7.:1 dd Bey Don Jaime, concóda anto:s
POi' la pl'(\za del Rey, y númerc: G9 t:s
de la c;.lJ::e de AIlonza: lindante: 'D0I" ia.
dc:"Ceha saliendo POI" dic:ia plaza riel
Bey, con ca-sa de Francisco Ca::<tdc¡
:\Iartín; izquierdn, la de F!'~,D.cb(;) C:.
z~:Io, GOGL'S, y J..>C.f dc,,:,,', 1:1 calle de
AH )::a.

1.J31"2 c:JJTo rema.-t~~ q:':03 ~c cel.J;:a,:l.r¡
con la Sa1a auCi,cnc:a d.~ fst2 ';ul.::':;ld::
11e ~'>'-1"'!"·,10 e: u';o ,)-;;: d,' D:'-'l··~·"'h"e·"-o-:
~ ••.J ........1.~••"''' .l. ~,,;,'J ........ -.............. J..!.l.Lo~ t~L

Xli110 y (L-:Z hn:·3.S: Ha\~lenrj,vSC P;(?s,·...·nte

Que sen-i1.i de tipo .!Jara dü:L~ S·c!
ba~ta el pat:t&.d:) en 1:-, l.:scritu,-;a de
constitución de hi"!)oicu. q:ue lo ~s LÍe
90.~Oü peida:;, y no se ;l(:.:~::.iti:'ú pUS!:l
ra a1g-.üI!3 ~.Je SI":U inferi0t a llicllo t;~

po; que los {luios y la cerUk<1cij!} dd
Rer;istro ce la Pro·¡,ieJa.i. :l que s;~ r~
fie,-e In. regla CUJ.:'t:J. d2 C:ic'lU arLi~ulo

131. e~illri d-l:'! man ili~s.~n en 1::. S::c·e·
tm-:a t:el aubúz:l,1te; q".1e ::;e ent'.mk,á
que todo ]ic~tador are;: i:! CÜ=i0 1.¡.,;";'~.¡

te !3 bt~l3.~ión: (IUe ):1.;; C'~:rg·b.s y la!
gr~Y~rr:eI;~s ~LcrirJrc~"7 ~..~~j~ j..·r~\. i'L:'~~l
tes. SI los n!.l!;te,¡:C~., ul C!,,=-:,li.\) (!~;~ ~~~':o¿'

cor:i~LuariH1 su;)si:;i~\l:l¡:~. t-\:il~_·~"!.l~:·~:_~( "';.":

que L\l r-~r.l1¡]t:ir!i(' lo=- ~:c-~"'.;_:~n y (~:!j<:\.h.?

sl.1hrog:ltIo ~n la i"CS1YJnsat' '_}L(~:~l(: ~C le::
ini.~.nl0s~ sin des tiIl2..i·~\: .:1. s¡,! ('x ~ ::~i~':1

el prel:~0 de! !'e:llat'~~ y q:i:..'· l;,:"s l!"';:~:Ld~") ..
r~s ueberrir~ c:on.s:~~;~~r el: i.'si.~ .;t: :;~"t"-:L~

O '~n ~i E~i~t1I~:i:~~·;le:Gl~J d .. ~~:.~l':."d ~J

ci,2.=-~c, el ¡t~ fJpr ¡~:d ~L.· cE.~·:~,,_j !:r(l. 1::.(-

ra t;~~:{;út~~,~aJ Xe;;~~~1\~~¡~~L:.~¡:;~;·;·j.: J.
EJ Juez, \~i.r'entl:" 1~\)r('9J~~ \:~i:~1::·~~4-·i..:
SC'~':·Ci~l~'~O, .T·)s¿ ~tl:.l::i2. Lvi~ _a':O:4

:'~-,LL;

J'LZG):..DO :lE ~~~:::Y!Ell.:1. I:·;~T-:L)~cr./~

DEL DISTRITO DEr. Er~,-~?~C!:\ DE
:)LUY1m

En '\i.:i:ld el.' p¡o\"ldt."::-.:1.a dii.-r~ ..l:' ~Hll)

el SI'. Juez de ]"Jl";;il~:-:: j!1<;1>e¡~ \le]
distl'itn ilt: I ¡'¡OSj.l:c!.J. de "'·S:" ('api,al,
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JUZG.~DO DE ?RBrERA e:¡ST.\:;-CU.
In:; VIGO

bells, sobre declaracIón de he;-ciLro5
abintestato de D, José Juan Domirre. :t
favo. de su sobrina Filomena .luan Cil.
labúig. se anuncia ]á muerte sin kst~l'

d~ dicho causante D. Jos{: Juan D~¡;'-.:i:1c'.

natural dc Alcuraz. cuya defunción ¡,;_
YO lugar el dia 11 de Octt1bl'e úl!b¡,)
en el poblado dc Yillanueva del Grac/,
y se hace saber rec1arn::lJl su hCI'(~;:¡ci[(

su referida sobd:w. doña ::Uaría AE;:(ch
Filornen{1. JUfln Cal<ihuig y la yjU(]:, (1':1
causante, doña Pib, }üqlld ü¡);d!;;. ,'n
la cuota usufructuaria; lJamiiJ.d~x,:: p:),
medio del prescI!tc a los que se ere:',¡]
con igual o nwjor dCI'i.'t'1W, !)~\1'a q::.:
comparczcan ,!:üe este Juzgadu a re
clamarlú, dent;·o de treinta día,_

Yalencia, 18 0(' Xo\"iem:Jnl l;": 1931.
El Juez, Felipe F~)clJ'íglI('Z Fr~lj:('¡';__

....\nte Ini, el Setr~hll~lo, ~·\.lln~1:..~lv l;i..·~·

nili:.(L·~.

JUZGADO DE PIUi'ilERA INSTA:-."CU.
DE YDiAROZ

Don José Paree} Hem:índez, .1uc·:>; de
p}:lrneI-a in:;tancia de este p~¡;',i,lo d.:
" InalOZ.

Por el prl.'seni:, erEcto se ha('~ s:,,;;r;:':
Que en el expe{:l ente que s~ 1:1srrl1ye
en este Juzgado sobr~ decla:-aciún de
'ausencb de D..José Redó FO!-'llT. pro
moyido por sn p3l];'C D_ .Tose I'l':]:l Gi·
labert. por ])l'oY¡di)i1:..ia de :1\";.;1' sr' ,,;::i!
d3 publica;: nul'Vo:; c¡\;r;ios, ·l1:::¡¡:'l1d.' n
di<:ho alis(';¡h~ y n los que Sl~ t.·:·~'::n l'~lil

dC"~~~eho a kl :Hir!lii1istra~·itln de ~~:_:~ b~l'

l1éS, si el l'ni:;l!~:) TIO se p-=-:.:::·~cnt:¡j·:_·: ha~

clt'nGo vr"C'seni.c que el José Bi..·~!ú Fn:
n!~;· f~!¿ d,,,:!:.'1 ::~-:¡·lo fiDscn te: en iP:i1tl!"'~i·.10

p~~l~{vl~l"o~ p~_~;"' ~:l~~O iecha 2 de S!:~}U'~':n"

hI'e d~l COI'l':¿nte tIño, en el C¡~.. \: ~~. :ll;;i!l·

dú l1ajn~·:.l" ~l n:isnl0 y a los qti~ ~:.' L':\\¡il

con tl~rethú :l la al1.tr11njs~r:l,:,~¡úil dt :~~~ ..;
l-.if·'1l'~ si 'lClH"'l Po) se '!)rr·s·'qt··.··· "> .. '
;¡~;H':' ,j;, ~'!!"t0<' e~ ¡';s >.1~I"~":<;¡!!.;""
se lnll~lH~o oleh:! f1ee1~i'~('iq~.. (~'.!~' ;~:e-,

ron lns:_~¡·t''l.dns C¡1 la HG~jC~'ln '_;,l' :.1.1
rl~"!d·· (l~~ ft.~j:lt:1 G d-:"l !:¡iSi'~',; ~I~·-·; ,.: I

S('~~t¡e:~!:).-(\ y 211 ::1 "B~)1~U~1 {1H'~'~:;:"

:~e t'!.sta l}i·.' ....<:i:~::~. i~~l d:3 8 dci ~)I·(I:j~:J j

Don EI¡ri.dio ;A>:~:'nq y E"e'lh'l:l, Ju.:z
de p .... in"co;"il i('lsi,p~r.j~~ d .... \Til'"l"Q

H;g~- I;úhÚ-~o';1·¿2~~~ l~l ·,:~·t~ld {h:· C"x-
})cdi(:ntc l)r:;L~·o\·jdo JH)i· Dolorc-,,; D:l\·j
la Pé¡-cz, \"¡¡:(ia y vl)eü"!a de J:¡ p::,',n
quia de Teís, il~rmino memlcip<l! :]e b·
,-nc!orcs. cn e:,le p;,¡rti'do, por m'li' (¡~

esta fe("Í1a se l1cchlró la au~c-nrirl. en.
igno!:ado..... l1:1..·adero :1(" su hij;l ~ki~\:l:)
IglesJ:ls .uavlln, q,Ul: tUYO su U1i.¡'IlO lí')

mkilio en ]a expresada parroqui:t li~

Teis.
Dado en \'igo a 18 de ?\o\'i'C'm!Jrc de

1!l31.-El J~lez, Elpidio Loz:Jno.-EI S'~

cn~tar:o, Ces:':reo Pa¡·do.

Dun F~H1;~ Rf);l]"i~~i~ J: l:~··a:·i ...·,;. Jtl('Z
nltlniC'i¡-,:,\! (rel l!l,;t¡,:¡,) ';c ~::m Y¡,',-nl,:.

~~~)~~i;l:-'~¡:~.~~;' :~~:';~J i:;~(~~: ¡!l~~;l'~~'~l /,:':1, !~{lt: ¡~),~;:~

J)ül" el pr;,;:~;,.'n:(· !~:L~;~l}, y (::::'¡ Yi:'-:Hd
lll~ ~t) ~lt·'_H·dad() pD~' r~;'{y\"Id(;~L;I:~ ól(' e:):;~

fe('li~;, djct~i.~L.\ en e! l"Xi;-':'l::l·t~tt: ~lt' ju
r¡:~d ~~~,"~0:·1 Cut. ten(':~0sa P1'U~l:\)\"LIn pDi'"
el p:.-,)(:ttr~li...l~;:r D. Jo~~,': r\..·;-;_~lcs .F'cI·ter,
en ::l\Jmlm; d::: ¡¡oii:.! Pi!al' }Ii2t~el C:l-

JtJZG-.;;'IHJ I.:n~ Pf~íj/f~{~..t jX:~-i:\~;";CL\

lY~~l~ D!SI~!riT{) DE S~\.:".... ··flC~~"l-'E.

lJE -;.._.\L~~~\:{· ro:\. -

JU2CADO DE PRIMERA INSTAN"CIA
DE SAN SEBASTIAN

No se adrnitiránpostui':lS qne no cu
bran el expresado tipo.

Los licitadores deberán consigna,r
previamente en la mesa del Juzgado el
10 por 100 del expresado tipo para to
mar parte en la subasta, sil1 cuyo re·
quÍ'5ito nO serán admitidos, y el cual
será dcyuelto una vez terminado el ac
to, excepto al que resulte mej()r pos
tor.

Los auto~ y 12 ceri!.!.'1cE.c:i6!! d~l Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en Secretaría; en.
tendi¿,ndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravamenes antc!-iores, y los
prcfcn:i1tcs, si los hubie~'e, al crédiio
·del actor, cQ:ltinuar:ín suhsistentes, 011
tendiéndose que el rematal1te los acep
ta y queda subrogado en la re:,p:nsabi
lidarl de los mismos, sin destina¡'se a
su extinción el p.ecio del remrlte.

:\I~ldird, 13 de :t'\oviemb¡-e dc :i9:·n.
Doctor José Santaló.-Ante mí, Fermín
Suú¡"ez Jii11énez.

El Sr. D. Alfonso Rodríguez. Dran
guct. Juez de primera Íll!5tancia de San
Sebastián y su pal'tido, en proyiclencia
de este día, dictada a instancia del Pro
cumdor D. AD~el Ai"izmendi, quien en
nombre de D. Francisco 'Miranda Olano,
ha promo'o-fdo demanda de juicio ordina
rio declarativo de mayor <'uan tia contra
!a herencia yacente de doña Juana Lan
da e Iriharrcn y doña :\'1ada de los Do
lores Urquio1:l y Y21dilJia, y contra
cuantas personas se c¡-¡::yeren con dere·
cho a dicha herencia y que se descono
cer! quienes sean, sobre extinción de
ob}igaóones; por medio de la J}'I'csente
cédula se emplaza a las personas que
os tenten las h~gítimas representaciones
de las herencias yaceutes de las seño
ras doña Juana Landa e Iribarren y du
ña :.'lIaría de los Dolores Grquiüla y
Yaldibia o las personas que pudier:m
cn~crse con derecho a dichas llcr<:ncias,
para qne en el improrrociah!e tf:rmino
de nuevc dias comparezcan en aut()~,

personándose en fOi"llla en la d¡;man,h.
y con el fin de que ia l)l-eSCTILc, que

scr;Í publicada en cl ''I301dín Ofici;:¡l
de la provincia de Gr¡ipú::,:ciJa" y en ]a
"Gaceta de 11atlrid", les' sin":, (k em
plszm'1iento en for,n:¡. ti flmu en San

l
i Schasiián rl l·! lb :\";}-'-¡~:jj];¡-c ti;: 19;51.

El S~(..:rt'.tal'io judicial, 1',,:.['0 Bw.enech(;a.
X--13I\)
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JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

DEL mSTRITO DE LA UNIVERSI
DAD, DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el JUí':gado de pri
mera instancia del distl"ito de la Uni
verslihid, de esta cnpital, en los :lU tos
de proe,edimiento sumario, promo'vidos
por el Procurador D. Satunlino López
del Olmo. en nombre de D. Ismael Gill
vez Hoj~is' y Elguela, contra D. José
Jara y Yicenle. sobre pago de 30.000
pesdas dc p;'¡nC"ipal, intereses r Ci)st~s,

se snca ::1 Ja n'nh: en ,pública su1asta y
por segunda YC¡': la floca sig,:¡j~nte:

üna casa sil.li~'¡a en esta canital y
sU calle de] P:::i1¡-,n, número Ü, que
cor;~!a dc cineo iJisos o p1antaSi, dis
tribuIdos en c~¡artos h:Jbilable~, y lin
da: nor su f2chada, a] Oest~, con la
calle~ de] Pcñóll; a la de:'echa cntr~m
do, ai. Sur, CQ~i 13. ca:.;n nú~~r'o 13 dt~

igm: I caBe; a la i1.q:üeda o :-::.>rtc, C(")11
la finea de la eF~l se ha segrcgndo, y
por el fOIl(~O o Este, con la ca~a J1Ú
mero 3 tle la ca!Je del Cm-ll(,i"o. Com
p·rendc una sup:::dicie de 3,000 pies CLl~I

drado~, equivulcntcs a 232 mdros con
91 decimetros cuadrados.

P:~I":l cuyo acto) q~lC :'Se r~..J(.·ht:1rÚ :l.n
te el exprcsaJo Juzgado, ~~ ha sdi~dn

do el dia lG de Diciem\.:;)'c pr0x!ll:o, a
las once 'y media de su mailana. SCI".-i
rá dE: tipo para e1 ¡-(;me:te la cr1nliá:1~:

de 45.000 pesé:t:;"¡5, CDlno 75 1'01' lOO rlc1
que sirvió de tipo para la primera í;U
ba¡jt!lo

tn 10s autos de juIcio ejecuti,o espe
cial sumario prOl!}oyidos por el P,rocu
rador D. Saturnino Pérez :\lartín, en
nombre de D. Angel de las Heras Juliá.
~ontra D. Nicomed.::s de ]a Cruz Her
!Iándcz, sobre reclamación de 30.000 pe
:5etas de prin~ipul, importe de un prés
lamo hecho en escritura pública, los
intere~cs estipulados en la misma desdc
el 22 de Septiembre de 1926, y que pa
íoa gat'antía tlc 1a ccyclt:.c;óIi -del 'Pi~S

tamo sc constituyó hipoteca sobre la
casa sitn en término de Yallecas, entre
el Pl1en t~ {le Ynllccas y el harrio de
Doña C:;,'1(,:a, en la calle de :\Icjoruda,
hoy del G~nel"al Ampudia, númeoros 33
anterior y 23 moC:..:rno, ha acordado
hacer s:lbcr a los acreedores posterio
res quc se encuentrcn en ignorado pa
radero, D. ~rodesto TNcal ~lartinez, 1
D. Juihi.I' E;:querra, cesion~li-io de don 1
Enrique Romero de la Resurrección, I
D. Luis Fuente y D. Ju:.to Ft..'mández I
L\-Iartine7., l:.1 existenci:!. de este procedi
miento, P~¡i-;I que con ar"eg10 a la re- I
g1a c¡:dnta ¡Ji;] :¡rticulo 131 de la \"ip;cnte I
ley HilloteCa¡,ja puedail intervenir, si
les conviniere, i;il la subasta Q satisfa
cer antes del remate el importe del cré-l
dilo. de los in!cn:scs y costas en la par·
te qlH; esté asegm-,lChl con b hipoteca
de la finca. .

y con el fin de que a didiOS sdiore:;
les .-;; ,va de c::c1ula de notincación a los
fines qne se de.i~m imUeados. y !fue POl'
ignon1rse el pa r a<1ero ~' domicilio de
los mismos habrá de insertarse en los
perlénlieos "Gaceta de 1Iadrid" y "Bo
letin Oficial" de esta proYinci:J, les ex
pido la -presente en )Iadrid a 13 de No~
'\'"iemhre de 1931.-El Secretario. por'
hah;] i laci ún, Emilio Esteban.

. X-4322
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CI-l_\ Y1:::·-:rE (;:\1~Cf~';l-:';O .. CuiI!e¡
mo; hijo de Pai1lalt'ón ';.- de .iu~na;

C0i11P.:l1'2CC¡'á, el día 26 dc XoYiemlwe
a:tt:~. ante cl .r'.l7:gnrlo llillilicip<tl dd
d~o;ti'i t;) del HOSD¡ t;1 l. de :.IIadrirj, sito
en in cane ¡le b :-r",:trlalcna, númi»'O
2~. printipnL a ce!ehrar jui<Clo de fal
tas por l('si()T1~S, instruirlo cont:':-¡ 'IH
rio~.

F¡~¡·;:':.\..:';DL::Z ~L~,\.REZ, :\lanue1' ll.O
miciij;¡;0 Ú:U¡i::.lnH~ntc en la call~ de
Julio :\"oml;;:::;l, númerO 7. bejo; COIJ1
pa,ecerú el di:? 3 de Diciembre ante el
Juz~ndo rnuil.;('ipal del distrito de!
Hospit;;¡l, ti\' ~laurid, siio en la calle
ue la Jiagdak!l:l, número 22, princi
1:;11, la ~,:cleb.:'al' Juicio. de f:tltas, por
(lC'''Ü¡) eQl('lH'! ~, 111:; t!"'Ul do con tn1 el
mi:<l':o.

6.G34

~; \ ~~CI.\ '. ~E_'<~':~~, '!,. ~~ .. '.:. 1 :.!e
:\nt;,-·:t ~' :." ,ii' ':~l:·:'¡1:·~¡: -~l.~;!~l;-l~:l!t:~~~~~~ í:1
~::ll;;: ;~'~~i.:. c:~ ~1~:,:i~1¡ .. iljj ~~'n j~1 t":1!~ ..• 1.::+:1

d.- n'_'!,~-·,l~I~'~¡). :lÚ¡;i~·.·~') :~i. h:1~'~':;) (~{' ;~.J.

...... : .....,:.:.:-~~~: 1,.'« '1 "~.'t.,,~.,..,.:.:':. ,-i; ;:-: :: l;~ u-

~~\.:~r;';'l:':;~·~:~:i'·;.;;;:'·:;"::¡:: ;:), ::\~::!i'i,~',\~:: :'~;i;,l;~ 'r:;~': .~}~~~
r~;:·~J:· ... rl: :~~. !';; ;::,-<;-';;¡L ~ ~elf~;)i"¡:: ~h~i{"¡o
de ¡~l!::-"; ;,1·· ,.-.~•• _-~~~~-:~:; .. :·;}:;tru.k:'-·,:: C(::.,=

U..~ la ¡:_:< ~., \" ~j ... ~"O_..

6.635

EHYIY.'\. DI:\ 7.•.~r;drea; hija <fe La..
d!:sll:o :: de :\riguf.:::t, domiciliada úIti·
mal1;~l1te en b :.-::Jle de Buslo.mante,
núuero S, en: re:il.iclo; comparecerá el
día 3 de Dic;em!;r'e ante el Juzn'ado
mu~j~jp~l, cId ~1¡st,ito del Hospital, 'de
}bcmd, Sl[O en b caEe ere la ::\ragda
1~':1::, número 22, principal, a eelebl'nr
juicio de f;,lltas. por lesiones. instruí
do (',;11tra la misma y otro..

ESPIXOSA :\11..".=\"IZ C"l'los: do:ni
(' jl i :tdo últim:¡r.1cntc 'en 1:1 caBe del
...... :;~p::.¡-o, nÚ:12;:ro 107, bo.jo, Gcreeh¡;,;
C'otn;}:lrecer el ·dia 3 d:>. Diciembre ano
te (;] Jmg::do rnm1icipal del distrito
del HospiH, de ;,I;"ldl'id, sito en la ca
1I~ (Ir:: b JIa,;d:dr.!~:1, número 22, prin
C1P;'11, ~1 cC'~~hr~"ij' jUlci0 de f::?1t:-i~, p!)r
l('~;i()ntS, in:-;~rl!;do LO~1 trf: C:irn~~!l 1'0
rrl''' d:.' b '¡'()rl'l'.

FEl'\X:\:\DO ~,L-\RTI:''';E:'-:. "ido,'
hijo tie .\n,::d y de Yieto;-ja]}:l, do;ni:
c¡Ji::!lo últi:nrll1H'n te en l:1 calle :\.uti
1I~'11. 11~'lrncro 10, tercero; comp3.rec'e
ra d d¡a 10 d,' Dide.;<¡b!'e :mtc el Juz
gado l!:t!nieip::l Lld (\:"'t,;:,> del Hos
pii~lL de }I:.lCL·¡~~:, sito en la c~!re de la
~I,I;~:-uhdri!~:~ nil!ilcr-O :22! pri!1C'ip~!L a
celt.:bl":n" juj~·~o de f¡11!~1=>~ par r!c-s0bt.>
t~¡cnci~!. i!1·~trui·-;o cGntr~i el nl~stU~.

6.G3S

6,G;Jj

}I2g·r:n!ena. n(¡mc:ro 22, principal 1P.
1 • , ." d f 1 'ct.l'IJrar J"lCW e :1 tas, por malos-

tr:1l0S, ir.'ilmiúo contra Julio Jiméne:l
Vie~J1te,

G.631

:; ~;:~~f1{t~;: :~t~~~;'~~~L::}l;¡~'~~:~ ::,:'~:~; (~~ ¡jI \1;~
Z:~ t~C' ~:¡~~ 1~~;(~;'l~'~~;~~ ~~;:~:;"':;·~~i -i-: ('\'_i~ L,'_l,~

!'l"'erú el di:i 10 de :)~~'¡:'~~1):':' ~¡.:t~; ~.:I
.Jl¡Z,:..~~l~:U n!lU~;l·J¡):J1 tli..'¡ di\~l-;:0 ¡;~'I

;'i;-'~pitaL :~~ :\¡~;d¡·id. sHo i';-: !~l c::¡~:.:-

~:.~; l,l::~ ~;~;;\I)\::;.~~~~~'¡('!l:}:/1''':,! ~~~, ¡/,~',;::~:'~~
S'-l):~~.~_'" 1·:~·~rl'!;II,~I) C'f',!1tr~i \.'~ i:~~:---,:~;l.

Do:,IISGeEZ LOP¡~Z, .\\·.1..;1,~; 1·,;10
d,' Juan y de YiccI1tn, .!n:'1i,·j'j;,,¡0 ú]
~i:l!i~rnente Cll la pla:?:a de h! CLlj)'U!:J,
nÚii!~l-O S, pi~o Ctl3rLO d('rt·i.·h~i; C(\l:!

¡¡a:'ecerú el dia lO de Dkkn,br'.' :.In::\.'
el JUZ¡.':.;dd ¡i¡unicijlal t!ci Ui<¡'ltIJ l~d

]-I(;\liit~l;, lit' }~i.1di'if¡, ~~to el": l:~ ~.::~¡!.~

~~;:': 1~ ;~~;i:i ::i~l;);;;~~~'jt~~~~~i:):) :~:',! ~~:'~; ;;~:~:

0.[.30

CR¡::Sl~O S_-\....'\CHEZ. h']:¡:'-: ¡,¡ji ,re
Eugenio:r de Paul::J, dOll1ieiJiatlo ú¡ti.
mamenk en la calie del :\m!)a:'o, 11C:
mei"O 35. piso cum·to, rl¿:¡'c¡:h:l; '~¡J¡¡¡

parecerá el dia 3 ele Dil:i\~ll~hr¡; ar.te
el Jtlz~~do municipal del Ji-ót:-iJo del
HoslJital, de }1t.1drid, silr, ~'P.. la calle
de la J!:lgd';llena, nún;¡:\:o '!.L :¡l'~llci

pal, a celebrar juicio ~l:: ;'üt:i";, .;":)1' le
SiOI:'C~" ilhil'Uido ccni;'~: el ::l!~i:;(l.

G.G29 bis.

U:¡~T.\Y.;RRL\ EERIST.~!.:i. L:i~:

hE;] de Frandsco y de J0:,cLl; c1:)n', ir.' j~
li~d',l t

Ol1Ulnarncnic :... n ){[\(h~i\.!.. el": ::[ C":-;

lle d,': \n'p""'o nÍJ"F"[j 'JI:" ~'''''T'('C--...... _ 1, ..... ~ _, , ~l "_.: :.J"~ ......-_~". ·'-V't

co:n,;wrece¡';\, el (ha li) de l;lt·:·_'.~l!.\1"~

prÓ:·ji110, ~nl~ el Juzgad() :~!uni("¡¡::d ll~'l
Qisl"ito d"'l HO<;p:t'l' (;1.: '~~(l .. :(¡ ,¡lO
e; I~ c'¡l1e- de ]., '1r,,:'}¡l:'ll": '~¡;;;:~:'o",;·)_..1; (,'\. ~'_w';')'"'' ... ' .. ,' .... I.~,- - ~':'

p:tIncipa1:o a cc1ehr;;tT" juieio lo..: fa1t;: ..:
por majos tra!os, ,iñ:: y c:~(':"I~<:l~(), in,,·
trllir]n C(1l1tra la misma y ot:';).

G.U29

o.G28

r~Grc.o _\. Cl¡~) CO:\IE.i:~ \- ~~'l~:~ ~C'; hijo
d~ .\l~UHIcl y dc P":L'a; tor::parct:"l:"~·ú, el
c1.i~¡ 3 de Di::'.ien~b;':; prú;':lmo, :mte ül
Juzgado municip[lI dl~l (!istriLo· del Hos
pil:l!. de ::'1.a[~,'lcL sito en l:.l c~d¡e ele 1a
:'.ü~¡.;dalcn:l, númé;'o 22, pri:KipnJ, n cc
lebr3i" juicio de faltas por milI!);; ~r:~

tos, ;¡-;;;l¡';~fdo cont,':t )hlllUC] Puli,1-¡ r.ú-

1

r ..... :~D i: 7 .""::i(). P.:'i~;:l: j':;:-: ,¡~, ~ ',·;'r .. ':

jo" :\'..- ~.~~:,.!: cUyü :~ctl.~.l! (:r.'.·.il~'';¡¡L; l~O

-e',~~:-;:~!_: (""'i:-'1~;~'tr_~("r;\·~" el dii! 1,1 I~C' !)i
~~~·:1;¡_~·:·\.' :~:-\·ixi:~:,~. ~~nt;,: :,.·I .!DZt-:;1d~l ~~1~1

:J:{'i~)~d t:;,.'1 dis¡l"~~~) <1\;,! 11~'SI)¡t~tl~ de- :·1a ...

;:?~;<;t,~~ ~.~) '~¡';lt~'i;!;:~, ':~. /~:l ,.~;l~l;;~:i :;,\\:;~
je r:,Jt~l'" I"FJI" ~ln~l'~~~lZ:~"'. instruid.;,) ..'l'\n,·
ira ~!::!I~r;lj P~rr:z }~i~oto.

0.6::: 1

í3.ü2J

El" E~;\YE~'lTJL\, GCTlERREZ, orf. !
gi(L\ ti,~: hija de Jost: y de )!rlnut:h1; I
i.il):;l~('ili~\d.a úllln1anH:nLe en ~r~H~rid:r en !
1.\ ,.. p .• d"l '111""""0 ,'" "'- -r' ,_o IJ~ , .... ~.~:,. ..... ~~... .:..c..l.. : l1t..dll,-,.o o J oJ'. l··l}-
Elt~r;,.) j,:~ql!lerU~; ('On.1p~H~L'CC;~~L tI !1~3. .:.0 ¡
de '!)i:.:icn1hre próxhl1o, ~~ntc et Juzg:1do !
:¡l',.;;i('¡;¡;'; del dist1':~rJ d~l !IQspiU1. de !
)L~d ¡'"id, ;-;!l.o en la {'~d!c de la ~i~gt:·ol1c.
:r.:l, n{¡¡Hi."i'tl :2:2. P!·~!~l"ip~i': .. n re1L~br"(lr

j;_: ;:':n ¡1c L11 LIS p;'li" ~!~tt"1~)S" il1S1j~ui{lo

(:'.l;1t!·:1 r~ri.~~¡l:1 de Hnl_·n~lY(·~tljr(l y ~j~ro.

I! .,,)
u.!)-I

]"<l''-;','l : ,) e lB":" T ,..." r' 1 ';
.... -, "'0.1. .........". -",.- \l~~_':, l!·U, .ll:Z.0" ll.-!O
'J:' ~'\.l:;::'.) y <;ie ,\m:l::,'; ((O;na:l]¡~Hlo ul-
!ijll~:!;Hr'~:e t"~1 ~J!adr!d" ~~l la calle dcPa
l(~: ..¡.,;r:,'S' t:úr::l'ro 1~~; cnlllp~lrec:erú, el
!iiJ lU d~ DicleI11hl'C 1)I"Ú;-~;!~.I0, a~¡lc el
.J:_¡r:.::'.~¡~ '~~!:~~i¡..~p~~! ~'-~l üi~i!·~t!) d~! ~IG~

:);;;¡;. ,ir ~~:~H!;'"id, ~~t(~ l~n la cal1t.~ de !:~

)L:~l~:::'.·:':l, 2~úrnero :::2., n["iI1cij)D.~. i1 C'C-

i';~>,;\~': t; :::i:/~ l.~;~-: ~r'l; ;~r\~(~~o ¡. "~',;.i ,': ':'i1.

BEirr() ..);~.:\ P..:\,LO~\iO" ..;~,::, .. ~'" .:) í.~C

:n:'ll~i,-=l y de (:a !"IllCn; dt1Úlic i ii:"ltlU ú: 11
mdlllt:u 1:.: :.:n :\Iadl'id, (;]1 la ('"a¡¡~ u::l ..';.:1
cura, n(;:lcro 13, lJ;ljo; comp:H'(~ccrú el
di:! llj 11>: Dic¡cmbre próximo. 1"lt~ El
Juzg:l'.¡o municipal del dishi(l tH J¡os
pi[;tl, ,{e- ~,Iadrid, sito en ht calle ll¿ la
:'-f:,gd;¡;l'n;:;. númc!'o :22, p1'incip:t1, J. ce
l(~h,<'.\' j,licio de faltas por lesiones, ;ns
lrü!'.1<J ('ontl'a Antonio :'IIon'no.

:~,\l:):.\ El 'E::-:,\.DH.::1.\, ;.:,,~¡,::: dt)
:·::L:¡i~:¡d~t ú!ii:~~~:!~1C'l1t(o ['1} \l:idrici. en el
:.r·';~(11J. ilúntCrO ~); C':!·:~:j~1 i'~c~r~'t t,I'! diJ :>
-:.:;~. f)~\'·L.·::w:.bre pr¿:dn'!i-~~ ar:le el .f~;::~;J

{.~,~ :m::ú';p:l1 riel ();.-;tl':¡o del }k,sj)~t:¡¡,
.5;~ ~·!:1:h~jti~ s:to en J{1 c::!n~~ l:e l~l }.I:~~

.:1<1;~·~:¡, r::J~f!t'ro ~2.~ prji1cip:I!~ a t~(l:..~_

!:<':!~. lLd('io dc f31t:~s pn~~ ~(·.~.;.:::lt~·~i. j;~I:i

l:~_::;~:l cc·¡~~ra la rnls:11:l.

t~:i'-' ¡;j,; a:!f:rciL'¡¡;lÍe;:tDS [u()c~riellles

en dc;.e¿'hOt se cita' !l enlplu:a por
lo" .íw:ce:; o Trib!ui(l!es ¡·e,5:Jr:clivos.
u {liS pa.~G!Ui,<; que a con {:Flllaci6n
.'5!~ {~.:·!Jr{~s.a, para -'irte CO!ni~)t!re=can

ei tiia que se 'Set1rú~, r: ('(lli/d!' desde
la íI'C!w. de lit pllbli:r;ciiJn del anUl1·
c['J en este peri6dtco ofi~¡d. con
(iI'I"I'!i!O al artículo in de in ¡el] de
Enr,idamiento r;riminal. 2S0 del
C,;rli:J() de Justicia .llflitar !) ¡j3 del
dt: .~¡;li·ino ..
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6.647

6.648

).L\RT~:EZ PE?J"':Z, Pablo; (lomICi
liado últimamcnte en. la calle Emilio

DE LA ::\10P.~A,TOJllá.';; üor:JJ..e:!a
do últimamen.te en P:leillco, nÚID. 5G;
cOilluar-ecer:i el día 10 de Dkiem.lJ¡·e
ante· el Juzgado municipal del disli·:to
del Hospitnl, de :\raur.id, .sito en la eje
de ia l\1agu.ah.'TIa, núm. 22, a celebi·ar.
jllic:.j de fa itl:':S por ie:slones, instruiJo
cün ~ia Canlle:1 ::\úfíez.

?\U5;EZ, Carmen; domiciliacla últi
mamente en Paeifico, nÚID. 56; com
parecerá el db 10 de Diciembre [tille
el Juzgado municipal del distrito del
Hospital, ele ;"1::Jdrid, silo en la C<úle
tic la Magdulena. núm. 22, a celebrar
juicio de faUas por lesi-ones. inst:'uüio
~anira la mi~lUa.

1ICREXO E:\lPERO, Antonia; domicI·
liada úJtin,~mcntc en Ancora, 15, br.j;);
comp2¡-ece;'ú d día 10 de Dicicmke
,:mte el Juzg2.ua municipal del distrito
de1 llospi tal, de )ladrld., sito en la C;l He
de la Magualc!13, nÚPJ. 22, a celeb!"a~

juicio de faltas por lesiones, instruído
ccn'~ra la nÜS1Y,a.

G.G5S

6.653

~I1GUEL REv~0ELT.~ Ruii:lu; 1.:.i1a
de PedTO y de :Marcelina, domiciE2da
últimamente en la calle del Ampdl'O~'

nú..'llero 35, bajo derecha; compare
rá el día 3 de Diciembre ante el Juz
gado municipal ,del distrito del Hospi..
tal, de Madrid, sito en la calle de la
Magd~len3, número 22. principal, <! ce..
lebrar ju:cio de faltas por lesiones, i!lS..
truído contra Felipe Crespo Sáncllez.

6.654

:';-OYO TORRES, Amelio; hijo de Do
min30 y de Eugenia; domiciliado últi
mamente en Colonia de San Antonio.
calle de Antonio Vicent, núm.. 20, pr;n
cipal; comparecerá el día 26 de I\'oviem
bre ::l.!lt,e <!l Jm:g::li<"l mlmicinnl del dis
trito de"l F.aspita'1, de ~Iadrid, sito en ;a
calle de la :-.ragnalc:na, nÚ.I'l. 22, prb
cipal, a cel€br:.;r juido de faltas por
d(~~obeGiencia. instruí~o contra el mis
mo :Y otro.

6.655

6.657

~IOHA1...lED. GenoYeya; hija de Alex
y de Dora, domiciliada últimamente en
la calle de! Amparo, númerú 27, piso.
tercero; C'Omparecera el día 3 !de Di
ciembre ante el Juzgad{l municipal del
dlstrito del Hospital, de )Iadrid., ~s:tQ

en la calle de la ~Iagdalena,número :!o,
principal, a celebrar juicio de f311<!5
por malos tratos. instruído contra :'~:!r·

celino Gutiérrez Cúrchero_

Raboso, número 12; comparecerá l!l
día 10 de Diciembre ante el Juzg,ulo
municipal del distrito del Hospital dCl_
l\Jladrid, sito en la calle ,de la Magd.l-·
lena, número 22, principal. a celebn\l~

juicio de faltas por lesiones, ;nstru ~dc{

contra el mismo.

6.550

LE~GOS B1JEKillICHA, }Iaria Jo
sefa; domiciliada últixamcLte en la.
calle de la CabcZ<1, núm;;:ro 20, tercero;
Co::"!.p:..lrecerú el día 3 de Diciembre
ante el JU7.gadu munieipal del distrito
del !1(\sp,td, de ;,Iadrid, sitQ en la ca
lle de la }Ingdal~na, númcl'o 22, prin
cipnl, a celebrar juicio ule .falta;; POI'
lesiones, instruido contra Emilia 130.
Clla. BI!Cn::ulicha.

6.tH9

LCnEXTE SAXCHEZ, Valcntin; hi
io de Ccsareo y de A.lfonsa. G.omicJía
do últin1arocnic en el cami.!1o de Vilia
verde, número 24, h:.ljo; comparecerá
el ,c:ia 2() de No.... ícmbr-e ante el Juzga
do mun:cipal del distrito del Hospital,
de }'ladric1. sito en la callc de la :\Iag
dalen:!, número 22, principal, a cde
brar juicio d:: faltas por m~los tr::;tos
y escándalo, instruido contra Fernan·
do Gai1ego Agreda.

JD:IE);EZ PRADEL, Eloy; hijo de
Aquilino y de Yicen1a, domiciliado úI
tim~lmer::te e...-¡ la calle de Granada, nú
me,a 1í, bajo, R; c'Omparecerá el día
10 de DIciembre ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Hospital, de
;"Iadri-,~, sito en la cane de la :Magdale
na, número 22. principal, a celebrar
juicio de faltas por d.añ.os, instruiuo
contra el mismo y "otra.

JDIE.:."\¡"'EZ \'I~TE, JuIJo.; hijo de
Felipe ;y de Dominica, domiciliado úl
timamente en la calle de Isabel Ana,
número 9, patio; comparecerá el dia
10 de Diciembre ante el Juzgado mu
nicipal del distrito ·del Hospital, de
:~I<\drjd, sito en la calle de la :.\lagdale
na, número 22, principal, a celebrar
juicio de faltas po.r malos tratos, ins
truido contra el m.isiUG.

6.646

JIME~EZ ESCUDERO, Petra; hija
de José y de Maximina, domiciliada
últimamen.te en Euend.ía, número 29,.
barrio de Entre,ías (Puente de Valle
cas); comparecerá el dio. 27 de Octu
bre ante el Juzgado municipal del dis
trito del HOf,pit~l, de ~Ia:drid. sito en
la calle de la :\Iagdalena, número 22..
principal, a celeb-rar juicio de fo.lt3s
por hurto, instruí,do contra la misma
y olr:t.

=~JA:r.TIX VERD("G0, Ansb:sio; ttijn
de :~Ia,/~o y de Drun::l, dOl!2iciliado úl
Lr:<rt:::i.'nie en la callc I::ustamante, llÚ
InC'l"f) S, entresuelo; comparecerá el
dia 3 de Diciemh!"e ante el .1uzg:.\do

1
1 municip:ü Llel distrito del Bos¡::ial, de

)'I:'cid'.l, sito C;l ia calle de b :.Iagda
I krw, l1Ú!i1cro 22, principal, a :::21e:brnr
I

I
juicio de bHas por lesiones, .in')truido
contra el mismo y ol:·a.

(i,w2

1

HUESC.... RmIAX, Pedro; hijo de
:u tania y de ::VIaria; domiciliado últi
f'.lJ.:~1C¡"!.Le en :'Iadl'ic1, Cfi la calle cl~ San
t::: Filom;_ .:3., númcrc:. 9; comparecerá,
(l Di:: 26 de Noviembre actual, ::w,t,~ el
J\;.Zgado municipal del ~istrito Gel lbs
;;:te.l, de ;.r~rlrid: sito en 1a ..::a11e de la
~'hgda1enll" númerO 22, pl-Indpa1, a ce
k:,r:.:r iUlcÍo de faltas por 'najas tra
tes y lesiones, instn"!.ido con tra el rr:is
m l y etro.

5.613

GO~\::EZ }l1LLA~"" Xicolús; n!.10 de
("'J ~-:-... ...~'n T~ "el,;',," 4 ,1 ... ,niF""'(l'O ,]"...... ~, .• :_ .. O. ~ (1 ..... E" ..... ~ :-,,,... , --!.U_l1 ...... _••.t. .." t~.."Ll-

nl..l:!:e!J.!C en ~h3t~r!.;!!, en ;.Iest).~l de ra
5.l:·s, númc,'o ~ bajo derecha; COill~

r:;c!":l"i, el ilia 10 cie Diciembre próxi.
f:10, <lD.'e el Jü7..;;ado municipal d.el dis
tL~~O del Hospital, de ~rélt!-rid,. sito en
r.J. cal!e de In 1i.agdaTe:l:2.. núrne..ro 22~

r r~:;,~lp.aI, a c.~l~br:::~a Silicio de falLas
:;':(;, }cs:ur.es. insEruiuo cont}'a Julia Yi-
l l.¡~ r ..... ..... ,.
.J.....A_.~.J...

u.645

GLiTl.EDREZ CORCEE.EO, :'Ia!"celi
le; :ü1o cl~ Guilh:'¡'TI>\J y ele Jusi:!.; com
l,,":,,':er~, el dia 3 de Dic¡embre pibxi
~'l;~, ante; el J:1ZgD_do municipal del clis
kilo del HOSpit2j, de ~,raürid. sito en
b calle de la :J.Iagdal:.:na, núrncj-o ~,

f'ineipal, 2. celeb'ar jtücio ele faltas
~C'i' males tratos. i..us'l'uido cont-.a el
));s-.::;.o.

6.640

Jl1íE~EZESC~IrSFlOt Pt'::~; ~ilj:l de
Jo~é y de: )1axir:1iTI:l; c!omieiliada últi·
n:amente en el Puente de Yallec~t$, en
ln calle d~ Duendia, número 29. h:J rrio
dI) Entre,ias; ccmparecer0.. el dio. 10
de Diciembre próximo, anle el Jm;go..
<1::> municipal del distrito del Hospital,
de 1Ia{1rid, sito er, la c3Ilc de la ::\!agda
aena, número 22, l)rlncipa!, a (~Jebrar

iwcli:l de faltas por hurto. i.lsü·uiu()
~tra la misma y otra.

6.6H

GC:':Z:_;"LEZ GO:\"Z:'\.LI~Z, :\1:lnuC'!: 111
j(t (~c j)Oi1llDgO y ¿e :\I::!ri:2; (~onlici}!~do

i:i~in~:~~~~nt~ en. ~~;:·:hi.{!.: en la e ..11h::- de
S7!:ta ,~sabel, numero ~~~, te:~!"'O ~ere...
cr·a; comr.arecer:í, el di? 26 tJe Y:o
"!;¡'>"lDl"e "dual, an!e el JUZg¡1c!O m ..mi
Clél;Ü d€l distrito (lel Ec,spital, I~e ~.Ia

d!"':d~ si to ~n !a "calle ce la 113g· in ~en~\,

n':~1ero 22, pri!1cipaJ, a celebrar jddú
~·;,e l'ult~5 Pc-¡" rIña y E:::t:~~n,-:,110, i~1~trui

L'J C,Jnt¡-a el l11i:irno y o:¡-o.

GTI.. ~L.1.ETI:\"EZ, R:.;f;;('l; hijO de
:!(\~r: y de Filar; domiclliado últimam('n
le \::1 :\~,,~ri<1, e!l la. calle de Lav<:Il'iés,
r:;{;.',;cro 2:" p:·ir..cipal nú,::ero 5; com
p;"'~<é~ed. erJ día 2ii de :"'l~yie..'1lbre ac
!"(:wr, a las d.iez y xedi;¡ üe :>n mafuma,.
~n a: el JU.lgt~J6 1;iurricipa1 d.el d~stritc
úl FIcsp:taJ, de )I::t¿Titl, sito en la C3
ge ~-C la :'13;..;uD.le.:"'1a:, nú;llero 22.,. l~l~nci
p.¡.1, a ce~ch:.~n.r ilútl.o de fa:ii.as :por le
·\-::':~!.lcs.
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6.659

CCAÑA MANSO, José; asistido de su
p:<dre, Enrique Ocaña; hij;() de Enri~

que y de Tomasa; domiciEado últil11a
ll'ente en Voluntarios Maeab~bes. nú
J:~ero 5, bajo; comparceerá el día 3 de
Lidembre ante el Juzgado municipal
(ld distriio del Hospital, de ~Iadrid,

sito en la calle de la :\Iagdalena, nú~

~~~cr.~ 22, principal, a Ci:;~cbfür juicio
de fal!:ls por lesiones, instnlido contra
Lorenzo Paras.

6.560

PA1.".:CIOS GO:\!EZ, Angel; lüjo de
J:.d y de Camila; domiciliado última
r:j~~te en Arroyo Abroñigal, núm. j,
hjo; compa¡:-ecerá el dia 3 de Dicicm-
•."a-mparece¡·á el día 10 de Dieiembre
ke ante el Juzgado municipal del dis
hto del Hospitai. d-e Mad¡:-id., sito en la
c:iEc de la :\lagdalena. núm. 22, princi
fal, a celehrar juicio de f"ltas pm' ua
ü"s, instruído cordra AJ1drés López
)Iting~~~l.

6.661

VE PEDRO :\lC5;OZ; Sc!c;'éJ; dornici
bdo úilí:namcnle en Dulcinea, 5 y 7;
c.:!:;p:·l?~erá el dia 10 !le Diciembre
r.::1e el Jüzgado municipal del distrito
!:d Hcsp~t<¡], de ~¡adrid, sito -eil la cane
~~¿: in :~~3g'd31t::1a, nlttJ.. 2~, a celebrar
júio ele faH~s. por lesbn<:s, insrrnido
t:Jn~:·3. el lnislllQ.

6.6G2

FEEEZ mSOTO, :\Iam!cl: hijo de )o!a
n::r-l .Y de lsahcl; domieUiac1o úilj¡~I'l

tr:,'::ío: (:n caBe de Santa Isrlbel, núm. ":;');
c,)m¡:arc::crá cl <lía 10 de Dicieml:re
n::!f: el Ju:,:g~do :ilmnicIpal ucl disti'ito
dd Eos¡:i:~], (le ~IHrlrid, s:to en la e:;lle
ric la jfugdalen3) núrTI. :2~, a celchrar
L:icio de faltas por amen~::as, im;tmido
C0:Jtra el mi:s.mo.

6.663

RIO ltEXE:'~DEZ, jos~ (fd; tija de
Ramón v de :'Ia'ia, domiciliado últi
r:Jmcnte en la callz de :Xúñez de Ar~
r~, núme!'o 14, cntresuelo (fonda La
Leonesa); comparecerá el ·Ha 19 de
k,ubre ~nte el Juzgado municipal del
Clsl!"ito del Hospitnl, :ele 1Iadrid. sito
,~ la ealle de la ::-'íngdalena, núme:-o
~~, principal, a celebrar juicio de fal
h por d,¡¡"':os y lesiones, inslnúdo
((';;:!'U el misi:1o.

Re,BI{) (~t)~Z.:\L!:Z, .';'uf::E:l:1t); uo
h:iliado ultlma:l}¡>r;te "'TI b rarr(.Ícl"a
(~ Toi.edo, "úi:lcro 21; compai"ecerá
,1 dI" ;) ~e .1)ici~mhre ante el J u:r.!lado
:::un¡ei p,l: del ·di.:;lrito del Hospital,
l~ ;,íaul'irf, :¡ito en la cJ.Ile de la 1I::;.g
l¡Jeil:!. n Ú¡~¡el'o 22, princi1'.11, a crIc
t:3, jú¡«u de fallas por lesiones, ins
tr;¡.Í{!o contr,l Lorenzo Y~[,1S.

6.665

SAX"~BRL\. P"\RDO, Antonio; hijo
~ó Antonio y de Tornos;), domiciliado
~Üt<!:!:n"'"tc en la c:¡I!e de San Ga·
'rieL : ..... ;:~~ro 20; C¡)¡~¡pJr2:~erá el dia
:ú Jé: Lt.:c!;!l)!'c müe d Juzg:t'd;) muo

nicIpal del distrito del 1'~:)';·P:t;11, de
Madrid, sito en la ::a!le de la ~\Iagda
lena, nÚP.2ero 22, princlP81, a celebrar
juicio d e faltas por escán-daIo, ins·
truido cor:tra el mismo.

6.6€6

S~~CHEZ ~f"C~OZ, ~~ti\idau; hija
de Ye;;.Lura y de :"ía¡-Ü":. domjciIül~~.

úHim.-::1l€·nte en la roilda de Toledo,
número 10, patio; comp~re-cerá el dia
26 de Xcvien:.b,'c ante el Jn~dCl mu
nicipal del distrito dd HrJspital, de
3I;:¡drid. sito e:: la cnlle de la ~,ragda

len:!, nú¡:lero 22, principal. a celebrar
ju ielo de f2ltas por YC:jadó;:" i!1stmÍ
do contra la misma.

5.657

S_-L'';-CHEZ SESEE, &teb2.li; domi
ciliado ii.ltiIn3mente en la rOilila de
Toledo. nm.'1cro 10, patio; compareee
rá el dia 23 de :.\oviem!lre ar:.!e el Juz
gado municipal del distrito del nOS
pi tal, de :'Ií'ldritl, si10 en la calle de la
1.r.:1gdale::J~, número 2:2, p!"!ncipai. a
celebrar j¡.úÍo de f,~ltus por \-ej~eión,

instruido contra Xatividad Sú:~hez
).lui'ioz.

6.663

S.-L\;G-~'\ }[L"AY_.'", E:rdia: bija úe
T!>n:lás y de Justa, do;niciliada ú.ltirn2
mente en el paseo de las Delicl.'1s, nú
mero 44, piso tercero; comparecera el
día 3 de Vicie.robre ante el Juzga-<iO
de jiadrid, sito en la calle efe la JI2~

d:11ena, númcm 2:2, principal. u ~eie~

bl'ar j;.:icio dc faltas por malos tratos
y amen:.IZas. instruido CO:lt;a JU;Ul An
tonio Plá Diaz.

6.669

S..i,,:\TOS CAr;ELLIDO, fleil:-c; hijo
de _~nt(.lnio }" de Jose:a, don1Íciá¡ldo
ú:tir.12:1:enl~ (':1 la c;;]'n~tera de Gcta
fe, número 31 (Carnb,:mcl2e!); compa·
recerá el dia 17 tie XoYicr:lb!"e. a las
diez y ;nedia tle la maña<J3, ante el
.Tu:=gado ITlün¡cip31 del di"it:f'iio ti'!':!
Hospital. de ~.ladrid, sito en ¡1 c:lHe
Ge la :\fagdalena, número 22, princir~.
a celebrar juicio de faltas per malos
b'ato~ instruido contra el mismo, Pe
dro 1fodoro Herrero y Esperanza de
la FL:c<1te Her:ü.¿nd'ez.

6.6iO

SE..~ORES herederos de dut:ü. (..2ro
lina Carrillo, domiciliados iLltima
mente en la c:lIle de AlcalL número
38; comparecerún el día 25 de ?\o
vi12n¡u1'0 'luie el Juzgado l"!m;¡Icipal
del distl'ito del Hospital, de :li:1dr:d,
sito en la calle eTe la .J.Iagdalen:¡, nú
mero 22, princlp:l1. a celebrar juicio
de faHas por lesiones, instruido con
tra Pedro I3árcena ldíaz.

6.671

TORRES DE L.\. TORRE, Cll'meD.;
hija de Gabriel y de Sixla, domicilia·
da últimamentc en la c~i,lie del ,~mpa

ro, número 107; comparecerá el día 3
de Diciembre a!"!te el Juzgado muni
nicipal del distrito ·del Hospitnl, de
3I.1cIrid, sito en la calle de la ~Iagda·

knanúlllero 22" p.r~]lc.ina1 a ce!ebr3r

juicÍo <le f;~1tas por leslo"es, ir:~; :¡ui·
do cO!1!ra la r.c.isma.

6.6'i2

YELASCO LV-SO, ~R;~,,~d<ld: f¡lja
de Fede,~cCJ y de C.ristin,'., ,io;r;;('ili;l
da última;""e!1t~ e!1 ]a caBe del ()~¡yar,

núme!'o 29 (hiplic2QO; c(),TIpar(~C"'rá

el !!!:l 10 d~ D~c~effib're an.te el J !.lLg-a
do munkip~l del distr'fto del Ho:,pi
tal, de :;:'Iad!'id, sito en la c~Ue de la
1¡a~d21cna, rJ":me~o 22, pr.i1clp"li, a
ceJeb7rtr' 3ti!('ic de faltas Dor ffi.Glos
tr::ltos, i;:struito CO::lt.a la - misma y
otr~,!.

6.673

YILL',R DEL Y.~.LLE, -'\:1é;el; LiJo
de Jua¡-¡ \' de :'!"ría. donic!1i",r.!o úIU·
m<\Il~'2~~e - e:l la tr2'e.3ia del Co"-de.
nú;;wl'O 1, piso r:rirnc:ro; comp::!r<:ccrá
el C:ia 2G de Xo.... iemLre ante el Juz.;,,
do :m.rr.:cip:tl del dis!:,ito de! Hos]Ji~

hiJ, de :,!::drid, sito en la calle ·;:ie la
jI2gbJc~:l, :lú!":'!l"!"{j 22, principz~. a
celebra!" hicio de faltas por riña y
escúnd~Io, ~r.s~l;¡ido contra el mismo
y otro.

~EQUISITORIAS

Bajo {!¡;f'rcibimiento de sl:1' rlecl(irc:'1c~

rebeld!s y de incurrir e.7. las demá$
responsabilidades legr.!es, de no f. re
senta!'3e los procesados g/le a conti
nuación se expresan, en el plazo q!!e
se les lija, a contar desde el día de
la publicación del anuncio e,7 este
periór!lco oficial !l ante el Juez o
Tribunal r;,lle se seiiala, se les ci!a,
llama y emp!a::a, enca!'(!6.ndose Q

todes las Autoridades y .4[Jentes de
la Po;icfa judicial pro'.:cc!a_'1 a la
blLSca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndoles a disposici,~n

de dicho Jue: o Tribunal, con an'e
alo a los C!T'tic,flos 512 y S3S de la rey
de En}uiciamiento crimi::at, 66~ de
la le:} de EJ~jl.Ziciamiento militar de
Uarina.

S.:D9

AR.,\:\~T rm:'l1T:JO, .-\r:tonio; hijo de
:Domingo .Y de Jasen:, i1:1h¿T:-oI d~ Cc',r
uoba, d~ esh1',~o soltero, pr~fe.,Íón jor
I:t.11cro, de Yelnt:l1t1C''''~·e afiG_~ de c{~~~d~

dom~cilüll:o últi:!lnmeute en Có.d·o:,,':
pro-ec;;:!do PO!' hurto; comp"rec,T:'[ c!Í
térm:no de diez dhs :;nt€" el JU2¡;[!(~O

de ins:rl!cc~6n del (~~strito de la D('
r('eh?,. ,de Córdo.h~,. P,,:-:l s¡:r rl'~"d~(1
a j)n"';lÜ!1: :lDE-rc'biUO uc srr dC'cl:'.r;ll~D
rebeIdC'. . .

,\Y."'..:--J HEYES, P¿,j"ü: 11~tlira1 de
Hue1\"8. hijo de J0,lqilln r de:: JG~cf::!,

de es1a2D sOltero.. ptof2s:ün zJ.pn.t:.~ro~
de .... eir:. litre:: aiíos. domiciliado en
Hue)ya. en :\lolino LIe la Yc'~;¡. 5':'.'''''
do, calk nÚIlH~¡'0 :21; proúsaJo 'Dor
robo en C:1i.lSa !l'..i:l¡c'~O 93 de 19:31;
comparccera en tl'rmir:o de diez dias
ante la A.udienc;a p:"ovjncial de IItiel
\-.1; apcrc!!:Ji·,!'o ce 'lU~. si no comp.1:;-e
ce, le p:J.r·<l,ni. el perJuicio a que hubie
re lugar en derecho y será decInrado
reb~lde.

14413
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14386

8.801

BL"\~CON SISCHEZ, Joaquín; na
tur~,l de Seyilla, de estado soltero, pro~
ifesi011 artista, de veintisiete años de
edad, hijo de Enrique y de Antonia,
:¿omkiliudo últimamente en ~lúlaga,

!call~ .-\gustín Parejo, número 14; pro
'ees:¡uo por hurto en causa r:.Úmc'C 196
de l\J~U de este Juzgado; comparecerá
en término de diez dias ante el Juzga
.do ele instrucción de Ceuta, para cons
tituir":~ en prisión provisional, decre
tada por la ilustrísima Audiencia pro
vincial de Cá,c1iz en dicha cm:sa; ap~r
·cib:éntlole que, si no comparece, le pa
rarú ;:;l periuicio a que haya lugar.

14406 bis

8.802

BOTELLA ~lOYA, Jtüme; natural de
Barcc:1ona, de estado soltero, de \·einti
nuc';c años de cLÍad, hijo de Vicente y
de Do16res, domiciliado últimamente
~n Barcelona; procesado en causa nú
:'nero 61 ~ ,de 1920 por el delito de ,hur~
;;;O, segt1~da en el Juzgado de instruc
.!,tión <id distrito del ),1:11', de \'alencia,
~omo comprendid"O en el número pri
mero del articulo 83;> de la ley de En
juicinmicnto criminal; Gompurecerá en
término de diez <días ante el expresado
Juzgado, para constituirse en prisión
en h:s Cárceles de esta ciudad :\r res
pon del' de los cargos que le resulten;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde "Y ·psroarle el perjuicio a que
haya Jugar.

8.803

CAPiLLA DUBO~, Vicente; natural
ue Valencia, de estado soltero, profe~

sión chGfer, de veintisiete años de
edall, hijo de Vicente y de Dolores,
domiciliado últimamente en Valencia,
calle de Zurradores, número 6; proce
sado en causa número 326 de 1929
'Por el ,delito de daños, seguida en el
Juzgado de instrucción del distrito del
}1ar, de Valencia, como comprendido
en el número primero del artículo S35
de 1:l ley de Enjuiciamiento criminal;
comp:::recerá en término de veinte días
ante el expresado Juzgado, para cons
tituirse en prisión en las Cárceles de
dicha ciudad.:y responder de los car
gos que le resulten; bajo apercibimien.
to de ser declarado rebelde y pararle
el perjuicio a que haya lugar.

14.385

8.801

CERVILLA DE BARO, José .-\nto
!lío: de cuarenta y nueve "fias, hijo de
~O;;I~ y de Josefa, I~e estado soltero.
1tatural de Almuñécar, purtido ju.dicbI
.de )'lotril, provincia de :''lál:::g::., ... eci
no de :Máiaga, domiciJiado en la culle
Camns, números 10 y 1~, posada de La
Paz, "Y cuyo actual paraclero se igno
ra; procesado en causa número 57 de
1931 subre hurto; compnrccedi ante el
Juzg3tClo de instrucción de Estepl'n:t
,en término de diez días, para ser 1"C

'.dm:~do a prisión; bajo :lpercibimiento
'de au dec);lrado rebelde.

1-1412

S.805

CLE:.\lE~TE SEVILLc\.. Juan Jacin
to (a) "Mijita"; natural de Lopera, de
estado soliero, l)rofesión jornalero de
veintisiete años, domicilia-do últi;m~
mente en Sevilla._ calle Encarnación,
número 7; procesado por fuga de pre
sos en causa número 557 de 1931; com·
parecerá. en término de diez dias <'.Iii
te el Juez de in"irucción (lel distrito
de la :'.\Iagdale~a.

1-1383

S.8th;

COTER.~... D1AZ, José Ll1b, (a) "S[¡n
dalia"; hijo dé~ Co:\s~:.;rü¡¡;o y de Do
lores, de vcintidó& aiios <le elhcI; uo
miciJi~do últimamente en Cád;;~, y pro.
cesado por -estafa y otras fru..,ti·udas,
en causa número 6;:;0 de 1931; compa
recerá. en término de· diez días ante
esta Cárcel de Cádiz paTa que se cons
tituya en prisión; apercibido de SIS de
clarado l"eheld(;.

1H01

s.so,
DIAZ LOPEZ, Juan; (lUC [labia ~sta

do domiciliado últimameni\; en Barcelo
na, en la calle Cano, número -1l prin
cipal primera, y es soldado ,Id Regi
miento, número 19, de Infantería de
Calieja, con residencia en BarbastLo,
no habiéndose presentado al mismo, y
procesado en méritos de sumario, nú
mero 584 de 1931, por hurto; compa
recer;.ien el término de ocho días ante
este Juzgado de instrucción del distrito
del Sur, de Barcelona, para ser redu.
cido a prisión; bajo apercibimiento,
si no 10 verifica, de ser declarad.o .¡ e
belde.

14375

8.808

DIAZ SEIJAS, Rogelio; de diez y
ocho años de edad, de profesión herra
dor, de estado soltero; natural y vecino
que fué de La Coruña, en la '~alle de
Tabares, númerO 5, y cuyo actual pa
radero se ignora, y procesado en su
mario sobre fobo; comparecerá dentro
del término de diez días :lOte el Juz
gado de instrucción del distrito ·de la
Audiencia, de La Co¡;pña, Palacio de
Justicia, con objeto de ser indagado y
reducido a prisión; previniéndole que,
de no hacerlo, serú declarado rebelde
~r le parara el perjuicio ,a que hubiere
lugar con arreglo a la ler. .

H:!ü9

8.Su9

Dl:TIL ROSALES, ~·.Lmu[:I; ('uyas de
.más CirCllTIstt1l1cias s': ignonm, y pro
CCS:H.lO en C(lusa por tentativa de r0bo;
conmarccerá en término de n\(:7. tihiS
ant{!' el Juz;:;ado d.e i¡~stnlCción dI.:! cli;,;
trBn de 1n D2re('ha, (if.~ Có!~doha; ~..pcr
cibido, en ot!."D caso, ,,(: ae¡' üe,:b:'.H!Ü
reb::-1de.

S.Sla

ECHEPER ECHEP.ER, f,::.i:nur1'lrl,
Daniel Cn;lO Pclegl'ln :r Ma:'ia (;uró::l
RQQrigilez; penados en la c:n;s:\ nC'mt:
ro 37, rolL.\l 212, oel 'll.fio 1929, no:- hUT

lO; coxn:oarecerán en tét"roino <.le tres

días ante el Juz3"nuo de instnH:~ii;i~ .
Jaca, a fin de hurer cfcctiya la <:_':-,
tidad de 228 p~setns con 2;) ,,¡-nth ... ,
importe de las cOó>tas cat1sada~ (':1 :.:
expresada causa; bajo ape¡·ciLim:,;:\:.
de qu!.', si no compnreC('n, les rar~;l"'\ l"i
perjnh:io que htl~'n lugu:· é11 .J(~re\·~;~o.

~ ~:~3-1:

8.81,

EL CO~D1JCTOR de t1<l :mto,p,:'\il,
quc se ig~ora (p...:1é'n fuese,. ~s"i (':Jllh'l :~~

marc~~ numero de !n TIiatl.'i ...·uln y l-·,';":, ..

pietario, que en las l)rimeras hl\(-::~ eic
la noehe deo! ,j (!e Septiemlwe l1:¡i;::·).
:i.tt·opcl!ú. ~:unsún~lo1c lesiones gi"n-,'"t'.."s,
n :"icanllr (~arcia AloTI~'). vecino n~

Anzo, ConcC'.Ío de Grado. -en c1 kiL¡
metro 19 de la carretiOr:l de (hic'.l;¡ ,\
Yillalba, en término;; dl~ Llera. (:ei ¡;;i~

mo Grado; compur'cc('r:l en tél'in:!l') ,~.,;

di~z dins ante el JUZglic\O Ü~ L~s~:-u,.-

ción de Pravi::l, con objelo ~.h: ;;;:, u:j,)
~TI el sumario, ilÚ;ner"O íO, que '-~n t~tl

motivo se instruye.

8.S12

FE!JOO YILACIL\.. Ramón: (~';r:~:d

li~do últi!n:Jmtntc en \lorgci'·idcL"¿,~-r:!.~
lallOya: co!nparccerá en t~·l·nl¡Í1~) (1\;

dit,Z dl¡'$ an~e el Juzgado !l.e '"slnlc
ción de Yigo p!1.ra ce1ebrar Cf).;'eo en
C:J.usa por [aisifknción de "~Dc~Un~l1tn-;,

núm!!ro 5::9 de 1931, instruida 1'(>1' di
cho Juzgr:do.

1-t333

8.813

FUE:STES FERXA:\DEZ, Arturo;
natural de La Línea de la Concepci¿lI1,
de estado soltero, pr.ofesión a,rtista, de
veinte mIos de edad, hijo de Arturo y
Victoria; domiciliado últimamente en
La Línea. de la Concepción, Patio .lLwn
Yiaga (calle <le Jardines); procesado
por ~urto en causa núm. 196 de uno,
de este Juzgado; compareccrá en tlor
mino de diez días ante este Juzgad()
de instrucción de Ceuta, para consti
tuirse en prisión provisional, dee-réiada
po, la ilustrísima Audiencia provin'.'.hl
de Ciidiz en dicha CmlS3.j npereibiémlo1c
que, si no comparece, le pur;:l~ú el p5
juicio a que haya }ugal""

1!lOG

8.81!

G-\RCL\ YILCHES, Ricardo: 11atl1r(1:1
de :.-..ro ¡ril, de estalo soltel'o, p,ofeslón
m~cú"i,:o, de irC'inta y dos :-lilo>;;, l1ijo
de J'J,:0 y de Ca,men; rtonkiliado írl
timascnte en b c~l11e el"\) Edll;;..(:J.l'ay. nú
r,:r:l'() 19: P;'oc(,s:'u1o POr" hurt'o, b:ljO el
i1l:'1H:,'O 1.:H2 de 1931: cOJ:Jpal'ccerú en
~l'~":-:'l:~~) .:;~.. r.t!f'7: "!~ns ~ntc el J~l7.g'~do {~~
l~l.~;.nl"-'~"!l)n (H~l \..!lstl~ltü (lc:l L(~ntro~ '(_~i.:

~.:~\drI el. S~·cr~t~ ~~irt de D& Bic:n~tlo (ill.
tl"::vz G~l:·~~¡a .. p:'¡~a .sl~i' reducido a ;1;'1
5~.c\·n. tl("("':¡"(;'t~:~~:.\ (:-n. dL"h~l. ("n~:lSU. e7~ b
c ..\rel~1 de es .... a ("ap·il~~1. CGi:i\J prc~~, ~':')

I~1t~~j:"'·[¡llo, h~~.iIJ ai~t=lTi1Jin,i('ntQ de :-;e-r

j~>¡~\~:~a(~) ~~~l'i~~:~,; '~~d:::~"~~,:;>' ¿~;:,f~;~:
1.1121
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8.815

{;.i,EClA YILCHES, Ricanlo; natm'al
de Xoirll, de estado soliero, profcsiún
meclUliC'o, de treinta y dos años, hijo
üe- José y de Carmen; domiciliado últi
mamente en la calie de Ec~b.egaray, nú
1':0ro 19; procesado por hUrto, bajo el
Jiúmc¡'o 9ijí de 1930; comparecerá en
t(-rmir.o de diez días ante .el Juzgado de
in ... lu.lt..>:il.n d~l d~stlito d.:l Centro, de s
~~<!t1ri"'¡, Secretaria del $" Gómez, pam
~,:. r:.:Jucido a DI·isión. dC<Tc1:.>.da en di
d;a C,lUsa, en Út cárcel tic es ta capital,
(',,:IlO ¡:'i"C~O comunicado, bajo apel'cihi
miení!) de se;, dcelarado rebelde ~' de
j1,~t'¡\"le los perjuicios a <pe haya lu-

8.816

(;1).'"-.Z:\f_EZ FER:'\.·\.XDEZ,::\.Ianucl;
nalu¡-al de :'-'fábga, de estado soltero,
pr,:-fesión mUl'IllOlista, de dieciocho
:¡ñcs. hijo de Jo~é ~. de Dolores; domi
ci.li;H!O últim~mcnte en :.\I:ilaga, calle
d~ P()stigos, 20; procesado por el de
Elo de tentativa de robo, -en el suma
r!o númc¡"o ::H3 de 1931; comparecera
ea tel'!Tlino de cinco días ante el Juz
l.'aUO de instrucción del distrito de
S:;ntrJ Domingo, de :'.!ábga; bajo upel'
cibimiento dc que, si no lo verifica, le
pamrú el perjuicio f['tiC hubiere lugar
en de:"ccho y se le declarará rebelde.

• 1-1380

S.SI7

(;l~iH:\.O FOLL, Emilio; (:w: usa el
n·:mlbre de Ramón Grande :\Iillán, natu
ral dc 3bdrid, de estado soltero, pro
fesión albañil, de ve':r::tidós años, hi
jo de Emilio y Eusebia, domieiliado
últimamente en Barcelona y Cúdiz;
])1"OCesad"o, por hurto, cn causa núme
ro 111 de 1930, del Juzgado de Ceuta;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción -de Ceu
ta, con el fin de eonstítuirse en pri
sión provisional decretada por la Au
diencia provincial de CácIiz; aperci
biéndole que, si no oomparece, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

UW5

8.318

lICH'L-\DO LOPEZ DE TA:\iAYOS,
Antonio; hijo de ~Iiguel j" Jacinta, de
wintitres años, natural de Valencia,
de estado soltero, profesión .del co
mercio, ,domiciliado últimamente en
la calle de Anselmo Clavé, número 3
(fonda La Palmesana); procesado en
causa número 30 de 1931, sobre robo
~~ e5tnfr!.; cG!!!p~!"ecer2, en térr..llnc de
seis dias, ante el Juzgado de instruc
ción elel distrito de la Lonja, de Bar
celan:.!, Secretaria de D. Tomás Riera
j" Sans; bajo apercibi III j l',lIO de ser de
clarado rebelde.

14373

8.819

IGLESIAS SAXCHEZ, José; natural
d.c, Gijón, de estado soltero, de profe
,Ion marino, de ....einticuatro años de
eelad, hijo de ~Iarcelino y de Elisa,
domiciliado últimamente en Gijón, ca
lle de Fernando ViIlamil, nÚInero 16;
proc~ado en causa número 556 de

1928, por el delito de robo, seguida en
el Juzgado de instrucciún del distri
to del )lar, de Valenda, como com
prendido en el núme¡'o 1.0 del articu
lo 8~5 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; comparecerá, en término ,de
veinte uÍas, ante el expresado Juzga
do paraconstiLuirse en prisión en las
Cárceles de esta ciudad y responder
de los cnrgos que le resulten: bajo
""1 .... c.a,·,....;1.... 1'!"Y\{,...,'r"'.fA .1"" S'~""'" ..1..",....1n.-r...... ! .... ...... e
b~lf1;·;~·Í)·~~~;;·J~ t:I·~erj;¡¡,:i~~;~q~~Vh;y;
lugar.

14384

8.820

Ll::I::\S .-'L"\;SEl:QL"E, Luj s; de n'lcio
nalidad extr:.ll1jera, ,de cincuenta y dos
anos de edad, de estado viudo, de pro
fesi':)11 represtnlantc comercial, y que
lo fué de la casa francesa de los apa
ratos centrífugos Sbarples, con últi
modornicilio en Barcelona, calle de
Córcega, número 217, Tortosa y Al
coy, donde, al parecer, se hacía pasar
por Ingeniero y con el nomhre ,de ~\a.

tonio :\Iartin Yildla; el cual, al irle a
notificar la resolución judicial, no fué
ballado en los domicilios que puttie
1'a encontrarse, ni dar- raz:ón dcl mis
mo; alto de estatura, delgado, de co
lor castaño, sin nins'Una caracte:-is:~

ca distinguible; comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Huesca, si
to en la plaza de San Yictorián. edifi
cio Cárcel, en término de íÍiez ji~15, a
contar de la publicación de la presen
te, ai objeto de constituirse en prisión
decretada con fecha 9 de Julb de
1931, en la pieza sep:.!rada de liil:U3.

ción dimanante del sumario número
56 por supuesto delito de estafas, del
año 1929, y recibirle declaracióll in
dagatoria; apercibiéndole que, de no
comparecr, será. declarado rebelde,
parándole el perjuicio consigtüente
a tal reb",1dia.

1-1 115

8,821

LEOZ :\L\.RTIXEZ, Juana; sirvienta,
cuyo último domicilio conocido fué
en San Sebastián, calle particular de
Sagüés, númcro í, piso quinto, núme
ro 1, suponiéndose que se halle ac
tualmente en Barcelona; procesada en
causa seguida en este Juzga·do con el
número 29 de 1930, por robo; compa
recerá ante el Juzgado de instrucción
de Tarazana, dentro del término de
diez <lÍas, p[lru ingresar en prIsión y
practicar un requerimiento; bajo aper
cibimien~o de ser declarada 7'1~be!de.

14H8

8.822

LOPI::l DE LETOXA y :<U>f0JO,
Alfonso; cuyas demás cjrcum:~l1cias

se desconocen, domiciliado última
mente en la calle de Don Ramón de la
Cruz, número 63 duplicado; procesa
do en causa, por robo, falsedad y es
tafn, número 1.000 de 1931; comp:lre
cerá, dentro del término de diez dius,
ante el Juzgado de instrucción Lid dis
trito de Buenavista, de ::\Iadrid, Se
cretaria de D. Fedro Pérez Alonso,
con el fin de ser reducido 3. prisión
que le ha sido decretacla por auto de
5 -de Xovicmbre de 1931, notificarle el
de su procesamiento y recibirle de-

cJn!"ación in dagatoria; bajo ape!"cibi.
llliento que, de no verificarlo, será de
cbrudo reh~lde ~. le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

8.823

LOPEZ PASTOR, Emilio; hilo de
Juan josé y de Antonia, natural y ve
ciTIo d~ ~Iadr¡cl, de c.u~:rent~ afiü:) de
edad, dOEliciliado últimamente en
:Uadrid, prore:;:1r!o por tCilencÍa dt..
útiles para robo; comp'll".:cerá en tér
mino de diez dü¡s. :mtc el Juez de ins
trucción de San Lorl:l:;:n del Escorial

1 ~.~ ·f:!

LOPEZ PF.LAEZ, :\bnuel; I1ntural
dz ~lelilla, de estado soltero. p!'flÍ~sióll

jornalero, de tl'einta y un aiins de
ed<:<d, como comprendido en el ca.';o
primero del arti('ü~o 835 de la Iry pro
cesal, domiciliado últimamente en ~I<l

liJ!::l, p"ocesado por estafa en e;]usa
nú.mero 215 de 1~¡:)1; comp¡¡rc':e¡'ú ~n

término de diez di ...:-, unte el .im;gado
de :'.i:eliila: apercibido que, de !1') Ye
rificarlo, le parará el perjuido que
hubiere lugar en drreello y se le de
c1aT"roi rebelde.

SS?)

::\H.G1STiUS L\B.\L\. \"icer::lc; hij;l
de Yiecnte .... de Teresa. de veintitré~

años de eda-d, TIatuT:ü de YDlenei:1, de
rstD.do soltero, profesión depen¡}il"nt~,

domiciliado ú.ltimamente en An ~eJmo
Clavé, número 3, Fond:;. La P:.ll'ilCSa

na, procesado en (;:.m:;:l número :W de
1921, sobre robo y est:lfa; con, l)are·
cerá en término de seis dias, a:lte el
Juzgarlo de instrucción del d¡stri:o de
la Lonja, de Barceiont1, Secreia:"i:l d¿
D. Tomús Rie-,a y Sans; bajo :.ipc·rci~

bimien io de s;:1' dedar,nlo ~·C'])dt.le.
.., t 0)-")
..i.-::,} 1_

S.82G

1L\H.TI)'" G.\ftCIA. Fr'l:1(i"..:,,; ;1,1

tural de ::\Ie1illa, de estado so!l('l'O,
profesión ,carpintero, de diez: ~. 11i.1C\·e
años de edad, hijo de Francisco y de
An:J, dornicili:H!o úItimamenLe e" esta
ciudad, procesado por robo en ("1:1"..l
número 19 de 19:)1 de este ,Ii.:z;".,d,);
comparecerá en t~r:nino de diez días,
unte este Juzga.do de instrucció!l d~

Ceuta pnra constituirse en prisión
prodsional decretada por la :hldie:n
cía provincial de Cádiz en di,cl13 cau·
~:¡: ;mercibiendole <me. si no CG:ll,Ja
reée, -le pararú el pcrj:.iicio :1 que 1m
bie re Ing,n'.

S.S2i

::\L\IUIX :\IOREXO, R,1filel; hijo de;
Saturnino y oc D0Illing:l, natur:.l: dt;
Cucn<:a ~.....ecino de ~1:ldrid, de ('la
reIlla y nueve ailos de edad, domi
cili:Hlo últimamente en :>'¡auLid, proce
sado por iener::cia de útiles p::~':1 robo;
comparece¡'á en t';,mino de J.i;:z (IÍ:l~

ante el Juez de insirucciú¡l CE' s.:" Lo
renzo del E.-s,:-o¡·ial.



Gaceta de Madrid.-NÚlll. 32521 Noyiembre 1931Anexo ·único.-P,lgina 482
------------- - ---------

8,828 8.&33 8,838

. 1131

:-íl':=:'-OZ DU'z, Lui.;; naíural de
Ll:.¡,ca (:\-,turias, de ('sl~l\lo soltero,
_p.",,'~iún leh-foIl isla, de. n~il1ti~ln [Iiios
de l'l!:lrl, !Jijn de HOf(l,110 y Lsper:llI
Z[l, (;a:niciliado úJtil1l:I;'\':ll~e en la ra
lle 01:'1 GcneTal Porlicr, E'·l!1l. 3, prü~

eL· ...;.:' Jo pur esLlia ~ r.Ol'J'.p~~~c~·('.rá ('11
término de diez -(has, ante este J m:
"',lfl') de instrureión del distrito de ia
Latina, de 1ladríd, Sec.retaría del ~c
ñor Garc.i:l lues; ape-rcihirlo que, de
nCl. ,romparu:er, será de.clarudo re
.be"Hi:..· ..

~,¡; -:::'01: :'L\HTI:';-SZ':, Emilio; hijo de
FLI:.("i~co y de P8Z, natural de Yille
n;-; ¡.'l.liL-;.¡;l~e), de c"lado soltero, prú
fe"-'.';l L':~ll'lcacli), de yeintiún años, do
uü,·jlL¡üu últhUlUnc!lle en la calle del
Gé',.c·ral Purlier, procesado llar esta·
r~:: é"ompai"tcerá en termino de diez
di", unte e3i.e Juzg:nlo de in~lrllceiÓJ1
dei llislriLo de: 1:::1 LaUnn, de Madrid,
Se-'-etal"Ía del Sr-. G;lrda Inés; apere[
ti,:" que, de no eOUlIJ¡ji"C',"er, será de
(~.L 1':1110 reud de,

1H29

S.830

:\íi.'SdZ :\L\TEO, .JOSt,; híjo de :l-Ial'·
ti:t \' de P:I~cuala, natural de Znragú~
z~, ',le esh'¡o soltero, profesión jo/'
n:::l k ro., de -,rl'inUcuntro años de ed,ul,
dumiciliado últimamente en Zarngoz:.l,
_pn1l:esado, por robo, sumario fi01 de
19~H; comp'l.recerá en término de diez
di:i;; en el Jmgado de instruc-ción del
di,;triiú de San P<ililo, de Z:u'agilz,l,
Secretaria tic D. }lanüel Sel"l"uno, al
ob.ll'to de notiliearie el auto de PL'o:;c'
sam~elltO, recibirle -declaración inda
,!(3tc-'l'ía y COi: "tilulrse en prisión; apel'
ciLt_ do que, de no compflreeer, será
df:e~arado rebelde.

14453

:.íJn.\::-..T·:\ .:"l·~EZ, Juiiu; ':c esLado
C~batlo. profesión empleado; domicilia
do últímamente en Salamanca, y proce~

saJo por estafa; comparecerá el} térmi
no tie diez días ante el Juzgado d~ ins
tl'uceiún de Salamanca pal'a .ser inda
ga;lo en el sumario número 221 de
19;n, y constituirse en prisión; bajo
ap:~rdbimiento de ser declarado re
~l"1dl;.

14382
3,832

:\lORE.."iO :\iARTL'-;EZ., l\Intildc; na·
tural de Aranjuez, de ..liez y nueve años
de edau. hija de Flllrenuno y de J~ucia,

de e:;~ndo SúHera, de profesión sirvien
ta; tiorrLiciliadu úitimamente en Madrid.
en b calle de :.\lon.:to, número ü, cuyo
RC:lld panulrro se ¡Jesc¡Jnu~e, y PI'OCé'

salta pUl' illfallu::!uio; cmnparecerá den
tro del término de diez dias aute el
JUí:gado de instrucción del distl'ito del
Congre;;o, de :\lachoid, Secretaría del se
ñal' .\ly::tr~z Castellanos, al I)bjeLo de
Sel" rec!ucid::t a pl"Ísiún; bajo nperciiú
miel'1.¡ de ser declarada !"ebc1üL'.

14121

s.ss-!

NAYARHO li-\.F.QlJES, Juan; natu
ral de Lo¡oca, de -estado viudo, profe
siún jOI'nalero, de cuarcnl3 y ucho ~iios

de cdad; dOllücíliado última:n~nte en
liosl}italeL, y procesado por violación,
cn la can;;a número ~l6 de 1930; c-om
pan~ccnl en término de cinco riias aule
el J mgado de San Feliú de LlobreflH 1,
con el fin de conslituu'se en ;~rbión y
notilical'le el auto de terminación.

1 !-4,i1

8.83;>

ORTEGA RUIZ. Anlonio; natural de
Linares (Jaén) de estado soltero, pro
fesión albañil, de veintiún años ,;le edad,
hijo de Antonio y de Josefa; domici-

- liado úItimamenteen Madrid, en la Pla
I za de la Cehada. número 12, y procesa-

I
do por estafa; comparecerá en -ténni·
no de diez días ante este Juzgado de

I instrucción del distriLo de la Latina. de
. Madrid, Secretaría d-e D. Juan Garcia

Inés; apercibido que, de no :.:omparc
cer, sel'á declarado rehelde.

144.30
8.836

OTEHO CALYlÑÜ, Antonio; de 111'0
fcsic'm relojcI'O, hijo de Basilio y de
Maria; nat... ral ~. vecino d-e La COi'uña,
Olle estuvo {fomiciliado en San Andrés,
ñúrnero 79, ¡·elojcria. y proce:;ado en
sumario sobre estafa; compaI'ecerá den
tro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distdto de
la Audi-encia, de La Coruña. Palacio
de Justicia, con objeto de ser indaga
do y reducido a prisión; previniéndole
que, de no hacerlo, será declarado re
helde y le parará el· perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.

14408
8,837

PEREZ SALC,ADü, Porfirio; dOI1l i.
ciliado últimamente en Mosleiro-CeL¡.
nova; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc.
ción de Vigo, para celebrllj" careo ea
causa por fahific2CÍón de dOcllmen_
tos, lJúlllcro ~)39 de 1931, inSlruida lJur
dicho juzgado.

14387

8.S39

.QUlJ.A,.NO QUIJANO, María úd enr
meu; natural de Madrid. de estad:)
soltera, profesión practicrmte, de vein.
tinueve años, hija de Anieeto y de Jn.
sera, domicilindn ÚIti1l131l1ellte en la
calle del General Porlier, número l:j,
procesada por robo, bajo el nÚmeru
401 de 1931; comparecerá en térmillf)
de diez días, an1e el .fuzgado de in".
trucción del distrito del Centro, de
Madrid. Secretaría de D. Ricardo C:¡"
mez para ser reducida a prisión de
cretada en dicha causa, en la Cúrcd
de Mujeres, de esta capítal, como pre·
sa c.omuuieada; bajo apel"cibimienl;¡
de ser declarada rebelde y de pararLl
los .perjuicios a que haya lugar.

14422 y 14423

8.840

SAMPIETHO FRAUCA, Aguslill; Je
.estado soltel"O, de profesión jornalero,
de treinta y cinco a cuarenta años de
edad, nntural de Buesn, parlido judi.
cial de lloltaña, en esta provincia, con
último domicilio en aquella localidad,
en la actualidad ambulante, alto, del·
gado, y moreno de colar, vistiendo
U"aje de campo; comparecerá anh: el
Juzgado de instrucción de Hucs('¡I,
sito en la plaza de San \'ic.toriiÍll, edi·
ficio Cárcel. en el término dc diez
días, a contar de la puhlicación de la
presente, al objeto de constituirs~ rn
prisión decretada por la Audiellcia
proviu'CÍaI de Hucsca, por auto dicL·
do eu el rollo de la causa pOL' al~l1l;l'

do, contra el mÍSUlo, número 1.8;4 de
1931; aperdLlt.':nuole que, de no com
parecer, sera declarado rebelde j' le
parará el ,perjuicio consiguiente a lal
rebeldia; al mismo tiempo se ruega y
encarga a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares, procedan a la
busca y captura, en su caso,a dispo,
sición de este Juzgado del sujeto au'
teriormente mencionado.

14-iU

8.841

lf125

MOLD{A JDlENEZ. Dolores; nstu~

ral y vecina de Alcaudete, soltera, pro~
resión sus labores, de veinticuatro uños
de edad; domiciliada últimamente -en
Alcaudete, y procesada en '-~ausn nú
mero iR de 1931, pOI' el delito de le
siones, seguido en este Juzgado de ins·
lnu:dón de Alcalá la Real, como com
prendida en el número primero del or~

fLcuto 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminoJ¡ compllrCCeró. en tél'mino de
diez din:i nnte este Juzgado pura noUfI·
c:trl:a el tluto do procesamIento 8er in·
dagada y constllull'sc en prlsi6n; boJo
operclbTmlcnto do ser declarada rebel..
"Je y ~Ic 01 perjuicio n que hubir:rc
iLEgal'.

14M!)

PENA PERDIGUERO, Diego; natu
ral de Madrid, hijo de Francisco y de
Carmen, de treinta y cinco años de
edad, soltero, panadero, domiciliado
últimamente en l~ calle del Marqués
de Santa Ann, numero 24, procesado
en causa por hurto, con el núm. 957
del corriente nño i comparecerá ante
el Juzgado de instrucción del distri
to de Chnmbel'i, de l\ll1drid, Secreta
rin de D. Antonio Sánchcz y l\[nrUllcz,
l1IJrn nolif1cnrlc el nuto decretando su
prisión y tlcVR1' 11 mecto In mismn en
In Cúrccl C~lulnr; npcrcibidu tIue, de
no veriflcnrto, scrú dcclnmdo rehelde
y le ,pllrlU'tl el perjuicio que huulcrc
lusnr.

SAl'l"CHEZ TORREJON, JO$é; cuyas
demás circunstancias se desconoceD,
residiendo últimamente en el alber,
gue de mendicidad de Sevilla, proce'
sado en causa por lesiones, núm. 518
de 1931; compul'l:'cerá en el término
de diez dlas, unte el Juzgado de ins·
ll'llcción del distdto de San Hom:IJ1,
dI! Se\' illu, l,n I'a conslituirse l'1I Pr!'
siún; bajo Ilpl'I'(·ibilllÍl'lIto de ser ¡]~.

cIa l'Udo en ¡·cbeldill.
lHIG

S.S'!:.?

SESAR LLOmA, José. hijo ue ~n·
Slwl y de Mnrgl1l·ltll, nnlul'al UL.' VUeJ,
de estado casn do, lU'ofcslúll CC1Ttljl'Co.
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ije cuarenta años de 'edad, domicilia
ido últimamente en la calle de San
',Andrés, DlÍmero 43, Verdun, proce-.
sado en causa número 73.2 -de 1931,
sobre coa'Cciones; comparecerá en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Norte, de
Barcelona, Secretaría de D. Arturo
{:laYcría; :bajo apercibimiento de ser
.cJ.ec:;'a~'ado rebelde.

8.843

SIERRA ZARZALEJO, Santiago; na
tur?t de 1f.elilla, de estado soltero, pro
f.es,iún est'.rdíante, de trece años de
'eebc1, h;jo de ::'.Iiguel)· Eduvigis;d(}:ni
áii:~r!.o últimamente en esta ciudad, ca
lle del 'Teniente Arrabal; procesado por
ahusos cleshgnestos, en causa eÚJ:neJro
-64 de 1930; cOIn-parec·erá en téTIDin-G de
-die:::: dias ante el Juzgado de instrac-
-ción de Centa, con el fin de ingresarlo
en :m establecimient-o be-né5co a d1SPO
sic' Óil <le la iluS'trisima Audiencia pro
Ti!'c'i.al de Cádiz, -en -concepto de p.re
so; apercibiéndQle que, d-c no comva
1"'.'"cer, le paraTa el perjuicio a qu-e hu
lJ:'"!re 1uF!~T".

8.844

Tmus LOPEZ, Pedro; de estado
so;tcm, profesor chófcr, de veintisiete
ac.:)::;; ,.'iomiciJiado últimamente en Ca
llosa ~:8 Ensarriá; proccsado por daños
:;r' 1~si'~.':1es, sumario 28-0 de 1331; cDJD.pa
recerá en término de diez dí;~s ante el
JJ.:zgado de instrucción del distrito
!\cl'te, de Alicante, con el fi!"! de ser re
du:,ido a prisión; brtjo apercibimiento
dc que, si no lo yerifica, será declara
-do rebelde.

14366

8.845

'TOBEE ORVIZ, José :\.l:::.rÜ¡ de la; de
ve;;)ooc1lo años de cd~d, soltero, perio
dbia, yed!1o de Ayilés y ausente <:n
ig:10:;:ll.do p:uadero; compnrec.cI'á en la
Sala de Audiencia del Juzgado de in,,
:l:r:.:cci6n de A.vilés, dentro d-cl térrnl.'1.o
.ac oc.1l:o días, -con objeto de notificarle
el .2ll10 de procesamiento ~. rcciliirle
Gec.12ración indagat-oria y practicar
-el:·..:l,S <diligencias en sumario que se si
g.ue por daños; Dejo apercibimiL:.nto
.q!J~ de no .comparecer. sera dec1.u-a
-do r.cl>elde :" U: parari el perjuicio a
quc hubiere lugar cOl! arreg13 a la
ie~·.

143-68

.HUESCA

Por la pres.ente y en virtud. dt\ 10
acordado en providencia de 16 d::: los
c:)l'rienles dictada en el sumario nú
!!:~::!) 131 de! ~!f20 !9~~D) por el st~;.;u:,;sic

-ddito de allanamiento de mo¡"ada, por
c1 señor Juez de lllsl¡'lll:e1ón del p:lr~í

:{;o• .se cita de COJlJl);,\i"CC¡:llCi;,¡ ;:¡llt~ este
Jt.:.:~~atlo 'lic in~trucc¡<:'':1~ sito C;1 ln p1:~
Z:.l de San \"C'!or¡:':~:. (·liif1c¡o C'trcd,
;( la 13asiljsa EiJ\~co :'.L:C.lii:, de 1:'cii11;1
~: 1l1!eyC :lIWS <le c~;:jd, Ul: (~l:¡do ':U.-i:t

;i.o.. :;i..ll pml(;si";D c~jH-:~i:d, VCC!Il.'. de

esta: cIudad, Argensolas, número 3, y
vecina últimam-ente ,de la ciudad de
Barre1ona, calle P:oniente, númer-o 52,
primero. scgunda interior, al obj~to

de ampliarle las declaraciones que tie
ne prestadas, apercibiéndola que de
no ha-cerlo así inturrirá en las sau
-eiones legal:es -eorresp()ndient~s.

Dada en Huesca a 213 de Octuhre d~
1931.-El Secretario juciicial, P. R.,
(H..,";h]A~
•..,---,:, .. .., ...... " lo

JO-141OS

Don Francisco Tejelro Amador, Juez
de instrucción interino de esta ciudad
de Infantes y su. parGa'O.

Por el presente se cita err forma
legal a Allronio Rodríguez Grrerrero
de treinta y ocho afio:> de edad, natu
ral de CaslellaT de S~ntistciJr1:J, para
que en el terml!J.:) de cinco dias CO:11
parezca ante la Sab audiench :le es
te Juzgado, sito en 1:1 plaza de la lb
pública, número 1, a fin de ofrecerle
las acel~Des de procedhnie,,~o con
arreglo al articulo 109 de la 1::y de
Enjllki-ami-ento ·criminui en el sum:.¡
rio número 105 de 1931, por muerte
de su biju Andrés Rodrig--..tez; pues asi
lo t-engo aCOl'dado en el sur.laño arrtes
referi·d-o.

Dado en Infantes a 30 de Octunre
de 193L-EI Seclt:tario, llinu~l .:liar
tinc7..-El Juez, Francisco Tejeir-o.

JO-14231

IL"'\ALLOZ

Du-;:¡ :~\~íguel Quijc..no Bautista, Juez
de instrucción de este Dartido.

Pur el presente intereso de todas
las Autoridades :r Agentes de ia Po~i
cía judicial procedan a la busca 'Ji" .-es
cate del semoviente que ,Jespués sc
dirá, el cual fué hurtado en el dia 26
dcl actual al vcciJ:o dc esta yilla Ru
fael Vel:i!.sco Sán-chez. del sitio en ~la
loc::ilidad, término munic.ipcl fu? !z.,."la- ,
lloz, :Y" caso de -ser habido ~si como '
sus ilegitimas p(¡,:~edores se:l. p:¡:;sto a
disp·osición de este Juzgado, S los últi
mos en la cárcei de este partido;
pues así lo tengo ae.ordado en. el su
mario nú-:ncro 13i de 1931, que s.e ins
truye el1 este Juzgado por 1:;,1 hecho.

Resella.

:ú:.lla, atiende por Co¡-oJj:;;~:!, QC nue
Te ~.iiúS, <:ilzada 1,60. capa c~:'-¿-añ:l. ra
za espaf-ola. Ta~'a desde la cruz hasta
el rabo. negra, con el hierro de la
Sociedad Vnión Gan~¡dera en el anl:3.
izquierda.

Dado en Iznal10z a 29 de Octubre de
1931.--El J:1CZ, ~Ii;uel Qüij<.i.i10.

JO--1.4232

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la mya Crdmd. Juez
d.e inrtrucc.:ón dc esta ciudad :r 5lÍ par
tldn.

Por c1 presente edi;.;la :-:"'go y cnc;¡:'
go :;1 tUl!as las AlitO:'id:idcs y dC71:''ls
.:\g~T1tCS de la Polici:l judi~'I:1111Oc)i~Oc~dr:::
a la h~sca y rrsc;¡!e de J:¡s c.:J.:)::.:l.:lÍ::.,
c[Je [l (\~¡1tij~u~c;{~)!1 se rcs("r:~~n. q:!(: fi..~t.'

¡-O'l ~lJIJs~¡-::;~¡;lS J:.¡ r::lCbe dc: ::i; :l1 :27
de :\ ~o:;l() ':~:ti~,,) del si!io C'l.:t:'':¡;11uros

<../:: b. v;::a -:k S:i"1:" .'\n~, y en ~l c;:so

de Ser halladas. se pongan a· d:sposi
ci-ón ~ este Juzga1io, -con la pe:-sona ()
personas en ct:yo pode!' s-e €'ncuent!"c!l.
si no juslifica~ su legitil'12. a::(IU!;;ición;
pU-C'5 3S1 se i":'!te~eS2 ter! el SG:T!3 r!Cl c;;e
en este Juzgado se inst;-üyc ~Q~ '.'~ ñú·
mero 1{)5 -del co:r,iente año.

Resefia.

De la -propicdad rle SaLino de b C:-uz
)-Ténc1e:z:

Ln robillo de O~~10 niios, c:.:.s.L--:fío, c=
púa. m:.lla 1,~3 metros_

J.ilila dc oLbo a~os, neg:·a.~i~:Qd3. 1.,.f~

meiros, lunares c;} los c05E¡!~,·c.s.

De ~cilio Yazculanes L&¡.:,t:z:
}111~O tic tn:l..:1Ül.- mes\:s, llt:-g: o. c;:r¡·i'!.

de,:):l::.t~.rI".ndo. .
De F~:a.l1~i5CD ':'Iende..z Calh~:~']:

Dos mula.s l;i:lTCraS, p~io c';~J.o ;:.':).
ro, an~"Jas do:: cir:.~o aiios~ i.B.l}tl 1;U ¡.:i~

trOs.
De Diego Dio.z Gballo:
BUL"ra 1'u("l.o. de cinco [dios. ~)~".1:'~~~12.
De Jl.lall ~f13TIil'el 13c..ui tt:z ~r .:~¡' '.-l.~2·~;

Burra rUcl3. OSC:lr~, tDll.a .l"~~~:..:.:.:.r, S
De DOln1..i6~ Ro1rígue:-: S:ol:-~~'T:~¿~
D.u!'"!'a n~r.a G~s.ecr:J.{¡a, p2q~:::;1 y

b.~1';2Qa de- las ~DOS.
Daclo enJ""'>? "eles C·'l:J·'·lL~~... '.1.'

de Oc',""r~ I1;1~ q';;l _-;:::-: '<J~~7C::Z'+Orw;-~~1 ':~1;.~
LlV ...... \.LIo... - .. u _ ............. ...~~ ~ _ .... ~\~, ••"""

de la Rh"a Cre11uet.-JuJio l~os;,;()~.
JU-l Ul7

Don .-\:ulooio de la PJ\':l Ci'c..':¡,:.;:~. J;¿cz
de insu"U.t.:::i5n de Ci;ÍJ. ciü-d,:d \' ser ¡J<.d'·
liJo. .
Po~ el prcsc:--.l~e edicto l::~.~>J 3:::)~T:

Que en la :loche del ~-± ~ll ::~¡ ,i~ S.. ':
tirmj)¡'c Úllir~lQ fueron sL¡jd;·ai,i~:,..¡ ,ic' b
dehesa ~'La Fu.c.nte"~ d·~ CS:8 i.¿-!';.ll¡::C'\
las c~l;Xle:"in.s que a cc!nHau~(::Ú:l s{
res:::fi~ l'ts CI.1::t!c.s se haE:.!b:ln ::a~t:ll'
00 s:le~~as en ::l (~Crcn ¡1c C:E1~1~:;!\JS, ..':
expi"C'~da d~l~.esD...

En su. ,oirtu=--i, y con :·c-f~.:~n~Ll al S~
ll~3Iio que C.Q¡l tal H-:OUVO se il~st~,~:·~: ~

en e:;; te J ¡¡z,;~do con. el ¡-;,ún¡..:::·o 1:3:; (lil
corriente ailo~ I'U~go y cn~o~-gl) ~'~ t,-¡''::J;
las ~4..-utodd:1dcs ~. .ucm;ls A;';~':1t~:; ,1(: i ¡
Policía lud.icbl, procedan ala ¡¡:.toc:? .~
re.:;c.::;,!l: -de 1::1.5 C:lIJ::.l!Cl'U,S :;';";~"~';'.\;'~;~.,

co:J. detc1J.~,:iHl de sus 3.~iGI·~·~.

Reseña.

Di: !"'::,.~ii{) ~fatan-10!Tf5 h',::~':'··-0, ¡:c...
ciilO de Oli.....a:

Unr:. mu1a de C::litro :J.frü,;. ~-: L,¡S 11H'·

tros de alzada, C;lSt<:\Ü;:¡ os:::ura. r::ti:,
cspaiioia, bocibianc3, coa 1rier¡'o en J:¡
nalga izquie¡da B, de ia Cúnn~Ü\.ia F ¿,
ni~ A#!íeoJ~,_ ~londe est"t nsegn¡-ad:t.

~'::. ';'\..i:lllUt:1 :U2iamoros ":~Ql"íh.'rU., ji.' !a
misma \'ecindad;

Mu12 IlegI"2., lt.8ar blanco C:1 el CGs:.i"
llar .a.e:ieCho, de doce años, he!TOda .¡j,
patas y Jll~E¡0';, coa lúe:-ro y~::. en )3

món dcrecl10~ ,;in asegurar; :r
D~ ~iw~L1el B,-~_:--':'0S0 S:lr:~l1:..~: '.:~. ¡~:!~1

ncir:duc.: '
eDa IHU1'-l 1J~.:~.',--;-~.l. l'·.:~·i·I~.:·~~, d~ ,:~ 'J:

y 0~'ho !l1CS:.. s. ;l~¡d n .·::;'~·V, {~''= ~ :~~ .;••

t'lT_:;~~ ~;j:~;~:,:\:~~¡,::~ :_:;;,:. . ..
~~D Y de i~~1:~! ::~;:~'¡:'~::~.

1)~~di-} ("';1 .;("'-:"{':-: :](' i~, .., ~.>·~·:~::c·~' ....: :":. :~.I~
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Descripci0Il.

DO:l l;j·an ... i~c() O!·t(,Q~ P(wed::no. Ji.¡~'Z

ml1lücij)~d. e!1 InIlcion'es de Jm:z ,¡"e ir,~·
trllcciún cl~ la Cilllbd de Lilnres ~- ~11

["1rtillo.
P,.'!· el prp~:-·n!e. y a virtud de lo

,¡('(I¡-,h(lo (;11 el sllm~tl'io nÚml'\'o 300 tie
1:l:n. ¡J(J1' hü¡'fo de ans dc' la pel·tc:ueTI
c¡a de C~s¡¡;¡¡!'lJ S,\nchez Brf:\'o ~i don
J:lnn Fi¡;:'tJ(,,'[l5 !u!'!)¡¡mll, hcdlO ocurri
d.) la noC'h~ de) ~2 al 23 del cclual en
¡n cs~~d6:1 de i::¡¡e¡::l. di; e:¡te termino,
l':ICff') :l. t"d¡1.s !a.<; :\tlw!'iJadc5 dvih:s y
m::i\lIl'es e 0tc:re.'\c de ¡.');' .¡"g~tes de
le. Policía htdiclid ~:·'Xed9.1l a 1« b!1sca

Don F¡':a'(' ¡"::'O O rll'~~1 Poyc(l:mo•.kc~
mu;~icin~~J. en fUIlÓOlles ¡J~ ,l,¡ez de k,,~

iru[·~ió·n rie este li(1¡othlo d:2: !",inal'cs.
En YidlHI dc! 11l'csc'ntc rcq'.lic¡'u ~, ~(:.

das las ..\utoi"Ídades. bn to ci\'iles e01;10
milita!'es, a,í como a los :\;:;!.'nte~ lle
qllC se compone. la PoUda jndicial, 13[;
ra que se procl'c1a a 1:1 lm~ca y d~:c:~

c;ón del autor o aulores de 1l3ber CD
locada dos piedras en las ugl1jas de la
,'ia números 2 y 3 de 1<1 primera yb de
entrada a la cSia,',;ún de Andall1ces de
esta ciudad, por donde tenia que enti'ar
el tren correo sobre 13s diez y ocho h{)·
rus v tr<:.1n:" minutos del dia de ayc!",
poniénrlo los, caso de ser hnhiu.o~, a mi
disposidón; pues [lsi 10 teTIgo aCOl'llal11)
cn ei snm:trio 293 del cOl'Tientc año :-:c
h¡'c desórdenrs públicos.

Dado en Lin¡lI"C'S a 23 de Oclubl'e de
193L-El SCt'l'{'[;¡¡'jo lilegiblc).-F¡':m
Ó;('o Ol'll>ga.

Cl:l;·.. ¡:i~~ lleseLas con sesenta y el:'. ,;
céntimos en pl:\ta menuda ~. c:l1deril~¡~.

DaLlo en Lin~,res a 23 de Oc¡~ü)rc '.:';
1931.-El Secrctai'¡O (ilcgU:lc) .-Fr:r:'l
cj~ro Ortcgf~.

!);do en Linal'cs :¡ 29 de Octubre 'ie
1!:>:U.-El Secretario (ilcg~lJlc),-.k;:_

quin J)omin~l1ez.

Dcn ;',':':1'1("1."('0 Od{'!J;': pO\'~'Ü¡;1\), ,]:" Z
ll'·1J1;CiT.l C" 1'-l'V';!)'l"S r¡., 1 HZ '1" ""_
t t:~:::~i61n"~dl: ¿i~ "t"·~l~tA¡¡il\I'" d~"'-t.:I "~:·:~1:t.~. '-yJ., -:r
¡¡;l;·tido.

Por el P··"''''(']1''' y " ":"í¡"; d·· '.
:1;·;rc.~ad~ C'~; l~l·~~l\~~:.t~·iol'n~·;/=~:":::.~~~~~;: .::;
l~r:~l, por l'nlio de ilH;L·dl:.·:)~ de la I}::"
tcnl:JlLla de D. ).l~ll,;¡d FeJij)l: BJ';lJ·_"',
ll~l~ho ocurl'ido hl nl~1{!l"ug~ld:! (le h,~y'l

l:::l ('st~lblL·l·:n:ic¡)to de c~Jln~sl!lJ1(S ... ;:;~
en la c,\il~ ele Cana¡¡'.h,;;, 1(\, de e· t~
ciudad, :lp:H·~tiendo como j)"C~:¡]¡l~t) i'
n,lpauo ll~l !~\U~'ha("ho jO':C:il, de 1.':1 .. ;';

diez y nucyc :\iio~, :lltll, ,k;;;:~üo, ("'J:?

pant~lón ~1Z;'11:, :;.~~:n(·'I·It~I1H o.~I_·r~r:.\ y g.....
rra negr¿1~ C:'1z~lnd0 aip:·q~~..{atas~ e1 r!¡..~~
salió tr~mC¡l¡:¡:¡n1('¡~te uc di ..:h0 :11!i:~"\'::,

ruego a tOd~1S bs .\utorjd;Jdcs ci.\·¡].; y
mili,:lre5, e inle,'e,;o de 'Ios .\:.::entes (~-:

la Pulidá jmIidaL ¡;roc~daT! a'la In:",,;,
v rcsen~e d<:l metúiico ni D!lül res, f;:é

¡io, poniéndolo a disposiriéon d(; l":~
I .1t1zg:J.do~ jt!nt::nncntc CO~ la:.; ])e2·~l) ...... .;;

en cuyo POd('l~ ~:e han~, si no ~i(·rci~;i.:~~

su lcg~i I:lla ;,l(~qi..;tsi("ión~

21 :Noyiemhl'e 1931

Don JO:.lCjüin DomÍJlgut'l. .le ~.IJlii"w,

.Tuez de in::>trm:óón <.le esta ciuilad de
Linares y su partido.

En "irlud del presente: requiero a to
das las Autorilbdes, t¡lUto ci dles como
militnres, e íntereso de los Agenll:s rle
que se compone la Policía juclicial que
se proceda a lR busca 'j' .Jo:ltúii';:¡Ó¡¡ del
autor o autor..::s de taller rel,) un can
dado, en la calle Espar~er,~:de esta ciu
dad, del taller que posee Frandsca Gar
da Lópe¡:., cúll t,n ir:~0 de sus t r :¡e r J 1)10
de lo all.! e:tisten.te, ;:I)sa que no vcriR"
t:.aron; pues así 10 ten¡w acordado en ¡

ei sumario 315 de 1931 6(,h r e .!e!"l~étl\·e. :
de robú, 'i ::uyo IH'cl1o oeurrt0 ;~ pa' ¡
!,'\d? !Iocht'. ~

l.-na ln~;It'ia de carlón,.<:;·i1.:;:.~ .(:,~ .. Le,
conteniendo; un tr¡1je de pai1o, ·le ::a·
hallcro, color caré, en buen uso.

Un:: caja de cartón con zapa los d.e
color.

Un pañuclo negro de seda, de s"
ñora.

Vna muda ele caballero, azt.l, en
buen uso.

Una gorra.
Tres metros de tcla onra C:llU)··.:J.S.

Un billete del Banco de España de
50 pesetas.

Dado en Linares a 25 de Octubre
de 1931.-E'J. Secretario (ilegible~.-El

Juez, Francisco Ortega Poveduno.
JO-14.176

Do:; t'r:l1~cisco OJ'~l'ga Poyelhmo,
Juez nli.~niejp:.l1 c interino Juez de ins
truecll;!1 d.e la ciudad de Linares y su
Ilgrtldo.

Por el P"'S"I1t" ,. .• \'j"'cl'¡ ti" J.-¡ "'·0 ....-
datlo el;' > el" :L;;~c;~,i~ l~¿:l.~~r; 30'~' de
19:~1 por .hurto cl~' ur!~ ma1...1<; d~ la
lJerlcnencla de P:iiJ!O iOECS Sanl'lll'l,
H:cino de Oria (Allllllria), hecho ocu
rrido el dia de a....... !' en la estación de
l)acza de este t{i"'mino ruega a toJ;!S
lt1s ..\utoric1ades eiYiles y militr.res e
intereso de los Agentes de la Polieía
judicial pl'(¡ceJ~m a la l)usca y ;.·csca
le de lo sustraído al final reseiíado, po
niimdolo a dispo:-;i(;iún de este j ,1;;2',:
do junLlmentecon las j);"I'snl';lS en
cu;'o poder se hallen si no t1<.:rct1ibm
su l;:~¡¡il11a adquisición,

de 1931 por robo de C~l'dos de la pcr~

tenencia dc Juan d~ Dios O¡tiz Segura,
hecho.ocUl'rido el dia tle ayer ~n el
\'ortijo El A1.11no, de esie iérmino, rue
go a tod.::lS las. Autorid.::des ciYiks y
militares e intereso de los Agentes de
b Polida judicial procedan a la J.n!s~a

y rescaic ue 10 sustraído al final rc'sc
il~'J0, Jl;"lni~ndolos a <.lisr:osición de:
e~k Juz:-':ac(o, junt;~nE:nfe con bs per
sOl1:lS en cuyo potl::-l' se h:¡]!cn si no
~~trl·d:t~:.ll Stl legitin1,~ :l¡Jqui~~:I·;ún.

, l l ' -t ... ln~·;) ~.:~:i~üCS } anCl1ZOs:, (:l' ~~n ~d10,

::¡¡':'olu y !l1c&ia de pcso, teniendo de
tr~s tlc la GL"cja, dC"l"ccha t¡l!U lllUeSCG.

D¡:do en Linnres a 27 de Oduhre
de 193i.--El S(:~rd,n·!.o mcgiLic).- -El
,hIel, FL!!lI.·heo Ol't('g,;. Poycc1:mo.

.JO-·l.t177

Ll:\'.\RES

D01~ Fl'S.i;.ci~cú Or~egil Povedano,
.lile.: :;1t.~i,;.ipa.1 e interino Juez de i1l8~
irucd61l .ie 12. d.i.··.d~.i.\. d.~ Linares y !lU
fJarhdo.

'f'e-l' ~j prese.n tt~ y ~ vu-tud de lo
~o..a"d.o f':: ,,~ E:tl!l\"litf.c !\\'r:n~,.~ 312

Descripción.

í;1~ fardo ue tejidos con lil i¡;lü.:';l·a
..tÚS de 1)(',,0 ele la partida 2:l9 Ile Har
Cd01~B :'lenjíbar y 38 kiJogr¡¡mos de
\ejido:.. ;1~ J[l ptl rH (Ja 2 H de Barcelonu
a i..ucena.

Dado en LiIl[JJ'es a 25 da OctWHe
de H)31.-·El Seer~tD.l"io (ilegible) .-El
.l!l!:Z Fi'ándsco OJ'iega Povedilnc.

, 10-14115

Una yegua de talla ]1;e(1;::n;l, pelo
castaño, 11el'rada de las m~mos, dc unos
-...ein[2 años de edad, con un lucero
blaur.:> en la frCl}tc, hierro ('¡j la maza
derecha, de l:.l. ganaü>"li'ía H, y ~:l la mQ
za izquierda como de s~gm:o, C~'i,; rCZ:l
c1Ul":\ en la ]1<1rte Slij1e.l'lor o:,' <llcna ma-
za; y .

cna jumenta de hue'1a i~llb, <le q,¡¡I1
ce meses, llelo rucio claro, d:',;l1errae1;),
Hn poco ,:ciJapa!'l"ad.", t~njen~;(, en caéla
1U;1za csc!uilado una ~!.

D~do el! Jerez ¡le los C~l1JaIlt'!'(ls a '19
eh: Octubre de 1931.-El Jut'?, Anlonio
de la Rh';:l Cn:llur'L-Juiio :7>brcó)s.

JO-l :~:lG
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# ,

Don Antonio de la Rh:a CrclnICt, Juez "
-de in~trucrión tic esta ciudad y su par- 1
·tido.

Por el presente ediclo 11a;:;o saber:
Que en la noche del 1.0 de SCjiti':m;n:c I
al 1.0 de los corrientes fue,Q!1 sub~ 1¡'Ul- 1
<las de la dehesa "El So1is", de ~~l'';

tÉI'mino las cab:ülerias que a continU:l- i
ción se ~cs~iian, p~7"7C;~~~·!(:1:.tC~ ~l ,gU;1!~- 1
<la {¡~ dicha finca, :\I1.!.in~l lbn:.;cl Hi':c- i
¡'a; ¡as cuales se bnllab¡ln pa:;~':1¡'ido ell \
:ia misma. j

En su virtud, y con rcfert'j;('b ;;1 su
J11:lrio que con tal motivo se instruye
t'n este Juzgado con el númclO 145 cid
corriente ~1ño, rt!ego y cncurgo a todas
las :\lilorid~1des y der..l:ts .\gentes de ]a
Poli::-ia judicial, pr:\ctir¡l:CTI ci¡lig('n(as
nara el rescate de los ::;cmcyi(';1tcs SlWS

traídos con detención d~ st1S aUlrm;s,
que en' el caso de ser b~lbjdo~ ~:t:¡"ún
l'uestos a mi disposiciór:.

Rcseii.a.

V(;!] F;'¡¡!ll' ¡seo Orlcg:1 1'0Yúl;¡ :10,
. Juez ,nanícipal e interino .Tuez <le 1ns
tnH;(:~ÓTI de la ciurJ"fdl de Linares y sil
1J? rti cle:.

1\/1' el pre~en le y a ,.irtud lie 10
aC0rd~do en el surn~ri:l número :~Ü(j

¡]e 1931 por hurto de merc:i:1cí;:¡s de
J.a D~rLrl1cnc¡a de la Comp~¡i.ía f~!'rea
:-'1. ·Z. ,\., 11l:dlO ocl1l'ri do el día 23 del
:H:iu:',l e;¡ire las cst,1cioae5 de VilcilCS
y V::dnll<:!;1Q dcl tren lA(}! y del va;;ún
:J-L(¡42, ruego a todas las ,\utoridades
ciYi1cs v militares e intercso rle los
Agt:nloes· de la Policía jlH~ícial proc~
eh;r. :i la lJi1;ica \" rescate t:e lo 5USt:'¡l1
do 1O1 fin;.¡; reseit:1do, poniéndolo a rlis
posirlón de (;ste Ju~gailo, juntamente
'Ciln l;¡s p~rsonas en cuyo porler se 11a
i'ie"n si !iO acreditan su legítima ad
"UIi~:eión.
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\' rt'Sc~1te de lo sustraído, nl final rcsc· T

t
bdo, poniéndolo a disposición de este
JlIZ;;:lrln, junt3mente con hls pers<'mas
en "¡¡y<l poder se :hulle, ~i no aen-cEtan
S~l k;.:¡ tím:l adqt!isición.

D~:-;cripcEón.

1;';', payos rO?I1OS y lí Ú 18 pollos
" ::,;;iljllas de difle/cnies plumas.
, Ü;¡r!o en L;na¡-¡'s a 24 de Odubre de
jr:n.-EI S.;('ref:~¡·io (ikgible) .-Fran
cl~CI) Ot~C"~H.

JO-HUi

D,,:] ,FI"«n<"isC'? O:'tl.';';<\ l'o\"Cdnno, J.llel:
¡;::i!1".':!):11. cm JlJ:'~lones de Jucz de ms·
!;"ll('c·j,:;-n de la e¡¡UI:ld de Ln<lres :r su
jJ;¡¡·¡ido.

p:;¡. el ])l"i."~ejJte. y a Yil'íud de lo
ac),'¡j,ldo en el suma¡'iG núH;ero 301 de
1931, por hUl'io {le ¡ncr~:il1cí¡¡s de la·
¡;c!"l::nencla de la Comp¡lñía i'é:-rca de
·\h.] ..¡·¡l, " '/'\''''''\'z'[ , ..\ .\, ',;''''nt .. h",.110_ ... c._ I ." ......., ,.t:~".J. ~~ ..... ~. (. .......... I1~ _Iv, .......
0(',::'¡';¡W la m;:¡j:lrl:l d:: b;v en la esta~

dl'~~ <le 13rrez:J) de (-sl(~ t{;'l;~üno, al pa
rcel', d.cspr·ceinta::v.lo cl \,{,;.;ún J. 4.378,
r:J~'~') <l. todas las ,\ul0l"ld;}(les civiles
y ni¡¡¡im'cs e intereso de los Agentes de
j~ !'()1icía j¡¡dici:.11 PI'O('(':-hm :.1 la husca
\" r>;s<";llc de lo sustraícla. ;\1 final rese·
tab, poniénnolo a dis])osieión de este
J;¡~;:::i!10, juntan1l'Dtc eón las personas
flll':¡YO pode¡' s~ h<)lIc, si no ¡"!;T,:"!itan
su ]"gitima adquisición.

DescI'ipciúIl.

Dns s::eos de café tostado \. un ~:aco

con :r:; ldIagramos SDO gramos de IJeso,
cOITcspondien.e a la pa:;tida pequeña
\'eJo~iuad 275, de Alr:lcildralejo a Li·
nares.

D;a[o en Linares a 21 de Octubre de
19;31.-El Secretario (ilegih~e).-Fr:m
óco Ort(·g[l.

JO--1H1G
LOJA

En cansa uc este Juzgado, número 89
de 19:23, seguida en la Audiencia de
G!'~n,Hla ('on Ira José }Tontero Avilés,
sobre disparo de arma tie fuego, se dic
tó por la Sala, en 31 de Agosto último,
auto, cuya parte dispositiva es como
Si"UC"

'~-Sc' decla1'a extinguida la responsa
bilidad de .Tosé :\10ntero Avilés, cura
sUspcnsió~ se acordó en este proceso, 3::.
póng::¡se este :luto en conocimiento del
Juzgado de la residencia del reo y del
instructor. cuidando éste de notüicarlo
al penado; y en\"icsc ai ::.\Iinisterio de
Gracia y Justicia la nota correspon
diente, para que conste esta resolu:.'ión
en el Rcgistl'O Central ele Penados.
Rafael Luaue Avllón,-.T lIst· GÚtTW7, .\n
gel.-:\fariano L'. Pahlcios.-José :'.I:ll"Ía
Alonso""

y con el fin de que Si¡'V¡l de notifica.·
ci<Í!1 en forma al j)f!Jccsado Jo.sé :\Ion
\e¡'O Avjlés, que !ljó su resiclencia en
\!ad'rid, travcsia de San Lorenzo. 4- du
plicado, pengo la presen~c, cllmp·li~l1f1.o
Illandato jndicial. en Loja a 2!) de Oc
:ubre de lÚ31.-E¡ Secretario, Lil'('n('~a
QO ;\.nton i'J GrJl1zá lez.

. JO-1i17:,

LORA DEL RIO

,Don Eugenio Fel"llnndo Pkún :'i;lt'·

•J, Juez de jn:stnlel'ión de Lor!1 del
. y SI: partido

Por el presen te se llama a los ;)a
rien!rs más cercanos del homhrc ues
conneido que ha sido hallado cadáver
el dia 21 del ~dual en la o·rilla de la:<; I

aguas dd rio Yíar, en la posición de I
boca ahajo, C()1nO para lJcber agua, de i
unos cincuenta a cincuenta y cinco !
años, vestía camisa eh:ra a listas LIaD- l.

eas y gr~n3, calzoncillos interiores
bl~nco~ tic rctc~·t~~, pa!1!~~~{";n de aJgodóü 1:,

mezclilla hlanc:¡ y negra, botas bl5.ncas
con tapas de elásticos, sin calcetines y I
sombrero colol' claro, muy usaúo, de
a]¡1s planas; Un"ah:1 unas aliorjas n-c· l

gras, con listas grana, amarillas y ma~ ¡
rrún; ~!1a c!1aquc!a de hls lbm~cIas

l:larsclll-s, 'de color oscuro can L.;t"s
h!anc;:'i, muy Hna, de lana y al~(dón;

un cobertor tmr.híén de 1[lr:¡¡¡, color
ccniz:~, con cenefas blaucu:s; para que
en el p!ilZO de diez di:1s, (,Gnindos des·
de el siguiente al en que tenga lugar
la insen:ión del p¡'csente en la -'Gaceta
de ~Iadrjd" y "Boletin Ofieial" de esta
proYinci'l, C()j,lparezcan ante '..>:e Jm:·
gada, sito en Cristo, :2, para .icc1arar I
sobre los hechos e instl'Uiries del ar
ticulo 109 de In ley \le Enjuiciamiento
crirnin~l, en causa númc¡'o 169 de 1931, )1

por hallnzgo de un cadúver.
Dado en LOl'a Jel Hío a ~8 de Octu

hre de 19:n.-EI ,¡ k'~:, Eugl:nio Picó.
El Secreta/'io ti leg¡!Jle)"

JO· -H2H

Don E ..:<,¡eni(l FC!'il:llldo Picón :\!;(dín,
Juez d~ ins!l'Ucóón de Lo;-,¡ ud 'Rio y
su partido.

Por el presente, rruc se i'1scrta,'ú el1
la "Gace!::l dc :'1:I<'"l1"io" l "15"tetines Ofi
ciales" de J aéll y Seyjila, 'ie ¡!<lee !Sabcr
a la Guardia c;,"jl y po!ir:;'I j,,(,:c::.:.1,
que por auto de hoy, iid:ttlo en el se
maria número 46 del cal'. ¡ente a5.o, j)Q:'
estupro, ha sido dejado sin efce;f) el r1ll
procesamiento y prisión ,fe G;le .-~gl)sto

úlLimo, contra Agustín I1.0saIc:i B':"rl:1D
ga, de ....einticuatro <=.I10S t.l:: c(be!, r.a!t)
ra! de la Ribera de Alcalá Ja Real, pr'o·
vincia de J,lén, quedan,h T'JI' lo t'1"lo
sin ",dol" alguno 10 _}I"dc"l',h l:l b re
qnisitoda inscrtn en los "[hIcl..lne:; íjti~

ei;¡les" de Jacn de 13 le ";" '[" 1.\ti
mo, h:.1jo el número 3.70!; de Sc\'il1a,
22 del prcpio mrs, :1úm,'T'ij ~.,~-¡:), y en
la "Gaceta de :\rad:-iü" di' ~:~ ~le '::l'fi
cionado mes, nümero 9.G90.

Dacio en Lora del Río a 27 ele O,',u
h.e de 19:31.-El Ju('z. Et"S;'!1l;¡ ~:·~)n,

El S','\'!"':-[;lr:n (ileg1blr).
JO-1~~l;)

11'4)!1 C:!i'lo$ t~~1~Ú~~ y C~~1~~c:~{·.=1 ...!t~CZ
de instrucción de CSt:l ciuc!:1d y ,;U ¡Jar
tido.

PO/' el pn'scntc ';l' intC'l'esa a tO(\;1S bs
,\utori'!<:ldes y :\S!.":!tes de la PolicÍ[l .iu
dicial p¡,oCC(lan a la Jm!Sca y ocnpaciL1n
{je 12 jamones pl'OeCderltl's dc (it:ijul'lo,
snbslrnírlos el dia :!.Li del ~lC:tnal ('n la
('staciún ele Fll,'nlc r! ...¡ _.\"('0, I.lo... t!!~ Y;l

gón del tren, y caso de sú lIaii:ldos,
se:m jluestos a disposición de es le j uz
g:Hlo, en lmión de la~ rll'l-~Qn:l$ (';1 CH·
yo pCll(';' se encuentren, si no a('l'~jit::n

su legitima ,.oqlli::tic¡ón: pues r.sí lo ten
go a.cordacio en el S¡¡111:11'ío qne ron el
nÚ¡~1erO l::;G de 1931 instru:ro pOI' el
d\~lito de robo.

Da';o E'-l". L!tlfCnít !l 2S ,k OduJ¡¡·c de

1931.-El Juez, Carlos Galán.-El Se.
cretario judicial, Licenciado FuISi.:l1ci()
Linares,

JO-·14216

:·.L-\D:RID-Bl"EX.\nSTA

En ':i ¡'[ud de resolución dictmla con
esia fcd1a PUl' el Sr. Juez de ins¡nIC
l:iÚil tiel disl,'iLv lie BuenaYist¡j, ~n el
suma:'i.u :~Ú:i1c:'o 4G3 del afío 1928, en
la que se ha decretado la l¡iwrtad 111'0
....isional del procesad0 Co.miJo Boix
:\Ielgosa, se deja sin efecio la ¡'c(lUl-si~

toria jmDlir.:ada en la "Gacela de· 3ia.
urid" corrcspc::cdienic <.ti aia ::! d~ :\.jJl'i1
de 1029. sefialad<l con el númc,o ::!.8H,
por 1<) que ~e Ila~lJab:.1. a dic!Jo procesa
do, quclL:ndo S!U ningún \'illor ni
efecto.

:Jladriu, 2G de OClubre d~ 1,J3L-El
Juez (jlqdhie). - El S(.'eretal'lo, jasé
Cruz G¡¡,rcia,

:'L\DRID-CE~TRO

En Yirtud de pro\'idencia dd J:cl úl..
hoJ", dictada por el Sr. .Juez de prl:'h;l'á.
instancia del úis .rito del Centro, de cs
ta capital, en ex¡;ediente de ex.\CCiO\l d.e
multa impuesta por el Comité jJuritari:>
inter10('a1 de _\l"tes Grúnca.s CO:Üúl d
patrono D. H¡d'ael Alckcna. aue tm'o ')Ii

aomicilio ú1tjlllameni~ l'n' (a c3I1e d;'
ZurlJano, G~:, por el PI'~st:l~ic se le cila.
a fin de que dentro del tér¡,~i!1o ck -::,1'
eo días comp~rezc"'t ~nfc U;;.:!lO Jlu;.;a·
do. Secre taria del Licc.nciaüu u. K¡Let
Lóp~z de P:J.ndo, <d objeto de i.jUC b.iJa.
efec:ti\'a b. muita de 30 pesel;'.;; i.1UC le
fué im¡mesta por dicho Comílé, mús l J S
,'estas: b::tjo apercibimiento d..: a¡¡,cl;~io,

D:1do en :'bdrid a 29 cte Oc:u!.';·<:: de
1931.-EI Secrct<ll'io, ante mi, 1;'3f:;;(-]
Lópcz de P,m,lo.-Yisto hueno: pI Ju:{
(ik~¡j,!:').

,.... .-0)

, ~- j

E,¡ ':>~uci de Dl"o\-itlencia dc; ti:;;. dI
hoy, dictada por· el Sr. Juez de pr¡Il!cr~
ins:uncia dcl uistrito del CcI'!.tro. de es'
ta c'1J)ital, en exp<.;¡¡!t:ntt> que 1!1SÜ'lIYi

ele la lnspcc~i¡)n g",1Cr¡!i del Hcür,
Obl"C'I'O o!Jlíg~toj'io. omtr¡l D_ F,-<lncis'
co Gara\"Ílill QuinÚlJ1<l, que é',;tm-o esta'
bleci(!o en la l:alle de :\fed::\!in. 11 ~

Ronda de ;\icwha, ~:~ [¡·ipEi.:ai:". ,\, por
la prese¡1ic se reqli~\..T\..\ a dÜ..·ll~) ~eI1or:

para que denlro d..-l i(·!'millO el<' \,::1('0
dhs COm;¡31'CZCa ¡¡:úe dichl) J'iZ:,:;;r!q.
Sec rciaria dí.'l Lic~n(:¡,¡éío D _ P,,: i':~,_,\ L,
de l1ant10, al 0hjc:o:"\ d~ qu..: p;4:.Lf;~l~ la
n1uii.:l de 1ciO rH~~\.·L;~, qll~ le f~;I~' ;~n"

j):'¡:'.-~~;] l:-oi ]~t II1:"'11,t,· .. ''-<,,··n al pl"j:~·:-:}:u

indicad:). ¡t:--l ':"~_¡~'¡1,1 ll..o;'¡ I:1i..I,.:i~i..:::;C:-; ~ ..'.~(;:es
r las C05t~lS: b~do ~o.jH.. ~\~U.\~:!ll~::l¡iJ de
que si ;~:) lo \'i:~'iti,.·~: il~' r<~r;'tr;,'{ cl ';,l:t...
j~~;('~0 ;.1 (;U0 i'~~~T:t i~~c-:;L' en dl·j"~\:;~C·.

::tI:\Jrid, 27 de O"i'~!J¡'e lie j~I:);,-··El

St"l·:i·I..<~u<¡I. ~1:1tt.~ l:i:. 11~lfci~.'1 L,·:;-...<!. de
Fi..l:~11',o,. __ '\T:s~n Ll~1!.:;l~·¡: ,..1 J ...lI,.,.IZ :,i~l·:--',:;'·.:,·).

T('\
oJ·...J·-

1. I ~~~" Je¡¿:/. de ~-::·:.;·~-":l :~'~~ ~::. ·.l el
di:,trilu del ~lll~¡-,I:'::'.). ,:;'" (l,~ ~:l ,.:;'I;;¡~31t

(l! p~o'\'inCi1c-::i d~\.'f:-.l_f.l ('.;~ -~ de 10:-:' CO"
;~I~:1lcs h:1 .j·~~:~:':·l :r:lnto h~1 :~l;ar

en der~("11tl :: ¡.h~:~¡:l-! a I:-:t:idcnt:t! d~

poh¡'c,.>1 p:'~" ~~(;yida ¡- r:··:; '1 1~ l:~ "'~::l
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Vil 16m'el López para litigar eDil doña
Ju;>¡;;¡ Espmnsa de los Monteras y doña
En' ii1::I,j(n :\J;litnz Ilu¡T:lldc, sobre de
c!:l,'v:ión de pol}l·cz:i. y, I'll su día, en
2U' ',~ de 11;:l~ ni cuantía, sobre nulidad
~¡e ;',;¡cin f!l' rlesa,hndo, mandando cm
111:,' :," a ln~ dL'nwrHiadas ]1[1]':1 que den
1TIi 'Iel lermi'lO improrrogable de nuc
y= ,:;;,<; :,p:;,,:','f'z,':m en lo!! al1to,~ y
contC'>ten la ctt'mnnda, E igl1{),rándose el
T}[¡¡:;rJero de doña Enearnación l\1uñoz
lh';T::Ilde, sr.- 13 f'ITIplaza po, medio de
la :'r<~5I'ntc para que se per;;.one y la
en: c<;!e dentro del imlH'orrogable tér
ro: ,de nni'VC di::¡,:;: iJajl) apcrcibirnien
tu ¿e. de :10 veriflc:tI"lo, le par'nr:' el
p!:.-,':riéoo q¡!C h~¡yn lu~al' en dereoho.

~'¡:Flrid, H (}o: I'Joyjembrc de 1931.
El ,'íl'erl'tr:¡:o, !,i(''::l~bdo Pedro Tara
I;lo':d,

JG--420

:"l:'"D!1.ID-IXCLUSA

Li! virlLJ'l .le IJ¡'Q"ill~n('b LlicfaLla ('11
I">:.;l.: :lía en ('¡ Sl1iT.:lrio que se instruye
el1 l'! .Tll:g~11Iu de instl"ll('cilll1 <id dls
ti'; 'J de !ir Indus'l, S¡>cretaría de don
F,':¡:1cJSCO Castro Artime. con el núme
r:.! .'}19 111'] crrrrientc liño, contra Lui;;
Ibffwl Cmmt, por hu¡-to, se ha aCOI'da
t~O l·¡tUl' por medio del presente a las
JJ~l'wnas que se crean dueii3s de la ,Ia
'n~ y tela del cokhim ocuparlo todo ,ello
a r:,ferido procesado el dia 5 del ac
l~wI, en la ca!le de las Dos Hem1!mns,
:J fin de (rue dentro del ,tér-mino de cin
("1) rIí::ls crJmparczc:¡¡n ante est-e Juzgado,
("'"lO objeto de recihirles 'lieclm'ación y
nfrl.'::,c¡·les el sumario conforme deter
lilina el articulo lUO de la ley de En·
juic-imniento {'rimina I.

:\:adrId, 30 de Octubre de 1931.-El
Jm:¿, Gmtu\o Le'iCure,-EI Secretar·io,
FI'nnl'lsco Cas!:'o Artime.

JO-14253

:'I.-i.DRID-LATINA

En \'irl:]·¡ ¡le providencia del s,... ii,)1'
Jl1O:Z. el;: '.';;1I1~ra in;.,tancia e inslruc
ción del ;, ;"trilo de la Latinfl, de t'sla
e'Jpi~llJ, [L('!iH!a en el día de hoy €n el
:iUm;lrlO que se instruye por hurto con
el nÍlmero 819 de 1931, ante la Secreta
ria dI} D. Juan (jarcia Inés, se dln a
Danil'l Pérez, de unos cual'cnta años de
edad, que se dedica a In venta de in
monC'~ y ha hecho a.lgunas op~raciones

eon Juan RerlrlleHo Ga"ilán, que ....ive
('n la plaza de Puerta Cerrada, núme
ro 3 (tienda), para que comparezca -en
su Sala audiencia, sita en el Palncio de
los Jllzgados. calle del General Ca3ta
ños. dentro del término de cinco dias,
canta, los desde el siguiente al en que
este e lieto fuere inserto en los peri'>di-

. cos oficiales, con objeto de recíbirle de
claración; bajo apercibimiento da que
si no comparece fe par!ll'Ú el p~l'jlJlcio
J. que hayn luga¡".

:'Ihtdrid a :!8 ele Ocluh!'e de 1!J31.-Ll
S 'I'r~tnrio. Juron (iOI'cíll Inés. - Vislo
1'lll:nfJ: el JUez (i1c~jhl{').

.T () - ·1,12(j.l

T:n ":;'f:.l de ')l"'\'irll'lll'in el .. 1 Sr' !U{'l
~I.' p~<!.~.·;.l i¡!~.i:~Il('j~1 p ,il)~;tl'Ui·r,jl'll1. dllt
~; rrl!(J :1.: );1 '.·~tIJ1;1. ;¡(l l' .t,~ (·:11Jlt~I.

rl ",; L, , , d ,j i ,1 '." "I! ,,1 lIJJJ:ll'ill
1 ,,1 ,1,'
';"j'¡ d"

D. Francisco de Paula Rives Martí, se
cita a :\lanucl Carijo l\loreno, C'lYO ~c

tual domicilio se igDltr3, para qu.: com
parezca en su Saja Hu'¡iencia, siLl en el
Palacio de los Juzgado:;, calle d ~l Gene
~al Castaños, dentro üel tél'rnmo d~ cin
eo días, contnuos l1csde el sigllicllot~ r<l
en que l's!e ~ ¡ido fuere inserto en los
periódicus ufkiaks, con oLjelo de pres
tar declaración ea d.icho sumario; bujo
,gpercihimiento de que sí no comllal'CCe
le parnl"á el perjuicio a que haya lugar,

Jladrid, 26 de Octubre de 1931.
El Secretario, Francisco de P, Rives.
Visto blleno: el JllCZ (ilegibh'.).

JO-l-1:2G-!

En virtud de provideueia del señor
Juez d~ primera illsta';lcia e instruc
ción dd distrito de la LaUna de esta
capital, dictada en el día ,de hoy, en
el silllHlrío que: se instruye por false
dad y estafa, eDn el número 58 de
1922, <lnte la Sec1etaria del Sr. Riv~s,

se ella a Silverio Yaleulín Cawrla. ue
cincuenta :r seis años, casado, jorna
lero, natura] del Ahmo, y que ha (.;>
tado avecindado en esta capital, calle
Cava Baja, 32 S 34, ¡'ntrcsuclo, y cuyo
paradero aeluul se igu'ora, para que
eOll1p.¡rezea en su Sala audiencia, sita
en el Pamcio de los Jut:ga-¡]os, calle dd
Gt'lleral Castaiios, dentro del término
de. cinco días contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere
inserto en lo;> periódicos oüciales con
objeto de notificarle la sentencia ab
soluloria recnida en dicha causa, un
jo apercibimiento de que si 110 com
paret~e le parará el perjuicio a que hH
:ra lugar.

:\1 a jrid a 27 de Octubre de 1931.
El SL:crctarfo, Franeisco de P. RivL:s.
Viseu bueno: el Juez (ilegible).

JO-H26fi

En viriuu de providencia del sefi.or
Juez cite primera instancia e inslrue·
eión dd distrito de la L .. lina de ~sta

capilal, dictaua en el ÚÍa ,!le hoy, en
el sumario que Se instruy~ por dispa
ro y lesiones, con el núlilero 944 de
1931, ante la Secretaria del Sr. Rive3,
se cita al niño Julio Jiménez Gúmez,
que ha vivido en el paseo Imperial. nú
mero 13, y cuyo actual pal'adero se ig
n'Ora, para que comparezca en su Sa
la audiencia, sita en el llulaeio de lus
Juzgados, calle del General Castaiios,
dentro del térll,ino de cinco días con
tados desde el siguiente ni l'l1 que
este edicto fuere inserto en lus perió
dicos uficiales con objeto de que pres
te declaración en dicha causa, bajo
apel'cihimicnto de que sí no compare
ce le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Madrid a 28 ele Octubre de 1931.
El Secretario, Frllnclsco de P. Ri ves,
\'istD lllll'no: C'1 .Iue:.: lile! iblc).

JO-H267

Er: ': :':IJ'I de prO\'lLlcrci:I lid ~(·j¡U¡'

JUi'I", :Ii'i"ll'l-¡¡ inst:mei:J l' ill';IJ'IIl"
('í"'" .: ': "¡",;I'ito Ile la !.:I!ifi:l (,t" l· ... '.\ I

1':lpild, did:HIa PI! d lI,a d" h, .y. ("11
1,1 '.11'",¡r,,) 1/:1,' ~" 1:" 11;1~'I' Ili'l" l¡"'.llJo

111", ,'on 1'1 1I"'llll'l'" !Jl'l t!~, IUl, :l.: ~c

la Secretaria de D. Juan Garcia In~s
se .eH!! ~ An~onio López Fernítnrlez, d¿
veJnhll'e~ an?s,. c~sado, estuchista, el
que man'lf,esto \"1'\'11' e!l la calle de Ca
lnU'ayn, numero 26, piSO tercero uefP,
clw,. p:u:a que comparezca eTI SlJ Saja
:111111l:nClU, süa en el Pal<'f:io (le los
Juzgados, calle del Genernl CilSla¡io:
dentro rIel término de cinco día~ ml~:
tados desde el siguiente al en qUe 2~te
edicto fuere inserto en los jJcri¿'dícos
oficiales con objeto de recibirle decla
ración, instruirle en el art, Hl9 de la
ley de Enjuiciamiento criminal y para
4ue sea recon'Oeido por el l\1éllico fo
rense, hajo opercibimiento de que si
no comparec(' le pararú el pcrju ieia a
que haya lugar,

Madrid a 22 de Octubre de l!)al.-
El Secretario, Juan Gal'ci:1 1n0s,-"isto
bUeLlJ: El Juez (il~gij¡le),

En virLud de providencia del sCliur
JUl;Z de primera instancia e instruc·
ción del distrito de la I,ali nn tic esta
'capilal, l!ictalhl ron el db tic Iwy, (;11

el slllnal'ío lJne se inslruye Jlur exci·
tación, con el núrnc¡'o 880, anle la Se
cretaría de D. Jnoll Garcia Inés, se
cita a José Gurcía Cuadra r Graeo
Ilarsa, cuyos domicilios y d~I1lás cir.
cunstancias no constan, para lJue COIl!

parezcan en su Sala audiellcLi, sila ea
el Palacio de los Jnzgados, c:J!1e del
General Castniios, dentro del lénuino
de cinco dins enntados de~dc el si·
guiente al en que este edicto fuere in
serto en los veriódlcos oficinlcs ron
objeto de recibirles cll:cIar3ción COIl!U

anIsados, bajo apen:ibimiento de que
si no comparecen les pnrarú el perJui.
ciu n que hnyn lugnr,

l\Iadl'Íd a ~2 LIe Octubre de ¡g3I,,
El Secretario, .IL:an Garcia IJlé~,-\'i,lo

hueno: el Juey. (ilegible).
JO-Jl2 üO

'~
';';"11 Jli.s~ Sunlaló RodrígueZ, .fUel 1

de IH'imcra instancia e inslrncciún úl j
disL!"ÍÍ'J de la FllivcI'siclad de esta ca, :1
pi tal. ~1

Por el presente cilo, !Jamo y cm- 'ª
plazo a T'Olnús Pozas Alvaro, natural;!
de l\:1adrhl, llijo de Faustino y FeliJlu, ..~
de veintisiete años de edad, sultero J' .~

profesión jornalero, domiciliado ü!ti· :~

mamentc en la calle de Bravo ~Iuril1ot ~
núlllelO 60, putio, para que en el lér' ~
millO de ciuco dias, conlados desde ~
el siguiente al en que csLa rcql1is i tol'ja .~
se inserte en la GACETA DE A!AURJII, ".1,'

cOllllwrezca en mi Sala audiencia, si·
ta en el Pnlncio de los Juzgad OS. calle
del General Ca.-;taños, con el oujdo tle
ser reducido a prisión, la que le hJ
sido uecrctada por este Juzg,IlIIl, lJili
vi¡·tud del $IJIIlLiI'io seguido col1trn d
llli ..mlO llOl" d l1elito ,tic hl1l'lo !J¡¡jo d
nllllll'I'O li.", dI' 1!J~7, aJH·¡·[·il.¡¡JlI 11.11',

uc 110 Yl:1'Ílical'1ú, Ill~t'it tiuclllr:tdo rllLd'
dl' y le 1':11:11':1 el Pl'l'j¡licio :1 que hu'
/llen' lllWIt, .

.\1 llliSIl:O ¡;l'ltl¡tl) 1'111;:0 y l'Iil':j~~'J

:1 l .. d:IS I:ls ,\:: 1"I'id;lrlc-; \' Ilr"I'11I';1 1',"
,\"'III:'~ di' l., i'"I','h jlldiL";1! J'fllc"
d.111 ;l 1:1 1·11' ,''1 :L I [,)':PI'I''o;III" 1'1"0:'"
~¡l.lu, ~l¡Y¡l', ." : .. r, IH'r',I,J¡dll', '1';·; {'l'

1.:!¡¡¡:1 luj.!. ¡,..J" l'l.~;tdtl, 11]'" ¡J"l'l!D~.
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JO-11273

JO-14121

Don José Blancsy Pbre7., Juez de
instrucción del partido de:,Iertill~ del
P&lancar.

Po:- el p¡"esente, que se eX[J,,-de en
mériLos -del su,":a.rio qúe se sigl!e en
es.te .jllZgaJ.~• .1:":0 el número Sí) del
córrh:nte año, .""",·e insultos .a la Au
.torid:nd ·cie un ":".i.::alde. nor nled~o <le.
anénimos, CUY)', n:ltcr~s se descono
cen, a qcie.nes ~e cit:J. -p~tr::t que, el
dia 12 del pr0xl':lO ~OYÜ;J<l])I'e, á 1r,s
diez horas, COIT.prrrezC":Lo'[!11te la Sala
Audiencia de e:;le Juz~:Hlo a pr~.:;t~l' .
dech!:,'ación en este sur:rario. Se ruega ¡

a toc.:ns ias "~utorid3.c'es, tanto c~viles

como militares y Agerrtes de la Pu.li
-cia j:Jdicbl, procedan a la busca y
captura de dichos autOTes. y, caso de
ser h a1>i dos, practiquen detención ;r
cond~cción a e:;tc Juzg2.do, .para pro
ceuer en su co:,secnencia.

Daelo en 3Ioti~:a del Pal~mcar a 30
de OctuDre de 19J1.-El Juez, José
BlanC.3.-EI Sccr::t:¡,io, :',Iigucl ~olls.

JO-l:t2ii

.,:..'

pro'(;in,cia y en. la G..:.CI:.:-":'-~·~ DE t'~'-'_; .. ~~j~ ..

com:>areZl'a p,:!te el .e~·:~)~e~wrh) ..h:Z;i.<::
do. 5::0 en ell'¡~l:iO (ji: ~:;;::1 .F'¡:'''·:'é·U.
al ·objeto de am]}~!:iL ~~:~ tL..~C:;:tr~~:·~l·::~
en In causa GUC se ·Slr-.H~ ~:c:~ e..:. G~::.\~

ro :iD:i c.el ~ilo a("t~~~l.:~ S.:J:,;T~ C~C~~;C~:<:~r
:~es; lH:.jO ap~·::~c~:j~T~l:~c.i·o, s.: rH; C'U:.:
parece, de paT'ar~:; el 1)er1~:~<~I") :~ :~;!.~~

ha):a lUFar {'n o.e:o;cc:h."'_ . , ,_
}~rrrc¡a '(i ~8 Ü~ Oc,t!!':"e W:' 1,'."1

El JU(;Z, :'t larin:i1o S~~:(:h~:~-{)::-::~~.--L·~l

Sec:'(IT3.rio, P. ~I., Fuigen::::c :'::";;.'-':;,
JO-::¡ :¿.)

Don l~~aix.13tD.:.ó ~I~1!"t~!~. ,~:.

tr,ucción de es-l'a ,;il:~ (~~ C:'l:l1.;:¿I,..~ y
su partido.

.Por el p·resente, :Y e:: li1::¡-iLu.' (::: L.
acordado en el sun1u:-io qu:>~(-. ¡n,;.
truv.e en este JUZf'3 do co::. ::1 11~:'¡_ ;)3
delaño actual., sohrc !'oI)O (;(' ;,:-_c'-"tS
decorner:cio, l"ue:go y e'nC1T~:¡ ~ • :-".~~IS

las Autoridades eh"iles. :- !TI::'¡; :1(' :-, (IS

Agcmtcs de la P~~i:t j=d:::::~~'1 ;;:-~l:::

dalla la h:LSca T :-es:::atc de ]CJ~ ,",::IlSa
rosque después se di:rim., los 4[1(' ú.
ron robados en la Ea:i:'¡;~:H,a j,-': die
.11 de las cDmentes. al ·.:--ec,i:1<, r:,' !!to'
c~r, _'l\gap:rto RICO Rf'~:'~~:,;:::, ,';,-;-é'"
generas, C3~O de ser n~;.;;:u,:·_'. ~l'l':,:,

puestos ~ d~5po~ición el::- -~~te h:::,[-r;·.,
Culliü 6.5-1 tnen ¡ti. Péi'"5G~¡;. ~. :~ ..~:.:-;:~:-:~-..~
en cuyo poder se en~l¡C~:I(·n. ,- '.'
3-C'ttditan su h:;iti!Ya 8dqt¡~s:;:::-

Don :..l~l.i-~;.ia~ S:ln;:;~lcz~()l.~~:1 _','- -~~·~-:l}:

nosa, JUl"Z de in5~~nc~-:ó:1 d~l ~U...<:~~:'J
de la Catd-;-:.;:, de ~~t~ cc;p¡~~t:..

:Por ellp!"'e~c-:ile t<l~CiO 52 C..1:..3, !.~':'::'::~

y eIllIJl~t2a a :~~fg~lel l]::l~-¡-ull La':'!"'~:-;_',

de Ciecinue\'e ufios (,e edad, :,o!l.;¡-.-.
trat~ntecn g8nnco~ .1:t1jO de ~,"~ig:..:.~ :-.:
Jos~r~ .. natur~l c:.t Elche (.:ilic';:j::,~) y
domiciliado ca _~~lic:;mte, c~]lc: :~:: h
I~:sr.~(~-ilnla, nuniero 3·¡~ ~; n S~i :/ ..'.:]:-:"·,

}Iiguel Bar:ull~ C':..!:"~~1S de:r!l~~~ .(.;y .:~~ ;:.,"',
tanciDS seJ.gnoran, Y qlle !I311!,:;, e•. ,
sn rde::-ido hijo, habi::::::lLio :-t:5~d:(~0 ~::~

tirnamente ambos en -esta C~~lé,[;;l, <:;1

el Soto del Rio, Mercado de C:.:.b ,~li->

rías, pa.raque, 'dentro del t0~:C1¡no :;.!.
diez di23, contados desde b. :pc:bl:C.l
ció~ del -presente ex. los BoietiI¡;;S O/i,
:ciaíes de l\hlTcia;r Alicn:'~ ".; e:l 12
GACE'rABE MADRID, co:rrpnrezc:::c ¡,ni(
-exp¡~sado Juzgado, sito ca el t'>l~n;:

-de San Francis~c, al obje~o de prC'.,'
tar declaración ·en la calisa '-i:.l:: ~ <:
inst7uye con -el nú!?e¡-o ::l~.2. ?d ;::f:-,
accual, sobre hurto ele c3b:Ú1C,~"5, :::;'
i.>ruir al se-.<TJlndo del cG!lie:üdo ~;~,j ,t:
ticulo lOg-de la ley de Enjui'::!::,:l~t:n')
crL-niual, y acrediten l~ !Jrc;:--~:'st:'1::'~'"~t

de los semovientes ai.!C 1:: f;';(':"~!1 h;.,:'
tndos; bajo apcrcóilrüellto. si T.J f~\1:;:
parecen dc 'Par-:l-rles C] Il"-,,jC:>!:J ;( ,;:'<:
haya l¡¡gnr en de:-e::::lO.

:üurcia a 28 dc O':-~!.l:),e ;1(' ,;,21.-·
El Juez. :\'r:1ri~no SúnchL':·>:)L,:J. - F~

Se(":"'ct::.rhl .. I~!1I;enc:o :~::"Y;-::~~·J .
; ;,.... _. J _ .; ~

u'--... -_;; ..... ~

Dos Rl,':lnt:lS CJ.m3, P.:]c;;c·,:. : :::_:~.

ro 9.
'Lna m3ül:1 cam.'l Palcnci::. nÚ!'t1. 1{).

• Una manta muIera, cL\se BernaLio5.<

JO-141 i9

:JLP..Cll-G.:\.TEDRA.L

A!OTILLA. DEL PALAXClli

Don Mariano Sánchez-Olmo :y El:¡pi
nosa. Juez de instrucción del distri
to de la Catedrnl, de esta <:3:pItal.

Por el presente edicto, sc cita, llama
y empbza 31 -denunciado :Francisco
D€:nit€:z Sah-¡¡trón, de cUarenta. y cin
co años de edad, ~iudo, panadero. hi
jo de José y Yitoria, natural y vecino
de esta ciudnd, domiciliado en la ca
lle de Pio Tejera, número 9, y en la
nctuali uad en ignorado paradero, y
según noticias se encuentra en Orán,
para que, dentro del término de diez
días, contados uesde la publica ~ión del
I!rescn te en el Boletín O[ici'J.l de ests

no 11 .1 c;s~ Blanes y Pércz. .!"ez de
instrucción elel partido de 1;1{}tilla del
PaJancar.

Por el .preseL.te, hU60 saber: Que
,en este Juzgado se sigue suma¡'~o bajo
el número 83 dd eor;-i-cule a ñn. :;ODre
I"obo, en llitTi.tOS dd cuaL rliC~O a t{)
das las Au10ricbdes y cúeargo a Lt
Guatdiu -eiYil y Agentes dc laPolicia
judic.i.:ü, se proceda a la bu.ca y oc.n
paciÓ!l de -UDS Iaesas de mú!'mol com
plet;!s, conllies de hierro. que han
sido :' ..óadas ·del local en :';'¡': estaba
instaL~;). la Socied~d CirCl:',;; ?iIotilla·
_no, de esla villa, en la noc.:.1C del -día
12 del actual, y caso de ser resen
tada.'>, se pondrán a di~pclsición de
estc Juzgado, con las personas en cuyo
poder se encueutren, si no acredit:ll1
su kgi tima adcp.! iSlción; 1)L;(:'S se ign'J
ra .su ll!rl:or.

Dado en l\Iotil!a -del Palanear a 2-1·de
Octub.e dc 1931.-El Juez, José Bla
nes.-El Secreta..~o, Miguel Nolls.

JO---:141~5

Así lo tengo acordado en pronnrrn
cia tlecsta ie~r:?, cn;np1ien Jo ca:Lt:.,'l
ordf'G de la S:¡,~,-·I"io:-U:.:d, d¡:~;r.n(l.nte

de b. C:l:¡sa,m~:::;s cli:::;:n_
Dajo en }Io.6i1 de i:l Frontec·.3, a :W

·de O~tillJre de 19;~tl_~El Ji1.~7.:- -Este:·
ba~1 Samanlego.-ElSe-:.:rdario, Ech_w.r
do Fer:uández.

Ci.l"tro gallinas negras y once con
pbrnas de ·diferentes colores, y un
gano con capa :rubi:l y el cucllo pe
lado.

Dado en ::Harto-s -a 27 de Octubre de
1931.-El Secretario, Jose Gályez.-El
Juez, Jili-gue-l Llamas.

nariz regul2.r, color dC'l rostr.o .more
nO v ..isle truje azul de me-C¡ln1CO; y
-en (;1 caso -de ser habido lo pongan a
.ll1i dispuslción en la C~\rccl de esta
capital.

'J:adrid, 27 de Oct:.!b~e de 1931.-,1=:1
Secretarü), Faustino :\:1. L6pc7.. - El
Jucz, José Santaló.

)'IERIDA

::.IARTOS

Don ,\.dr'iún :.\Iorcno Cuesta, J~zde
instrucción de ~lérida y su partido.

1>or el presente, y a virtud de lo
acordado -en el -SUlliMio que s.e s.igue
en este Juzgado eouel número 219 de
lS31, por-Tobo des.esenü¡y t:-cs pt;;;;<:tas
Cllarenta céntimos, en metálico, :y UOS

libras de chocolate, -cuya Ill'tfCa no
consta, hecho cometido en los alma
cenes tic :!'~ictos ·de Pcdro Macias, en
Mérida, notado el 26 del actual, rue
~o a todas las Autoridades civiles y
militares., e interesa de los A.gentes
de la Policía judicial, procedan a la
hosca ,~ rescatc -de lo suDstraitio, 1>0
llifT.do]o n ·dis!'losi-ción de este Juzga
<10, ;:on las pen;onas 'encuy-o poder se
haUen, -SI no 'ac-reditan su legitima sd
-quisidém.
. Dado en l\lérlda a 29d~ 0ctobre -de
"!931.-El Juez, _\'::lrhír::. ~!orenc.-EI

Secretario juñic'ia1 (';legible).
JO-14274

:lIORO~ DE LAFROXTERA

Don Esteban :S-a~aniego )' H.odri
gucz, Juez de instrucción de esta clu
d~d 'd.~ ~'!GTÓrr de la FraTI~cra :r sr:.
partido.

rOl' la presente, atadas las A.ntori
d:ld.es )~ Agentes de h'l Policia judicLIl
de la n~ción, rucgo y -ell-C:2rgo proc('
daa a la busca y co.ptura, poniéndolo
a. dis[losici6n de este Juz¡pdo, en la
c,'J_rccl. de este parlüJ.o, al procesado
h<1.nc¡sco Barrera Ruiz, rematado en

~ c~usa 31 de 192D. por rapto.

Don iüiguel Llamas Rosales, J ll(:Z ·d~
instrucción de este partido.

Por la presente requisiloria. ruego
~. cneargo a toda clus~ ~e Autof.:.~ad?,;
.tallto ciYi1cs C'omo m.ílliarcs y ucmiJ.-;
indiy¡duos de la Policia judicial, prac
tiquen llctivas ciiligencias para la bus
ca )" rescate de las a ves d,e co..ral que
al final se reseñan, rauallas la .nocl:e
dcl :24 al 25 del mes actual, de la casa
número 27 de la cal!:: de la Teja, de
esl::t ciudad, a Francisco Caballero
Chamorro, de éstos veci:1os.

y cas-Q, de ser habidas sean puestas
a disposición de (;~te Juzg~do con las
personas en cuyo poi-er .s:.~ cncuent~e!1
si no acreditan su legLt:ma adqUlSI
cían

,\si lo tengo acordado e.n .el swna
¡['io q:ue instruyo CDn tal motivo -bajó
el número 205 del año 1I!3t.

Señas.



Gacet~ de Madrid.-Núm. 323
I
-,.. Dado en Ponferrn.da a 29 '.le Octu-

I
bre de 1931.-El Secretario (ilc,-,~hle).

I
El Juez, Andrés Basanta. ~

.JO--H28Z

CEUTA

Don Francisco Ramiro Sánchez. (:,1
pitán del Batallón de Ingenierú~ de
Tetuán, Juez instructor del expedien
te instruido para el ingréso en la Or
den civil de Beneficencia a favor del
soldado del mismo Ba~allón, .\ntonio
Sánchez Garcia, por el presente hago
saber:

Que el día 10 de Abril de 1931, ::;1
,adear el rio 3Iegaret (Lar~e), una
Sección del citado Batallón, cayó del
mulo quc montaba el soldado de la
misma, Narciso Guiuú Vargas, siendo I
arrastrado por impetuosa eor1'iente
que lle.aba a la sazón el rio, y hullán- i
dose en graye riesgo de perecer fue .
salyado por el de igual clase v Cuer
po, Antonio Sánchez Garcia,' el que
con exposición de su vida. Se arrojó al
agua para salvar a su compañero; por'
lo que en cumplimiento a lo pre...·eni
do en el artículo 5.Q del Reglamento
de dicha Orden, de 30 de Diciembre
de 1857 y u,ecreto de 28 de Julio de
1910, se publica este hecho en los pe
riódicos oficiales, a fin de que s~ ~1g-u.

na persona, tuviere que hacer mani
festaciones en pro o ela. contra. de su
exa,ctitud, se presente en este Juzg,Hlo,
si en el Cuartel de las Heras, en Ceu
ta, en el término de treinta dias, a
contar desde el siguiente al de la ¡n~

blicación de este edi·cto en la GAC~'L""
m-: lhoRID y Bo7.etin Oficial del Pro
tectorado de España en :\hrn:c:::o~,

p~r?- l:!ir sus declaraciones; bajo apl':r
CWlIluento de que, pasado dicho pla·
zo, no serán atendidas SliS lllani.fe!>t<1
ciones.

Dado cn Ceuta 3. 6 de ~oyicmb!'e

de 1931.-El Capitán Juez instructo:-,
Francisco Ramiro.

JG-S;;ü5

Sucesores de Rivadeneyra (~_ A.)

SEVILLA-::.L\GDALE);' ,\

En virtud de providencia (lid;,.:;:
por el' señor Juez de ínslruc(;il"l
del distrito de la Magdalena, ue é'-i.::?'
ciudad, por ante mi, <:on fec!m de
este día, en sumario que se sigue '10

suicidio de ~1anud Gómez !zquic~d():
hecho oeurndo en el Cuartin de (J¡;1
parrales del cortijo de Cas~luen¡::,l_ t~l-

mino de La :Rin('()l~M1::l, ·el dia :,':) ',!~

Septiembre último; se ha mandado ri
tal' . en. forma al hijo del intedn'h,
Jase Gomez Lechugas, que se dice ,:
ve en Francioa, ~T le escribía a l(!.., <,;_

g1.üentes señas: Rue Dcrian Cenl(l~~

ment Vesdie, letI"as J. F. N., 14~ a ;i~l

de que, dentro de1 término de c-]r;('.)

días, contados desde el siguiente al en
que el pre:;cnte aparezca iníicrto el] ia
GACETA DE :.\1.-\DRID, compnrczca en ].,>;
estrados de este Juzgado, t:::t1!e ..\:!';~:
rante Apodaca, :Palacio de JuS¡¡Cj~l_ ;,:i

ra la práctica de una diligencia ji".!,.
cial; apercibido que, ,de no verifi~fH:J<),

le pararán los perjuicios a que haya
In«;)r con arre,¡1o a h. ley '\" "·1"0 ",.

m;rio se le or~·e.ce~on ~r"i-cglü' 'a "l'~
dispuesto en el al·ti~nlo 109 de la kv
de Enjuicí-amiento criminal. .

y para que conste y llegue a (;01:\1

cimiento del interesado, expido el l);"c
sente en Sevilla a 16 de Noviemhre ce
1931.-EI Secretario, Antonio Té!l<:,z.

JO-13251

JURISDICCION DE GUERRA

. JO--14128
QUIROGA

21 Novieluhre 1931

Dan Luis ~rosquera C::l.I'amelo, Juez
de instrucción del partido ue Qui
roga•

POr el presente hago <;a~cr que en
este Juzado se ,s·igue sumario, ron el
núlHero 104 de 'este ~:i1o, CTI ~-:h-lud. (le
querella del :\Iínisterio fiscal, por dc
lito electoral, consistente en h:lber5e
rcibido los sobres de las :ll:tas de este
Ayuntamiento en las elecciones del 28
de Junio úliimo sin ';;ello de l?. Esta
feta de salida, en el que he aco:-dado
ofrecer el procedimiento de la causa
conforme il lo dispuesto en el articulo
105 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, a todas las personas que se
consideren perjudicadas por la comi
sión de todos los hechos, ]0 que veri-
fico pOI" medio del prcsente. '

Dado en Quiroga a 27 ,de Oclubre
de 1931.-El Juez, Lub ~iosquera.

JO-14130

POSADAS

Don Rafael del Rió y Luna, Juez
de instrucción ·de este partido.

Por ....irtud d'e la presente requisito
ria. ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civ.iles como :ni
lita. res y Policia· judicial, la busca y
rescate de lo que al final reseño, hur
tado al vecino de Palma del Río, An
tonio León Benito, ,de la finca El Cos
cojal, de aquel término, el día 17 al
18 del actual, y caso ¡de seto hahid'o
sea puesto a disposición de este Juz
gado con sus tenedores ilegitimas.

I Así lo tengo ~cord~do en el sumario
!,que instruyo con tai motivo, bajo el
I número 220 de 1931.
I SertaS de lo hurtarlo.
1 Un mulo capón, cerrado, dc 1,45

metros de alzada, tordo, muy claro,
raza es¡wñola, con e(hieno de El Fé
nix Agrícola, letra. S :,I.

Dado en Po:>udas a 27 de Octubre
de 1931.-El Senetario, P. H., Juan
~!edina.-El Juez, Rafael del Río.

JO-1.1283

PUE¡.oTE DEL ARZOBISPO

Don Julián de ]a Cámara Cailhan,
Juez de instruc<:ión del partido de
Puente del Arzobispo.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este mi Juzgado Se tramita
sumario con el número 68 ,de 1931,
por el -delito d'e infracción de la ley de
Caza, cometida en la dehesa El Cristo,
contra los p,ocesados Antonio Chico
Corregidor, Valentín Urdiales Garcia v
Leandro Jiménez :'.Iartin, vecinos de
Navalcán, en -cuyo sumario he acor
dado, por providencia de hoy, publi
car el presente en la G.....C'ETA nE :\V..
DRJO, al· objeto de instruir de los d-e
reohos que eoneede el artículo 109 de
la ley de Enjuiciami-entoc¡-iminal a
la dueña de ,dicha finca doña Gabrie
la del Alcázar ~Iitjans, que se encuen
tra ausente y que se cree que e'l la
actuaHdad reside en Biarriz.

Dado en Puente del Arzobispo a 28
de Octubre de 1931. - El Sel:retariQ
(ilegible) .-El Juez, Julián de 13. Ca
mara.

'Anexo unico.-Página 488

Cuarenta y cinco metros percal co-
lor sóli·do.

Sesenta metros oitoman listado.
Sesenta metros percal luto ti.i!J.ujo.
Ochenta metros perc:l1 Yichy Clre'a.
Seis jerseys caballero.
Doce jerseys señora.
Doce jerse~rs niños.
Dos cortes ,de colchón.
"\Tei:uta luctros de est2nlcua n·:~ü·a.

Yeinte metros ,de pana "Esp'aña" eo-
01'.

Treinta metros pana cordelete extra
color.

Veinte metros dril ottoman ncgTo.
Veinte metros dril asargado <'Caza

.0.01'''•
S~senta metros franeesill2, dohle an-

-cho.
Cu'aren-ta metros de reto-r "Sublime".
Veinte metros retor "Superior"; y
Quince metros retor sábanas ue un

aneho .
Dado en Olmedo a 28 de Oet!.lbre

rlc 1931.-El Juez, Félix Buxó.-El Se
cr"t;).;-io, ::\fodesto S. Campo.

JO-11180

PI.:\A DE EBRO

En virtud ·de lo acordado por d se
ñor Juez de inst¡"ucción de e:-;te p;u'ii
do, en ~umplimiento de cm"la orden
de ]a Superioridad, dim.ai1ante de cum
plimiento ·de ·exhorto d::: 1:¡. excelentí
sima Audiencia provincial de Barce
.lona, en causa por estafa contra 11a
:rmel Beloix, se cita por medio de la
IJ~'C5cn·te a Fructuosa San-z, vecin'a ane
t'ué, hasta hace unos diez meses,.~de
?\uezde Ebro, y cuyo actual pa·,::.dero
I;e ignora, pu.ra que, en ~on.cepto de
'lestigo, comparez·ca antc ]a antedicha
Audiencia de Barcelona los díns 12 ....
j¡) de Xo....iemhre próximo, a bs once
de su mañana, con objeto de asistir al
i1!;<;io. oral de dicha e ",u")a ; bajoaper
CWHl1lento de para-:-le el nerjni.;:;:o a
que h3J'a lugar, .

Pina de Ebro a 30 de Odub::'e de
1~31.-El Secrciariu cjér~i(:11l~, 1'1'an
~'5l:0 Bueno,

JO -·H231

PO::\FEBRADA

L,;n Anurés .Basanta Silva, Juez de
:!l;;ú'ul'clón de Ponferrada J' su pa-:-
(ido.

Por la presente requisitoria, qu~ sc
insertará en la G.-\.CETA DE 2\hORlO y
lEoletines O[iciales de esta provincia
y la de Avila, se cita, llama y emplaza
al procesado Virgilio ~\-Iartín Fernan
d~z, de treinta y dos. ,años fi~ edad, I
hijo de Víctor y Benita, soltero, natu-

.ral de San Peldro del Arroyo (Avila) I
y vecino de San Esteban de Valdueza
lLeón), de oficio minero, y cuyo <1{;- I
tul1 paraliero se ignora, para Q.ue den- 1
t1'O del término de ·diez días com1Ja- I
rezca nnte la Audiencia provincial de ¡
León, para conslituirs.e en prisión a .
disposición de Idicho Tribunalqüe lo JI

ha acordado en· el sumario número ¡¡6
d~l_ corriente año, sobr-e estafa; [lper
cüudo de que si no lo verifica ;;;~rá .
declarado rebelde. 1

Al propio tiempo se encarga ;l todas I
las autoridades de la nación ':i a loe
Agentes de, la Policía judieiul, pr,lce- ¡'

dan a la Dusca y captura de. dicho
pmcesado, que será puesto a dispo
s;ci!ln de dicho Trilmnal en 1:1 Cárcel
de Le6n. 1


